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GAB. PRES. 0146/91 

Santiago, 21 de enero de 1991 

Señor 

Paulino G. Quinsacara Mena 

Infante 450 

Copiapó 

Presente  

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, agradezco a Ud. el 

que le haya enviado un documento expresando su pensamiento. 

La democracia se funda básicamente en el 

derecho que tienen las personas a exponer sus ideas y a 

opinar libremente sobre las materias que deseen, dentro del 

marco del respeto y la legalidad. 

El Gobierno que preside don Patricio Aylwin 

Azócar es, por definición, democrático y por ello está 

llano a recepcionar y analizar todas las ideas que le sean 

expuestas. 

Reciba mis cordiales saludos, 

Carlos ascuMán Edwards 

Jefe d Gabinete Presidencial 

// 

CBE/ppc 
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COL-  IAr O, b de Diciembre de 19 9 O 

Se 

	 121624 
Si r'residente de la 'República 

Don 

£-14'191010 AWIN AZOCAR 

l'a la tio La Moneda 

SANTIAGO. 

De mi consideración 

 

Ad junto remito a Ud„ una síntesis 

de 	diez temí ti ca s de un breve relato de 48 rojas 
simples. 

documento narra mi pensamiento 

filosófico e imparcial del panorama nacional, mirado 

y 	o bse rvado con la proyección en el tiempo, desde 

la cúspide de la Pirámide de Chile. 

Las ideas expuestas desde el 

punto de vista original y científico, pudiera tener 

validez en el entendimiento y el acuerdo político y 

administrativo del Estado. 

la conciencia reflexiva y la con-

solidación de un consenso de interés general. 

Identificado con estos principios e 

ideales lógicos y natural de proclamar la p reo cu - 

pa ción por el porvenir de la t'a tria y de sus me-

ti tu ci ones fundamentales. 

s el derecho de opinar con hones 
ti dad de un 	ex 	servidor 	úblico 

Saluda Atte. 	Ud. 
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CURRIO"ULUI1 	VITAE. 

I PAULINO GUILLERAW 4Ult13AOARA .11511A. 
61:alosa Nacido el 22 de junio de 1927 	TeLlenar. 
2.706079.5 Oopiapó. 

Infante N • 450 13ra. Reg ión Ata cama ). 
Ensellanza básica Escuela Supericrr ir 1 Vallenar. 
tito. AL° de Humanidades Oientifico Ilutaan.ísti ce (actual 4t0. 
?Indio). Con la prueba de .Vtitud cadánactt con 540 puntos 
para estudiar Atareen°, Liceo José Antonio Carvajal "Copiap6". 
CUARX0 ALO deSassLanza Comercial en la especialidad de 001f10R, 
Instituto Comercial "Oopiapó" (Vespertino). 
CURSO de Adieatrumiento de Eim,pleados Vlblicos, aprobada la 12/92n..  

alón de ADMINISTRACIOW Y /ISTODO, en la Universidad de Atacann 
(Ex-Universidad Técnica del Estado) Oopiapó. 
WRSO 1 	D"CTILOGRAFIA Y NOCIONES DE PRICDI..31.:C, Instituto Lati-s 
no-Amori Cet 110 "aa nt 1g o" alio 1953/54. 
CURSO DE KARATE (defensa personal), diplomado Modera Schoole 

UU. 
Rogimiento de Artillería ti• 1 ".9a1vo", ocho rre see da 

Servicio Militar. Licenciado con el grado de Cabo l• de Rasar» 
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.9SHVICIO MILITAR 

W?ISC0ICINAIUMI1T4 

ak .111'W.ERIA 

ESCUELA Ali 51n30-51 
OIALES 14140 1953/54.2 

va de Ejáreito, con 
CURSO do rerfeccionamient 

valer 	Militar 	y conducta excelente. 
- alumnos. 	rrimera 

nombramiento 	Boletín 

la Ilsouola de 	Suboficia 
Graduado. 	Adeirris 	de 

o da Carabineros 

Auxtlioe, 

en 
Suboficial. 

tiguedad 	de 	la 	y romoci6n. 
CURSO de irráctico de 	1-rimeros 
Oficialo  

CURSO de .Suboficialea de Carabineros, 
les "Santiago", egresado como 
otros 	'cursos. 

ASCENSOS EN OaRír- 
13DIEROS raGRzsn 	A LA INSTIPUCIOISi á 1" 	.. V - 19484 

.11SCENS0 a . 	CABO I 11 	- 1 .. 1953. 
PI 	a 	Asta, 2" 1" 	- y .. 1955, 

a 	Vice. V' 16 	.. 1 1961. 
a 	Sgte. 1' 1. 	- XI ... 1962. 

A SUBOFICIAL 2AYaz l' 	- V - 1967. 

CREADOR ALUTIEft. A =ira) 16 	- III lib  1976, 

TIV CS 	O. 7:4 	1 CREADCR de los 	Distintivos del 	grado del SUBOFICIAL rAYCIR. 

UNIDADSS QUZ /->R11.12 
TO SaRITICICB Y Rj 
CIONESDESE11- '£11...4A4S Vallenar, 	Serena, 	Santiago, 	Anca 	y Oopiapó. 	Jefe 

.ros ta de rrineros Auxilioa de "Carrizal Baje", Jefe de Rata... 
nos, Jefe de Tenencias Subrogante, Jefe de Lficina.s de rartes, 
Guarda - Almacén de Vestuario y Equipo. Guarda - AlmacSn. de 
Armamento, Serví ci os pol iciale e, Gond. si OL1r9 se  Fjgizen Interno 
de Comisarías, 	Invent...ríos, etc. 
Nieto da don JUAN la DIOS l'ENA IRIARTE (w.E.P.D.) Soldado«,  
minoro h&ree de la Cuorra del Paofieo de 1879. 

Trabajador agrícola, minero, suplementero y comerciante en abad. 
motos. 

2Zinnro particular en forrn esporática, por padecer de una clic,  
fernndad incurable al estómago •- 
Cae 'AYO, 22 de 	Abril 	de 	1289 ..t• 
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REFERENCIAS INDICE 

I 	SITUAC ION 	i'RTVISIONAL 1 

II e- 	Marin 	EXCNERACION INSTITUCION 6 	. 

III .- 	TEMA 	l' a., ITICO 	1973 	a 	1990 11 . 

IV .- 	EL 	DIVORCIO 	MODIFICAR 	LA 	LE Y 15 . 

V .- 	EV CLUCION 	DE 	CARABINEROS 19 . 

VI o - 	L3 	ERROW.:3 	1-) OLI TI C OS 23 . 

VII .- 	REFORMA 	DEL 	SISTEMA rRESIDENCIAL 30 e 

VIII •- 	REFORMA DEL 	SISTEMA DE GOBIEILIO 34 e  

IX e- 	TEOREMA 	REFORMAS CONSTITUCIONALES 45 4 

X .- 	LCS 	DERECHOS 	HUMANOS 48 . 

- LA 	1' RCBLEMAT ICa 	l'REVISIONAL. 

En atención que han transcurrido 17 meses desde 

que recibí la Orden N' 615, de fecha 13 de junio de 1989#  de 

la Subsecretaría de Carabineros, en relación con mi situación pre 

visional, discriminado en la pensión y marginado de los sobresuel-

dos. 

La Orden N° 615 y varios documantos afines son 

testimonio de los numerosos reclamos formulados sobre la materia. 

De algunos he tenido información empleando azgurnatos tranquili 

zantes. Algunas citas textuales 	" Se esta estudiando," 	por 

ahora no hay fondos, " " La Contraloría no da lugar, " etc. Una 

vez ale reitero la injusticia y el trato 	humillante. 

En esta síntesis en que expreso algunas inquie-

tudes del devenir de la Sociedad, tambión demanda la exonero, - 

ción de la Institución, consecuencia de la acción de algunos 

aficionados a extralimitarse. 

Al interpretar preceptos del Derecho Civil, en 

el sentido que el imperio de la ley tiene limitaciones impor - 
tanteo, que es el principio de nó afectar a los derechos ad — 

quiridos y que tiene efectos retroactividad e interpretativas 

de otras leyes anteriores, por lo tanto la interpretación del 

Decreto - ley /107, de fecha 8 de 	mayo de 1978, de la subse- 

cretaria de Carabineros, es positivo en derechos adquiridos. El 

legislador careció de idoneidad para interpretar la lógica de la 

ley 17.700, 	no recurriendo u su intención o espíritu e ilus- 
trar el sentido de cada una de sus partes con el contexto de la 
ley, de manera que haya entro todas ellas la debida corresponden- 
cia y armonía. 



En lo sistemático, ilustrando los pasajes oecu-

ros de la ley con otra ley o leyes, particularmente si versas ve 

bre el mismo asunto o recurriendo al espíritu general de la legil 

Ademls, para interpretar una ley y darle el ver-

dadero sentido y alcance debe tenerse presente el elemento gramatical, 

atendiendo primeramente a su tenor literal y tomando las palabras de 

la.  ley en su sentido natural y obvio. 

Podría aceptar la discrepancia de la legislación 

legal sobre la cual reeleMo mis derechos. Poro no comparto el 

criterio de legislar sólo para un determinado sector del personal, es-

pecialmente el Decreto - ley 207, de fecha 8 de mayo de 1978, de la 

Subsecretaría de Carabineros, Ministerio de Defensa Nacional, que 

Creó una veintena de asignaciones especiales o de sobresueldo% que 
adenás, de disponer el reconocimiento del sobresueldo de ES2ECIA - 

LITA EN IMNTERAS Y LIMITES VOR PERMANENCIA, de dos arios de ser.. 

vicios continuados en Retenns o Destacamentos con categoría de res 

guardo de Fronteras y Limites, que corresponde a mi situación 	y 

tiene relación con la ley 17.700 de 1968, que la orden N* 815, 

cuida mny, bien de no mencionarla, nás aón, es positivo el dere - 

cho y los efectos por haberse dictado el Decreto - ley 2t7, diez 

ato s despuás de la vigencia de la aludida ley. tila gravitante sí 

fue legislado por funcionarios de Carabineros, y que, la Institu 

alón formaba parte activa en el Gobierna Militar, tanto en la Admi 
nintraoión del Estado, como en el Poder Legislativo. Por tales cir 

cunstancias queda demostrado que jan ls existió la voluntad 	para 

corregir el error jurídico corntido, ello simplemente por que 	no 

afectaba a la Institución de los sehores oficiales, sino solamente al 

personal, siempre sometido a la ley del embudo, silenciando de el 

ta manera el clamor de los afectados. 

El elennnto histórico, busca la interpretación 

de la ley en la historia fidedigna de su establecimiento. El D. L.24)7, 
no está en pugna con la ley 17.700, muy por el contrario consolida 
sU tenor y los efectos, como aeiRaenie eU texto no es derogado ni 

parcial o total. 

Denegado el sobresueldo de especialista en Armamen 
to, 	durante once atos, dos meses y cinco días tuve la responsa 

bilidad directa en la mantención, conservación, distribución y todo 

el complejo que implica y considera el servicio de Guarda - Alma - 

eón de Armamento. El contacto físico permanente me ocasionó de-
terioro en mi salud. ¿ Ctue distinto es el privilegio del oficial ? 

con el sólo hecho de firmar la documentación y con el timbre de Jefe 
tiene el legitimo derecho de ganar el sobresueldo del 40 ;5 o el 

35 % sobre el sueldo base. 	Igual rango ocurre con lironterne Y 

Límites 



Denegado el reconocimiento del mayor sueldo de 

DIEZ AtIOS ( 10 ) de permanencia en el grado de Suboficial Mayor 

haciendo prevaler a un vacio reglamentario en los estatutos de Ca- 

rabineros, si existe, ¿ porque no se corrige.? 	La Institución 

está muy dotada de Jefaturas y bien podría alguna de ella de - 

dicarse a revisar los vacíos y vicios que tiene la legislación 

orgánica, y los 	efectos que discriminan al personal básico. 

El Gobierno anterior, se caracterizó en algu- 

nos aspectos puntuales muy comprometidos en la opinión pública 
nacional y pese a las advertencias y el marcado clamor por los 

sectores afeetados, no se corrigieron oportunamente y sus efectos 

lo llevaron a la marginación de continuar por ocho alos más 	el 

régimen. Uno de estos procedimientos rehidos con el Derecho Consti- 

tucional, Civil y humano, fue la usurpación de los derechos ad - 

quiridos por los itincionarios de la Administración Mblica del Esta- 

do, 	personal de la Defensa Nacional y de Carabineros de Chile : 

Mi pensión de retiro fue cancelada en base al 80 % del base y de 

la marginación de todos los sobresueldos o asignaciones. El 20 por 

ciento restante según el Decreto - ley 67e de 1974, para el Estado, 

qué bondadoso el Gobierno,: El sueldo recibido en condición de 

retiro el 1" de abril de 1977, 	fue de 4  4.170 ( CUATRO MIL 

CIENTO :SETENTA l'ESOS ), incluido los trienes y la bonificación pro 

fesional. Desahucio $ 115.648. Un funcionario del mismo rango el 

1.  de marzo de 1979, - recibía un desahucio de un millón doscien 

tos mil pesos ¡ que diferencia.‘ 

El Decreto - ley 2547, de fecha 9 de febrero de 

1979, otorgó un importante mejoramiento económico para el personal de 
las 	Fuerzas Armada s y de Carabineros, solemente en servicio activo, 

varias asignaciones anexas o los sobresueldoe pasaron a integrar 

el sueldo base, otras asignaciones so mantuvieron y otras tantas 

similares se crearon. 	Empozó a regir deslio el 1' de marzo de 

1979, y desde esa fecha el personal se ritirn del serivicio con 

el sueldo cor;leto. 
El mismo Decreto - ley 2547, con fecha 9 de fe- 

brero do 1979, deroga 	todos loe sistemas de reejustes que regula 

ban las pensiones en relación con las rentas de los similares 

en serivido activo " LA ifSPUnGUIDORA ", un derecho legitimo otor 

gado por una legislación Constitucional, a los funcionarios de la 

Administración k>áblica del Estado, litierzas Armadas y Carabineros, 

por 30 o nás anos de sentidos prestados lealmente a la i>atria 

y de haber llegado a la cima de la carnra prornsionnl, una 

expropiación ilegal, que eeglín el Código Civil, de fecha 22 de no- 

viembre de 1855, una de las leyes sabias y fundamentales de la 
legislación chilena. 



Determina una definición Clara y específica, que 

los efectos de los derechos adquiridos son considerados l'atrimonio 

de la persona hunana. 

La determinación aludida ocasionó un severo de 

sequilibrio de las pensiones en todos los grudos y en los divo>. 

sos niveles de los sueldos dentro de un mismo rango o grado, ore 

ando con ello tensiones y un repudio generalizado en contra el Go - 

bierno de la ¿poca, que persiste por una razón muy 16gica que 

afecta ce las necesidades básicas del organismo hunnno y de sus 

derechos y Principios fundamentales de vivir en forna digna, lis. 

bre y tranquila. 
El ato 1985, otro severo golpe pare el sector 

pasivo, por el injusto trato de hacer retener el 10,6 haciendo 

más grave el impresionante deterioro del poder adquisitivo de los 

beneficios provisionales. Un sistema socio - econ/mico inadecuado, dra 

mItico y anacrónico, 

LA CRONCLOGIA DE LAS DISCRIMINACIOIES. 

1 	Le ley 18,498, de fecha l' de enero de 1986, 

que niveló las pensiones do les &atores Generales y Almirantes de 

las lberzas Armadas y de Carabineros, en base a las remuneracio- 

nos de 	servicio activo, 

or el respeto que se merece 

bases de las Instituciones de la Defensa Nacional 

que cumplen con su deber dignamente, con patriotisno, 

el personal de las 

y do Carabineros, 

abnegación, con 

esfuerzo, sacrificio y lealtad, por lo monos podrían haberse privile 

giado a los Suboficiales Mayores, con los mismos derechos que obtu-
vieron los Jefes superiores. La teolcgia de los seriores Jefes, 

discrimina a sus subalternos, que es el pueblo uniformado, leales 
a su l'atrita y a das respectivas Instituciones. 

Les suboficiales Miyoros deberían de estar enea- 
salados en el grado 8' de la actual escala de sueldo, cuya tra-
yectoria profesional les avalan sus méritos y la filosofía del verso 
nal subalterno e inspirado en sus postulados. 

2 II- 	El segundo sector privilegiado está avalado y 
garantizado por el Decreto - ley n547, de fecha 9 de febrero de 1979, en 

relación al personal que pasó a situación de retiro con ol sueldo completo 
de actividad, a contar desde el 1° de marzo de 1979, 

3 dim• 	 al torear soctor en situación de retiro, con ante- 
rioridad al 9 de febrero de 1979, es el persnnal que arrastra la 

nIs grave discriminación odiosa e injusta en sus pensiones, en rola - 
ti6n a los dends sectores, qun los divide nn clasos, en beneficia- 

dos y en perjudicados. 	Funcionarios que tienen los mismos mbritos, 
el mismo grado e iguales alos de servicios o nns, cuya magnitud ha 
ce olvidar la dimensión de la persona humana, que ha dejado el sor 
vicio activo. La acción impun nfecta por igual a la familia, por la 
insensibilidad del sistema 
quienes estdn en un trance difícil do sus existencias y vulnerados 
dus legítimos derechos. 

provisional y do la falta do solidaridad con 



personal que se a cog i6 a retiro a 

contar desde el 1' de marzo de 1979, con lo renta completa 

del servicio activo, debió 	quedar privado de gozar de la " 

SEGUIDORA " y do haberse mantenido el beneficio a quienes lo per 

ciblan 0311 anterioridad al 9 de febrero de 1979. De ea perg 

pee tiva se habría aproximado el equilibrio de las penal one s *dm 

cuando este derecho era limitado, poro corre spond ia a una con - 

quieta social y de significa c i6n 	e con6m1 ca; en, atención que ré- 

gi/nones pasados orearon los llamados " parches " o las asigna 

cienes 	especiales para el personal de la admini stre ci6n 1.6 - 

blica del Estado, para evitar el aumento de los sueldos 

bases y que 	los jubilados quedaban marginados do estos de 

TO chO z.  

Los nátodos han contribuido a Las extorsio- 

nes 	y las discriminaciones de las Pensiones, ea los dife - 

rentes sis temas 	.previsionalf): s. 

In 	Gobierne pa sa do disponía d los recursos 

DO ce Barios para haber mil joind o las rentas do los pasivos retira - 

dos 	del servicio, antes del 9 de ie b re ro de 	1979, pero Jamie 

se 	intere s6 por el justo y humano clamor de los jubilados, cu 

Ya s consecuencias golpeán fuerte en la actualidad. 

Mi 	pensi¿)n do 1,r) tiro arme 140 34. 7U2- u, sueldo 

imponible $ 8.275, NO imponible $ 39.350, alcance líquido 89.419, 

sin cOnsideir el I. C. e. último. 	1sta renta sólo alcanza para 

cubrir los gastos mínimos, por los problern2 de 	si lud que obli 

ga a desembolsar mucho dinero. 	Correspondiente a mi grado de 

xbofic1al Mvor, con diez a 1,os de permanencia en la jerarquía 

máxima del escalafón del persona, con el chnpu te de 34 anos, 

tres 	meses y un día de servicios legales, en Carabineros, 

Servicio Militar y Art1  tercero ley 11.592, re spec tivamente.- 



II e- 	LA EXUNERACION DE LA IN3T1TUCIoN POR EL ABUSU 

DEL l'ODER DICTATORIAL 

AFECTADO 
	pAULINo GUILLEPVu c¿UINSACARA ruslu, 

,500FICUL MAYOR DE CARABINEROS ( R ) 

Durante los atos de servicios en Carabineros, 

en todo momento y circunstancias, las obligaciones y las repon 

sabilidades profesionales las afronté con entusiasmo y corrección 

los deberes del cargo, con lealtad y de hombría moral, mía en 

las más 	desagradables consecuencias que suelen derivarse de su 

cumplimiento. 

Durante los osos 1973 a 1976, a consecuen 

alas de las diversas funciones que desempelaba en la Segunda Co 

miseria 4  Copiap6,'4  por tratar do imponer el cumplimiento del esta 

do de derecho, con sacrificio y con honradez profesional, fuí 
exonerado de la Institución , por el abuso del Poder y la co- 

bardía moral. 

En la Unidad descubrí• una importante sustrac-

ción de munición fiscal y- los autores del delito pasaron a la el/. 

cl ( tres funcionarios de Carabineros. ) 

Discrepancias con el Comisario, Mayor Sr. René 

Miranda Michellod, por haberme negado de entregarle carne a su 

amante Carmen Gamban, a quién mantenía agregada al servicio Lt- 

dico de la Comisaria ( empino mínimo ), por el dóficil causado 
por los pedidos o la deuda mantenida. No justificaba para can. 

garla a la cuenta de gastos y pérdidas, ni para alterar los 

Precios del producto en contra del Personal. 

Procedimientos legales con imposición de su 

interés personal, que me correspondió hacer informes pertinentes. 

En dos oportunidades asistí junto al personal 

de La Guarnición, a las conferencias dictadas por n1 sozor Gene- 

ral Director de Carabineros de la &JOCO., don Cesar Mendoza DurEln, 

los temas tratados inducían a los excesos directamente, manifesta 

bu al cuadro de Oficiales ospecíficamente, que debería de eliml - 

nar de inmediato al funciongrio que cometiera una falta a la disci 
plina, por levo que fuese. 	A la vez otorgaba amplías atribu- 
ciones y facultades pare efectuar los Procedimientos, obviamente en 

aquel tiempo la situación del Pais, no ere normal, pero tampoco 
se.  justificaba el abuso del poder. 

El Gennral rator Mendoza, omitía de hablar so-
bre la Ilatudología, la Jzciolcgía y do la moralidad funcionaria. 

Las responslbilidades del rinen interno de la 
Unidad, los servicios, las comisiones y el cumplimiento de las di-
versas obligaciones, tenia itie trabajar Mb de 16 horas diarias, 
sin querer era conocedor de ciertas anomalías, pur decir lo manua. 

VIvia para servir a la Institución, con mucho racrilicio, honor 

Y lealtad. 



Des tia ido a la Tenencia "Caldera ", 	Como Jefe 
subrocante, informr.N, de 1,!s irregularidades que existían de orden 
policial y 	ol I ti co, ee transcendente que deterxninactos funcionl.  
rica rani fe s tará n notoria intimidad con per sona s relegada s por p 
blerr2a 9 dell ti ces y la posibilidad de infiltración en los asuntos 
del 	servicio, y quo ad eml s era consecuencia de comm tn ries en 
la ilublación del Jillerte de Caldera. 

isderals, hablan individuos que se considera ban 
intocables, vl aculados al parecer de persona jes importa ates del T.!) 
gimen, que al detenerlos e (1.  dar cuenta do algún hecho poli 
cial que los afea ta ru, 	inmedi to sumía 	la llam.idt.x tole16- 
nioa 	ordenando dejar sin efec to el procedimiento, 	i.Jar estas eir 
cUns no ia 	el Ilayor jr, Miranda ea forma sorpresiva y perso - 
Lisamente me 	relevo de la TflirnflCia, casi incomunicado, sin dc r- 
me la oportunidad ni para cancelar la cuenta del rancho. 3610 
cumplía con mi deber y justado a la ley. :lo fui 1 nformid o de 
la 	medida ni Su nci °Liad 0. 

Hecho un análisis sobre el procedimiento de mi 
Jefe y de la acelén de posibles detractores e intriga s. Llegué 
a 	la co nclusi én que sí 	las irregularidades soilaludas so re 

istraban 	-también en otras localid Idos del 	 idc,,olotaar, 

internas y foráneas se estaban inriltr.iiido en los sorv lelos de 

seguridad y en los asuntos do !S s tad o, y quo (el ro sultadc 	de 

sus 	consecuencia s 	el 	tr -ns curso 	del tiempo me daría la v.., z6n. 

lacre ible que en Carabineros 	XiS n o1oiirntcs 

qUP mandmIn el temple del alma , la nobleza do Ins 	ntimien - 

tos 	y de la entrega del cará c ter. Jamls 	tuve la Wginación 

que 	al abuso del podar 	lb sol uto y de la injusticia, csocindos a 

una 	premeditada venganza y de la calumnia de los de trae tore s, he 

cho 	en que también late rv inc el repugnante criterio de mi. cónyu- 

ge, 	separado jud icial desde .el 1,1 de septiembre de 1960. 	Q.uo 

sufriría In humillación nrís arando de mi vida, violenta y dra  

má ti ca para 	mi digaidc1 hut:ana 	y profesional, 

Eiye- jr. 	Miranda con 7..ev &ver en mino 

en su oficina, me 	obligó a firmr mi baja do la Institución, 

Acto quo consumó a puerta cerrada, afüora vigilaba con u fuerza 

el. apremio ilegítimo, el rey de la tortura, do la violencia y do 

las 	Intrigas Carlos Castillo V Juegas y Cía., con un bolso que 

contenía explosivo listo p:Ira "cargaras" y de orivitrxno u la Cárcel, 

si me negaba a firma- la sentencia abstracta, cuya advertencia 1113 

ha cía saber con tono non') siv o el Mayor i',-d.randa. 	Cargar signifi- 

caba declararse culpable de delito inexi o tent° 11 trivrIn do untl de cla 

ración 	escrita y firmada, obtenida mediante ol emdloo de la tor- 

tura o del apremio ilegitimo. 



mi situación, Castillo, aprovechó sus condi- 
ciones Jefe de Un servicio especial, en que disponía de todas las 

atribuciones en sus diligencias y sin limitación legal, Inventó 

y me acusó con premeditación y alevosía, con el empleo do la calwn 

nia y de testigos falsos, do quo habla intentado de distruirlo 

la 	ce sa-ha b ta ci onal de R'vu l ia na lg u s to Godoy, cónyuge separa- 
do desde 196C, usando explosivo (tres cartuchos do dinamita), con-
viviente y socia en negocios de alcohbles do Hugo Villalobos Cruz, 
con qui6nos previamente Castillo so concorto. Do nada valiorón mis 

súplicas de inocencia, y consciente de que se trataba de una con-
fabulación preparada y muy bien avalada, edenl:s, Villalobos tenía 
rencor por que le había pasado un parto de alcoh6les meses un - 
tes, ex-,‘ 1\incionario de Carnbineroso  con antecedentes penales, con guión 
habla tenido problemas durante dos &loadas, especializado en chispo - 

n.er al personal ante las autoridades, de hacer publicaciones en la 

Prensa mal intencionadas y el uso de anónimos, 

No fui puesto a disposición del Tribunal, por 
algún delito que hubiese cometido, no fui sumaria do administrativa-

mento, ni. sancionado por falta e la disciplina u otra causa. Te-

nía buena conducta, excelente preparación y educación profesional, 

según mi Curriculum Vito. 	Diez ( 1C ) /dios do perminencia en e], 

g rade de S ubof< I cial Itt yo r. No tuve dor, ello o rrl clarrra r o do apelar 
por el arbitrario procedimiento, ni a la defensa jurídica, por re- 
zonas 	obvias y propias de la ópoca, de los excelsos i ano ce sari os 
y 	torpes 	1976 	ya alejado de las circuns ta JIC las coal:11c Uvas 	de 
15)73, 

El mismo día que ere dado de baja, el 16 de 

noviembre de 1976, el Mayor de Carabinero 	r. Penó Urrutia, Jefe 

regional de inteligencia, me ofreció ubicarme en, un buen empleo 

en el mineral El Salvador, sólo n'e limitó a darlos las gracias y 
guardo su valioso gesto. 

Do esa fornn so consumaba un daho moral 	de 

terribles consecuencias psicoaddi s. 	El tres oportunidades concu- 
rrí a la Dirección General do Carabineros, para reolamar por la 

injusticia cometida en mi contra y en consecuencia exonerado do la 

Institución, no fui recibido, la burocracia ny) tramitó y me humi-

lló de nuevo; lo propio aconteció en dos ocasiones en qUr+ concu 
rrí 	al 	Ministerio de De :fe nsa Nuclonul u solic 1 r audiencia pu ro. 

hablar con el serio!,  Ministro. 

Han 	t-ranscurricio outorco ni.to e de aquel golpe ex- 

tralegal, con violencia, sin conciencia moral y humana do que fuera 

objeto, sin respetarme mi condición de funcionnrio, con los mejores 
ai,os de mi vida entregados con sacrilicío y patriotismo al servicio 
do la I.nstituc3.6n, que a 1)o r de 1lo he guardado silencio con. 
lealtad a la Ins ti tu ció n y al Gobierno Mili taro 



Fiel a mi s prineiPlos y objetivos doctrinarios»  

que nacícon ellos y 	 r el honor do so niego do un h6roe de la Gue- 

rra ei acífieo don. Juan de Dios 21,ina Irirbo( 	Adeidts 

estuve en la prinra línea do f uego j,ra el 11 do sojitiexnbre de 

El 	trato arbitrario y la mala índole, fru s - 

t ró ri brillante carrera profesional, la mi Tgi no ci6n do mis legis ti- 

nos 	y bien ganad os derechos ins ti tuci onal(Ys. 

struyo mi salud -lis loa y mn n tal , o rig int se oue 

las 	graves, 31-loCic emocional, una paralisl s p síquica f‘cial, tras s- 

tornos h e, 1 ti co s y c/Incer. 

Durante mis uijos do servlc io3 011 (-) sp9 cia 1 en 

la 	Guarnición de 	Copiapó, siempre a ctu".! c nitro rme a las exienciuis 

del derecho, a los principios disciplinarios, 	empleando todas las 

iniciativas e imaginaciones para el ijor xi.tr) del servicio ten 

to 	policial como el dIdininis tra tiv o. De ello quedó demos trade en 

todos los conflicins graves, siendo uno ae bres9.1 Pm te ocurrido 

v.irit 	el Gobierne dl ex- l'resi do n ts de U 	pfibli , don Y.duardr.,  
F-1,74, en civeuwtincius que turbas de tal nifos ates intenturon to 

pur por asalto a los curteles de la I'mfecturu y do la inunda 

Gontisa ría de la ..trarniciózi de "Copiapó'', con el. resultado de la 

muer te del es tud n te adonis. Di c t4 Una coas ta no in s amplia y bien 

de -hilada al Sto. 2' Darlo Saltan nen 	Jubefl (lin 1 de Guardia, pie- 

z' 	fundamental quo tuvo a la vista ci. elor 	tro en Vi si- 

ta ,tra investigó los hn ches ocurridos, sin responsabilidad para 

los 	servicios palo la lo s. 

41 los siete ( 9 ) ahos de F.ict rv J. cios en la Ins-
tí mucién ya era 3g to. 99, xrun te niendo una seve.m exigencia verso 

nal 	para tener éxito en 1. dura y comple ja tri nye c toria de la 

carrera policial. 	Sin sol 	tar favores ni fa eilidades terminé mis 
estudios humanísticos ( 6to. Pulo ) 	estudios do onselia nza Comercial, 

cursos t6 eni co S y 11111 ve rsi ta ri s y los cursos bsicos las ti tuci o 

11air..4  So En todas las Unidades donde p re s 	mi 	servicios y 	Con 

orgullc,  cumplí lel,: lmen 	ceo mi deber las 	respons-i bilidadrs y de 
les 	tenicas profesionales, 	1 n 

Ct1iZJ ción 	superior. 

09pnrfir rIA COM" mi ci on s ni la fi2 

En Aric, e:vedfleuinntn c.1.11-tat7, n1 t'urrto do 

zona libre do comercio e ind u r trial 	durante los decenios 5(,  Y 

C), 	re spe O tiV ame Cite 	la 	".1 Ci)/11i ríFi tenín 1flr o rnrInrS 	45 

Suboficiales y 15 	tercien tes , (.4 air!ne s ferraban parte de un l dota- 

ción de di. e de 150 hembres. 	Sólo ocho ( 8 ) suboficiales era- 

mes 	capaces de ha c-lr un e fi e len to servicio de 	Guardia, 	entre 
los 	cuales tuve el honor de compe tir el primar lagar de idoneidad. 
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Coa el Ilubofi del don Leopoldo 	n o salva 

Caballos. 	En aquella 6p ()ce era In *Unidad policial que rtzis tra- 

ba 	el primer movirniajito e stadis ti co do la delincuencia. La mi.s.  

ni deficiencia profesional la observ4 en la Jerena, Vallenar, Co 

p jap 6, entre 	otras unidades donde presté mis servicios lp Has— 

ta 	hace unas tres dada, la g.t.duca ci6n y la capacidad profe— 

s infla' del t' Or 1111.1 era 	deficiente, on melles ca s totalnen— 

te 	incorpatble con el de sempe) o de la e funciones policiales, en 

con8ecuoncias multiplicaban 	tribu; in, Obl i cieno s y las r0 sport— 

sabilidade 3 al personal nvIs idóneo, adords , lus O±flCtOI orn cues— 

tionable • 
La institución, debido al reducido presupues 

to 	y de otras 	li mi ta cio 11-?. s cirCdaBtaLiOialeB, 	tenia citY1 Cap tit r 

persorai coa ocaso coof.in ionte cducueirfll, machos coa carencia de 

v o ca ei.Sn policial, 	derd.:s, de la omisi6.7.1 de so nn tnrics a un por- 

nto 	y do ad oc trina irri e ato proih ni onnl adecuado. 

El vicio del sistema, inducía al abuse de 

algunos ofi Cittla 3, y fui v ictima de vejaciones y humilla ci6n do 

rai 	d nide d personal y funcionaria, con Ordenes impere Uvas do 
lustrerles el calzado, aseos de 	asa 8, llevar viandas, e te. , era 
c ornan 	decir " p ri. :11E) ro fp oumjla la c,on y rt s p uA 	ro (13it trn 4  ;1 

mal 	11,90 del iiee la men to de Jisciitna. Estos abusos de extra 1 

ta clones orla notorios haz, tu l d&cuda del 5 	Pro u y P aló 

el servicio d3irstjeu do que era objeto ol 'f; 	el Gene 

rel 	Dictor d on Arturo (jun rol o re 	, duran te el sf.',xenio 

1956 1964, 

In 	so nton! 	;orpot. difemin -in al espíritu y 

ala 	ática 	fue al ren 	;:1.1.Va. do Pinci n nc tist te 11 ce nc in pa 

ra 	al e n'cl errO • mi c?..") nyuL e urvii mujer do e r 1 tfrDrie repugnante, de 

qui6n estoy separado desde 196v, con aleta oscri.tos judiciales para 

trálnitar la 	nul idnd d:.11 matrimo rrie , pera, so impon() el 	chantaje 

j ur id ico y el. do una sociedad empobrecida de los valores moral° 

y cuestionables en los derechos y do 111 ditsidd de los perso 

nas, 	Aderils, 	para justificar mi calificación profesional, cuando 

era 	cal.if ion C, o ea lis t.) dos, per talo s oJ.rnurttnn 1n, do rodilla 

y humillado 	con la boca ex:3rin/1de tenia que solio 1 tar la recon 

eic12-rtacitgla dg 11.gin uno. Las consecuencias frustraron la filo snfin 
de mis anhelos. 



BRIZ711: el./014(rLOGIA DI A14111(1.'3 HTICH 

C.LITICC,'S Drit3D11' 1973 a 1990. 

Me 	preocupaba 1.a condw,ta de los pro ce. dimien- 

to 	de alt;uao s rucionarios de(..iob ie rito y la s corriente s de °pialo 
nes 	de la Cozivanad has ta el 18 de nov ie vibro de 1508, fe cha qur  
la 	buicracjr I1Y3 el imin6 del servicio, 

La 	acci6n y los efe c tos que Llg sa ttli una impla- 
cable y hcbi1 	campaaa 	in terna y a iliSiC1 incrnacionai en con 
tra del Gobierno lái.litar, y quo erai.) zó el ml,sr» día 11 do septiom -

bre do 103, poro, alEunce 	r6enrcyl de la verdad no lo creyeron., 

Reapa re ción cl extremismo o rGanizade ea ceruye e , 

quo 	Obrar C011 n una misma ideología de origen morxista y vínculo 

do s a 	los evrepai zaci e ne s políticas de la izquierda chilen:1 y que 

rewonden a 	la cemesicién del Gobierno do la ox- Unic1c1 r. alar. 

La a protestas 	cas que no Grili tale 	sino 

una 	contaminación de odios y de vio].e icFi, qu d j iban como ra 811.1 - 

tado a Varias personas muertas y a otras lesionas, cuantiosos da- 
hos 	en la propiedad pública y privada. 	El a seo:Uta to e fue cj esa 

1.103 de Carabinero s e 	inv Allane a 	c ;7tocuenc la e de ki misma a c d. 6n 

Cri 'dual y los a te atado s a los Culerte les (le le lee ti tu ci6p. 

LOS 	aL4asina tos y a ten ladea da per sena jos impor 

tantos a plena luz del día, la 	udncia usada por:, les e, sa 1 ten a 

la 	las ti -tu ci01198 bancarias, es tablociminatoS pabiiet>8, privad os y a 

las 	pere.;onas , e te. , revelan un 	alto grado do preparación y al pa- 

recer bien p ese eionades de la capacidad prefe sioael de fensiv a y ofen 

siva que tienen loa o rÉ; a ni smOs de seguridad. 

La 	interna citS a de cientos de toneladas do arma- 
mento al ‘'a le , lo sufi ciento para iniciar una Guerra Civil de co n- 

se cuencies 11-y1e:y le bles. 	a atentado al ex- 1-ere si de a te de la RepCt - 

blica • Casi. tla  Gonorul (ID a ,nt',7(r,',113 'LO l'ine che t 1,:ga rte. 	ir.n ambos casos 

q tiedu 	do luo s trad o la do :fi cizne ia do los servicios de seguridad, 	al 

no 	detectar en su ()porte ni 	la 

nulos en contra de la re tría. 
tete ne 16n r.l.n cons un, 	h-eho5 crimi 

La 	evasin misiva de les 01 rce los de peligre - 
,sos dgl racuorites comuwe, de conductas terroris S y grupos de 	uv o - 

OS 	P otra evidencia del quiebre de la seguridad, cuyos Lacto - 
res podrían ser ~Jos, ediiieios deÍiciontes de seguridad (Circe 

p 

los) , la falta de persone). de Gendarmería , y la conciencia o el cono 
presos cimiento de los 	sobre la debilidad de esle sis tenn 	deili s , el 

procedimiento jurídico y le ori, s 16a de les auteTided s de Gobierno, pa 

ra proporcionarle a Gendarmerin de irm rocurloo oprecionaloe. 



Implica graves sonso cuencias para 	serv lelo ens. 
cargado y la Sociedad resultaafectada por la falta de sTlurided, 
qUe 	altira la conviviendo social y eme confll ctos (1(.2) or:len me 

ral y de 1 ti ea. 

La Concertación de los partidos por la cier,mcra 
cia integrada por la colectividad do la ex— Unidad opular, del Go- 
bierno del ex— Presidente de la rpcblica don ..;Ealvailor Allende 	Y 
SU s congánerg s el Partido de La Deirocra ci a 	isianu, dieron el 
tri unto ele toral a don 41.1 ri cio ylw I n. • z6 ea r. 	ala alianza 

ol I ti ca principal cul,pn bici del quiebra do la demacra Cia en Jalo, 
que 	culmina con la iriti3Y.T o aci Ótt Jvalá.tar, el U. 	o sol% tiombro 	do 
1973. Severos adversario oi{ ti cos en la oposi c16i.; dol rógimon pa—

sado, con proyecciones en el extranjero y una h,.1biI estrategia pa 
litiou e ideallgi ca 	interior del Luis, pava 	aquis tar el 

de r, 

1,11 cempaLa se realizó emplando la derrgegica, con 
la 	invocacién de los derechos humanes, me jol/ini rato o confíni. co! Para 
todos los el'etoree•  InA 	.P re suPue to paii la salud, la educa clóao pO 

bienes habitacionales, etc., general 1 zado de roya nchismc, descalifica—

ciones, con e stimulac ión al ideologismo — partidista, con un fondo ta 

pi zado para la reconcilia ci 6n do todos los chilenos, a trav?Is de la 

verdad y de la . justicia para que exista el oran y la paz. 

21 apoyo electoral do la ex— Unidad t'opular el zfe 
t.,or Aylwln, View, un cltíio cos 	Li ce, qUa dur 1tig allá 

C: 	:4.1 S C 	r el a 	d1 	a 	up 	ci 	l 	Dt 	ja' por 

ello o n aus 	dio ou:r..,:los del 11 d 	r;;:xl, 	le' y 21 	mi yo y los 
.iCtO i3 	ve ri.:rica cl o 53 en sF_Ip 	d 	prene tr, 	lV.aeht. -.3 e ,,.:Pue 
2;0 S para sa tisfa ce rl os a 	todo 

c oto 1.11.1 to ral ,s o a tanto a conse Uf3 no la del 
derrumbe del. poderoso imperio marxista ya que las ag rupaciones de 

los 	pa r tidos de izquierda son 	ui do rn s de su modelo Político y 

económico, que tendrán gUe 'adecuar con prode nc in sus e s tra 	— 

cas partidistas o revolucionarias. ACin cuando la estabilidad del 

Gobierno dependa de ellos. 	DIO tú d o Ice: la eaLaada has ta ahora lo 

de ja beneficio político. 

Ll Gobierno, tiene Un gr“n destilo para censolidt-Ir 

el crecimiento de la economía con la justicio soc:!.A. 	Los probln — 
In 5 Social° s sezáa sinpre los mismos y aún ml s acentuados y con — 
piojos, no existen milaros pa rt., sacar 	lO 	OCUtÜ5 	.no ce su rio s. 
El 	problema infla cionari o es preocupan te y grave, u fe eta a todos, en 
especia]. a los sectores 	inís pobres. 3orz.Cr los pro n6,3 ticop do los 

e cononista st  al 	creciniento de 1'3, economía en 1.9.9, l'u,g de, un 10 

1-11.17 ciento, mientra 	que para el 	J..99 	sor 	;;;..12.0 do un 	por 

cicnto.  :1111 ,7,,f(3ctc%a de 1n 	rTa 	Tribula .-11 	?11 1.cid 	con cri te 
rlo 	donagogico y el 

 xce p.1.7 o 	ere 	ntz, 	 ,A5b1. I co, 	son 
fenómenos que alter/1n las e1olones del desarrollo del L'ah. 
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Las consecuencias de un desequilibrio económico 
y social va crear conflictos laborales, movimientos sindicales, huel- 

gas, quiebra de empresas, cesantía, trabajadores despedidos, ausencia 
de la inversión extrajera, etc., adem5s, la discordia del petróleo 
provocado por Irak en el Golfo Pérsico y que efec«la a la comuni- 
dad 	internacional y las consecuencias graves Para los Pa se s 	en 
vía de desarrollo, en que se cuenta Chile. La intranquilidad y las 
tensiones ya se hacen visibles, 

3n el ámbito político, existen situaciones preo 
cupantes, para el Gobierno y el rais, las acciones de los terroris- 
tas en aumento, con posibles conexión coa el 	tráfico de drogas inter 

nacional y sus consecuencias que produce. La calificación de presos 

plíticos a los terroristas, rebaja de las penas. 1Jor la connota-
ción política, idiológica y en las circunstancias que se inició en 

la d6cada del 60, es difícil que actual Gobierno pueda dejarlo fue 
re de la acción y los efectos que causa. 

La crncertación que apoya al Gobierno, en espe-
cial los sectores de la izquierda, utilizán y manifiestín con evi - 
dente beneficio político, el tema de los derechos humanos, tergi - 

versando los hechos históricos y desvirtuando el significado del 11 

de septiembre de 1973, mediante el fraude y la mentira frente a su 

fracaso imposible de disimular del proceso revolucionario del Gobier 
no de la ex- Unidad Popular, que provocó el pronunciamiento Militar 

de 1973. 	La dolorosa exi-erioncia del aíg, ahora no justifica es- 
píritual ni moral fomentar conflictos de odios, de violencia y de 

revanchismo, con el propósito de obtener dividendo político - parti-

dista o electoral, que atenta contra la paz secial, la reconcilia- 

ción nacional y el retorno a la normalidad política y democrt ti-
ca l  proyectada al futuro, con gran seguridad e integración solida - 

ria de todos los sistemas públicos y Privados. Al desatino politi 
co y la desvinculación de la sonibilidad que experimentAn los mo- 
mentos de los cambios 	del Gobierno de la Na cié n, las odiosas dis 

criminaciones y las hostilidades incómod is e ingratas a la dignidad 
humana y de las Instituciones protagonistas de un episodio his tóri 

co, las consecuencias nuevamente pueden arrastrar al .L'aís, a un feroz 

enfrentamiento con irnprev is ible s re surta dos • 

La oposición al Gobierno, en especial los l'arlamen 

tarios, ha sido constructiva, cautelosa por los graves errores polí- 

ticos ocurridos en el pasado y conservando sus responsabilidades y la 

confianza de la ciudadanía y de la relación Cívico - Militar, que co-
rresponde en una democracia moderna y dinAmica, 

rarite rns positivo de la transición histórica, 
pacifica, respetuosa y sólida a la Democracia, sin dude corresponde al 

ex-yresidente de la República y actual Comandante en Jefe del Ej6rcito, Ca-
pitán General don Augusto l'enechet garte. 
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La 	hOmog o no idad y la cone si6n de los sehoros 
Comandantes en Jefes de las /Uerzas armadas y el General Director 

de Carabineros, asegura el equillibrio político de la Nación, por 
constituir 'el sector más im.iortante Constitucional, con deberes y de-
rechos de participación en el desarrollo del rals. ¿:ara evitar la 
hegemonía , algunos personeros de las colectiv7ldades que akioyan a S. 

E. el .1"residente 	de la ReAulica, don ratricio Aylwin ilzócar, se 
empehan en :requerir la renuncia del sehor Comandante en Jefe del 

Ejército, Capitán General don Augusto k'inclehot Ugarte. 

actores de la co neer tu ción, practica la meto-
dología de triPartismo, como coalición del Gobierno, la De mi riente 

campaha electoral y la otra parte explora de oposición. 

51 desprestigio y las criticas al rógimen pasado, 

y la obsedión planificada en contra de la imagen ante la opinión 

pdblica nacional, del sehor Comandante en Jefe del Ejército y ex 

sidente de la 1519 púb 1 i ca , Cul tA n General don Augusto 	1/1 no che t 

Ugarte, qua al primer signo de su reacción justa y veraz de auto- 

determinación Personal y del honor de 	eu institución nl Rjórcito, 
en coro lo acusan de obstrucción al Gobierno y a la democracia. 

La 	oxprnsi6n 'mena Uva de que debe some te rse 

al l'oder civil y al mismo tiempo las prohibitivas de deliberar, 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros, con sereni - 
dad, con espíritu filosófico y científico desde ha ce 180 	ahos 

han respondido exclusivamente al interls nacional. 

Hicieron entrega del roder, el 11 de marzo de 

1990, 	a 	las Autoridades rep,re sentu ti vas de la voluntad soberana, 

Los Comandantes en Jefes y el General Director 
de Carabineros continuaron en sus cargos incólume, con la única 
finalidad de garantizar el éxito y la tranquilidad del Gobierno y de 
la estabilidad democrática del iJaís„ 

Neutralizar la influencia del pensamiento y do 

las 	ideas de posibles movimientos subalternos. 	Le s de clara cio ne s 
hechas por algunos persona s del acontecer político contingente 
sólo alimentln In s expectativas de ea hip6t1 sis , que justi:Cicaria 
la acción. 

Loe hechos punibles es de responsubilided única 
y exclusivamento de las perseni involucradas y es competencia de 
los Tribunales de justicia, resolver las causas civiles y criminales. 

Es necesario que los Mandos Superiores de Das Fuer 
Zas Armadas y Carabineros, tenga tribuna política libre, poseedora de«.  

.modios de comunicación social, rediodifusión, canales de televisión, 
etc., porque os intolerable el procedimiento usado por algunos perso 
najes para atacar a las Instituciones Castrenses o de las personllida 
des de los mandos Superiores, que no pueden defenderse de las imputacio 
nes haciendo uso del pluralismo. 
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IV 	21ATRIIIONE) CIVli., us EFE= 03 Y LA urcarzen 
DE 	20BIZT a =eme. 

La ley del Uiltrimonio Civil, a la época presea 
te n puedo ser r4gida e inaorportable, Pero, st debe tener lae 

formalidades definidas y razonables, compatibles con los criterios 
y 	10S valoras que corresponda 	a la real id ad de los derechos 

individuales, privados y jurídicos de las personas. 
Los legisladores y la Iglesia Oatedica invocan 

la 	metodología de la familin como une Instituci6n o la s co i da d 

del hombre, con la definicilm legal de un contrato o la aailm de 
un hombre con una mujer en un acto indi solubre. Teoría justifi - 
cable pare no innovar sobrl,  la nodi fi ca ci6n de la ley del Má trimo 
nio Civil, arcaica que atenta contru los derechos esenciales, 	la 

moral y las buenas costumbres, cuya existencia tiene m4s de cm aloe 

de vigencia, desde el 10 do enero de 1884. 	an la época de su 
legi slaci6n, el hombre considoraa a la mujer como un objeto de su 

1)1.01)1c:dad 	li-ra su recreacitm, i:or decir 1,1 un:105. 	41 tórmino del 

Silo XX, los valores moruloo, la Iti ce y la dignidad de le perso 

111 	11 un'l na 	son distintos, 

La 	decadencia social que produce los efectos de 

la ley del Matrimonio Civil, por no existir el divorcio con digo- 

luci6n de vínculo, con mis do G.D.W (,) Aive3 	3T1':5 .R4(311.44 provocIda 

que on defj.nitiva conlleva a la inmoralided, la injusticia, y las 

discrlmiflaciono s 	ra cional y rt.t eta' y Citle resulta ser un show si ste - 

rati tico y socio1gico, 	• 

• 
	Los Ma trimOniOS separados Jud 1 ci al, sa pueden 

de fluir en ; 
1 ) l'ensión alimenticia para la cónyuje e hijos 

ma no re s de edad. 

2 ) Mesada siSlo para 	los hijos 	y.  

3 ) i;)onsión alimenticia sólo para in conyuze, 

qui6a usa todos los re squi cías legales y el chanta je mal(lv ol o y 

alevoso pare explotar al mirid o y se niega al mutuo acuerdo para 

la nulidad del vhtrlmonio, con la ambición de apode rse de loa bie 

nes 	y do la 20n 516n de jubil ci6n 	del cányuge, a sí de esta inane- 

re 	insálita transcurren 5, 10, 2, 30, 40, 50 y m4 a elos efr,  u nn cru 

de realidad causada por la propia estupidez del hombre. 

• - 	El divorcio temporal do cinco anos de duración, 

o 
	 divorcio perpetuo, en arabas opciones el !Ira tri 

nonio no se disuelve si no que euspe ale la vida 	conrán de la pare 
ja • 	parido contináa 	pagando le Mg lada n la mujer ()tornaron - 

be. 
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d Lag separaciones de lco matrimonios de comón 
acuerdo entre les c6nyuges, ein exiczencles 	1)(!cuniar1aa. 

e Las separaciOnes por . abandono da cualquiera de 

los 	cónyuges adulterio, alech6lismo, droga dic ci6n, delincuencia, en- 
formedades incurables y contagiosas, demasía e impotencia sexual, 
agro s iOne3 figicas y malo 	tr9tory de palabras yNeltraintives, etc. 

f La existencia de un elevado número dg parejas 
impedidas POr la ley, para normalizar su situacinn do ardln 311 
tr1fr.oni0. 

g Una gran c.,ntided do parejas que hacen vida co 
ruíln autónoma, que no desean contraer nntri.inenio para evitarse pro - 
blemas legales en casos do do savenencia p o r latimidación de la ley 
del 	nia t rimonio 

h Bigamin que consist.-.• en contraer un nue ,70 ITU 

tri1n011101  estando ya casado vA lidera:In-5-2 o  que no adolece Plgón vicio 

o nulidad. 
e+  El iza trimonio falso, que Con3is ta en el engallo 

a 	la otra ¡Arte, simulando ln celebra Ci¿ll de matrimonio con. ella, 
con ln s solemnidades legal,, 

	

j 	Las Personas que en forma premeditada se dedi - 
can a formar parejas por un p‘eríode limitado de tierno°, y qur4 (1/71-

je,n una cantidad indeterminada de hijos abandonedcs. 

Tiene J nei dr nein SO O V.O 	itt 	conse cuonc ia s 	que 
produce la rigidez y el klrincronísino de la ley del matrimonio Ci - 
vil, en la existencia do un eItSsime y elermante porcentaje do mus. 

jeres menoroe 	18 ailos de edad, que ron ondres solteras, que 

adornÇs, tiene graVitaci6n el desorden furilior y morral, la educa ci6n 

deficiente, violacionos, prornesis fraudulentas, abusos do cv.,nfianza, pro 

blaijn s e conc5,1cGs , etc. 

El 	aborto os un dell te que Di sociedad, casti- 
ga • pero, que también es cómplice de su ronnumci.6n, por las caree 

terl sti.ca s que lo motivan. 

S1 elevado porcentaje de ni jos 	le gl ti mos y nr.tu-.  
ralos en si.tuuc i6n irregular, 

81 Matrimonie Civil, en puedo anuldrpor ids  causa 
les concurrentes a la celebración, par incompetencia del (Metal Civil, 

ausencia de testigos exigibles, h)or impedimientes de ichabilidad y por la 
espresi6n libre y volubta7.1,, io cons,!afir do ol¿;unos do los confluyen - 
tes. 	Ifillo ocurre cuando existe el comdn acuerdo de ambos cónyuge% 
Sin duda que tiene influencia el poa,sr del dinero, el rango moral, 
el crierio y la cultura do lns personas, pero, Lig comete un. rtsule 

1.08 efocte51 de loe probleros dencriptos, tambin. 

tienen su aimrto a ln drcdiccIlai, /e prestitactju, el alcohélismo, 

la pobreza, el fraCaao de ;riuchl juveatudo  la delincuencia y de 

otras anowlías de caráctrr,  sneidle 



Loa argumontos vnidos para la dictación de una 

ley de nulidad del attrimonio Civil, tiene incidencia en la permanen 
cía inconciliable de la pareja tras de haber transcurrido más de 

diez arios de separe ción provocada y con les hijos nnyores de 21 

anos de edad. Con una legislacón especial cuando estos Sean 
nores, la determinación sobre tuicién y la patria potestad de los 

hijos y los bienes, no obstante la existlaacia de una legislación 

que declara la legitimación, peco la nulidad. 

La acción y los efectos de un Mitrinnnio Ci 

vil, transcurrido veinte alias do ,3eparaoi6A provocada irreversible, 

con hijos mayores de 21 arios de edad, debe existir por la ley 

la total prescripción de todos 	los bienes y derechos que 	la 

mujer tenga la pretención de beneficiarse u costa del raridc, Por 

haberse extinguido la sociedad cónyu¿a1, admisible sólo al chantaje 

en base a los resquicios juriclices y el uso de la inmoralidad. 

La Constitución l'ailtica de 1980, proclama el 
articulo I textual " Los hombres nacen libres e igunles en digni 

dad y derechos." 11 análisis jurídico y natural do los elementos b& 

Bicos del lidatrimonio Civil, los valores mortales, de la ética, fisi-

ces y nnteriales, sin vinculo rociProco y do lealtad, por inls de 

diez dios de soparación provocada, con antagonismo inconvencible e 

inconciliable, la finalidad fundan) ntal do la unión o del contrato 
de un hombre y urla mujer, la acción y los efectos que produce 

la separaeión pasiva mantenida en el tiempo, la lézioa y la 	vía 

intrínseca, el Watrimoilio deja de existir como sociedad cónyugal o 

coma un cont/tito y se transforma en abstratoo  y sujeto 3610 a un 

vacío jurídico. Es en esto sistema de anacronismo do la ley. 

De esta perspectiva debe modificarse la ley, para dar forma legal 
a otro 	Matrimonio, cuyo gruiio familiar ya está constituido y 

que el acápite segundo del artículo 	do la Constitución l'olítica, 

dice que la familia es el atídeo fundamental de la sociedzId. 

En nuestro l'ab, desde 1925*  existo la libertad 
de culto y gzun parte de la población no profesa la región Cató 

liceo  de manera que el pensamiento filosófico de la Iglesia, 	debe 
ser compatible con la nulidad del Matrimonio Civil, justific ido e 
inconciliable, para fortalecer espiritual y legal a otro grupo fa- 
miliar precedente. 

111 divorcio sometido a una consulta plebisci - 

tara, el referéndum ganarla con mis del 70 por ciento. Toda la 
comunidad nacional estí congelen te que le s  a . fi cinne in s anq cránica 
y mloia de la ley, os un 	.ataja inmoral de por vida, que 
afecta a la dignidad de las pe ,,sonas, del derecho a la paz y de la 
alegría. 
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LA kUJER DISCRIMINADA. 

Con la vigencia de la ley del Mvtrimonio 

Civil, el 	O de enero de 1884, de ja a la mujer sometida, dis- 

criminada y su dignidad ofendida. La potestad nttrital, un, 

conjunto do derechos que tiene el nurido E3ob re la mujer y de 

los 	bienes. 	Todas las actuaciones legales las asumo el mari 

do con el título de Jefe dé la Sociedad c6nyugal, además, es-- 

t á obligada a seguirlo donde quiere y lo debe obediencia. La 

patria pote stad sobre los hijos sólo la puede ejercer el Padre. 

Chile, es uno de los paises nAs atrasa-

do, en discriminar la mujer y de nzintenor incólume los ara- 

cos 	efectos 	civiles del rintrimonio fracasado. Los de - 

más 	paises 	suPerarón de sde ha ce tiempo, las discrimina - 

clones y las obligaciones sobre 	lo z derechos, de la patria 

potestad y de la administración de .1a sociedad cónyugal. La 

validez para reglar las acciones y los efectos civiles del 

Iihtrlmonio fracasado irreversible, 	La mujer e e protegida le- 

gal de los castigos del 	rido. 

La 	mujer, durante la s últimas dcl cada s lo- 

gró 	algunos derechos legales. 	En 1884, el 9 por ciento 

más 	O Menos de la mujeres' sabía leer y escribir. 	Trans - 

currido más 	de un siglo, las mujeres han 	invadido to - 

dos 	los ámbitos en igualdad de competencia profe sioaal e 

inteligencia con los 	hombros, con los mismos derechos en 

algitinos 	campes. 	Un 35 por ciento aprouimadamento de las 

-mujeres son Jefes de hogares. 

La 	mujer debe priv log iarse libre e igual 
dignidad y derechos de que goza el hombre, porque la evolución 

del 	tiempo es inexorable pa re cobrar justicia. 	El machismo 

ya no es un mito y extravió la corona.- 



19 

V.- LA EVCLUCICN DE CARABINEROS' DE ailLE. 

Hasta hace algunas décadas la capacidad educa 

Cional y la calidad profesional del Personal era deficiente a con-
secuencia de la acción de un reducido presupuesto y de otras 
mitaciones circunstanciales, que la Institución tenla que captar 
personal con escaso coeficiente educacional, y algunos con carencia 
de vocación policial, ademls de la omisión de someterlos a un por-
feccion.amiento y de adoctrinamiento profesional adecuado. 

Consecuente con ello, tenla la gravitación, el. 
hecho de que Carabineros dependía de un Einis torio io1ítico, e spe el 

lienzo nte de la Cartera del Interior, con una asignación de un 
exiguo presupuesto, destinado a la dotación del personal, equipanden 
to, a los recursos operacionales y con remuneraciones mínima in - 

compatible con las responsabilidades policiales. Con la conciencia 
de 	la incomprensible técnica y política. Le Dia ti tución, con dig- 

nidad, disciplina, serenidad y do espíritu de sacrificio, con los 
mininos elementos de trabajo y de los recursos humanos, ha mante- 
nido a trav6s del tiempo, la obediencia y la lealtad a 	los 
Gobiernos sucesivos, no obstante de estar consciente de la utiliza- 

ción como 	útiles servidores públicos y de los parientes po- 
bres del Estado. " 	Adenvís, de la prescindencia política y 	de 

la 	tradi0i6nel tilta de una Planificación adecuada pare los servi- 

cios policiales exigida a los Gobiernos. A excepción del Gene-
ral Director don Arturo Queirolo Fernindez, sexenio 1958 / 1984#  que 

el desarrollo de la Institución, fue excelente. 

La Institución, precisa de la creación del "NI 
nisterio de Carabineros de Chile", con plena independencia del Go-
bierno, con autonomía para ejercer las funciones policiales, la efi 

Weia y el careter técnico par el fiel cumplimiento de 	las 
amplías y complejas obligaciones profesionales y para garantizar el 

orden y la seguridad pública. 

La unid'id y la eficiencia es la clave de la 

sagrada y patriótica misión de que debería de estar siempre 

al. 	nivel de la evolución del raís. 	Carabineros de Chile, per- 
tenece a la Nación, y nó al servicio de la cronología de los 

Gobiernos, como ha ocurrido en la historia do la Institución. 
El régimen actual pretende regresar a Carabineros, a la depon - 
dencia del Einisterio 	del Interior, según publicación de la r'ren 
en• 	La opción es la dependencia del Ministerio da Defensa Nacional. 
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La decisión calificada del Gobierno, para 

reforzar el presupuesto para Carabineros, con el objeto de am - 
pilar las acciones opercionles y el aumento de las plazas del 
personal, produce tranquilidnd a la Institución y en la opinión 
pública, porque en Parte ayuda a garnatizar el estado de derecho 

y la seguridad, aún cuando no es satisfactoria, 

La InetituCión, no obstante que los efectos de 

su evolución han sido eficaz, las responsabilidades profesionales 
obligan a elevar el grado de* perfeccionamiento del personal en go 
neral y de adecuar las ensehanzas técnicas, la ampliación de la 

infraestructura, para satisfacer los requerimientos do la Sociedad, 

de la ciencia y la tecnología. 

La Institución, precisa de la creación de la 

Universidad 1  Carabineros de Chile". 

El organismo institucional, con Clara concepción 

del sentido de las responsabilidades y que en conjunto, pueda lograr 

los principios básicos y su finalidad. Es de Urgencia el aunsnto 

significativo de la dotación del personal, desarrollar mis recur - 

sos operacionales, y el mejoramiento de las remuneraciones. 

Para afrontar los desafíos que plantean las 

proyecciones de los acontecimientos políticos, ideológicos, cultura - 

les sociales,. económicos y el ritmo del desarrollo del Paje. La 

explosión demográfica de la población, el aumento y el desplazanien 
to de la delincuencia, la criminalidad organizada a mano aleada, 
el terrorismo, el narco tráfico, la delincuencia juvenil y de ()tris 

conductas antisociales que golpean duro y con audacia, que hace 

preocupar al País, al Gobierno y que a la 	la erosiona. 

El ingreso a la Institución, del personal de-
be hacerse con los mismos requisitos exigidos para la Administra-
ción Pública del Estado, y sometidos a un intenso perfeccionamien- 

to y de adiestramiento de las técnicas policiales, por un perío-

do de dos atoe, cono roquielto fUndamental para iniciar la cariz 

ra de agente de la Policía 	uniformada. 

ahíle, en los PrIximen decenios del siglo 

XXI, será un País desarrollado, con una Policía técnicamente osPe 

°lanzada, con estudios universitarios, unificada en un sólo Seca- 

lafón. 
La persistencia del Escalafón de 	suboncia 

les ( Oficiales de Seguridad ), el personal debería también tener 

estudios superiores, ODU la especialización en las thnions y ostra 

tégicas de ice servicios policiales, poseer el título de una profesión 
adicional y dominar a lo menos el idioma Inglés. Carabineros, en la 6rh- 
bita del conocimiento y la garantía en la Administración del Estado. 
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La Institución, debe evitar unilateral vulnerar 

el 	émbito del servicio poli riel y de crear la burocracia. 

51 	Código de ilrocedimiento renal obl iga a los 
funcionarios de Carabineros u prestar auxilio a los J'unces 	con 

jurisdicción en lo criminal, que decreten el cumplimiento de cita-

dones, investigación de los hechos en causa criminal detenciones, 

ailamientos, 	emba rgo se  re te nciones , e tc. , con a cuci si dad y la e fi - 
cacle que corre sp ende para ca 63d. to de las resóluc iones judi cia - 

les. 

Carabineros, debería de investigar todos los de 

litos o los hechos delictivos al momento de consurnrse, las cir-
cunstancias, los medios probatorios, el e stud lo del sitio del suco 

so, la determinación de 1) voluntad, la acción y la presunción 

de 	la culpabilidad, reunid os 	todos los antecedentes, pasar a die 

posci ón del Tribunal a él o los responsables del delito y/ o 

Orando 	cuenta del hecho delictuoso, con las pruebas y la s cita- 

ciones e incluso indicándcse la pena que 	correspondería,  con e E3- 

te 	procedimiento se evitara procesos u persotras inoc -late s y el ver- 

dadero culpable eludir a la Justicia. 	itli trImi to sería benefi - 

cioso para la Adminis tra el ón de la Justicia y ,v.tra las personas 

involucradas en el hecho delictuoso. 

51 senor i'residente de la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia, don Luis Maldonado, tiene en proyecto la 

creación de una Policial Judicial, como una necesidad de coopera 

ción a la Administración de Justicia. 

La crec1n de un organismo tcnico 

para informar a los Pode-res 	jo cut iv o, Legislativo y Judicial, 

re spe etivamente 	cuando se e neco tri o la formación de lyo3  y de la 

-modificación de otras leyes, en especial equolla e legisla cihn que 

facilite la Admini struci 6 n ee la Justicie y de 1118 funciono 8 poli- 

ciale 

Los 	Sflriare a Comisarios en los próximos ellos, de 

berán de tenor el título do Abogado. 

Carabineros de Chile, no pcdt estar ajeno a 

los 	imperativos de gallos que plantea el Siglo XXI del torcer rni 

lenio, 	estará integrado en el progre so de la institución, y por 

ende en el desarrollo del l'aí s. 	l'odría poseer Zibricas de ca - 

rros blindados de rápido desplazamiento, artillad o s, con. cáma ras de 

televisidn y de proyectoras, para identificar a las personas auto 

ras de hechos criminales, dnflos, desordenes, etc, 
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Vehículos para el transporte del i'ersonal, de 

a u tom6v ile s pa trullo. ros Jeeps, Moto c i cl e ta s Hal ic 6p te ro es A =ante ato 
do alto poder de defensa. 	utras Eanufacturas, adecuadas a las 

necesidades policialos y de otros elementos do se¿uridnd. 

Comunicacícws mezlernis 3atIlit?n, la informa-
ción, la telemática, la informática y otros medios de comunica . 

ci6n. 
Rxportar o intercambiar tscnologíls, procedimi- 

entos policialos y jurídicos con las 	Instituciones 	i'oliciales de 

-de otros 

Poseer do una legislación moderna, denámica, 

regurosa y de amplias 	ntribucionns policialna y judicialc,s. 

Creación de 	Institucinns baacurins Y al) Fi- 

nancieras, con participación del personal en servicio activo y en 

retiro. 

Construcciones de modernos edificios para Cuar 

teles, sólddos, amplios y conrortlbles compatibles con la función 

polio ia 

Complejos habitacionales eti todas las Guarni- 

alones hasta 	Fi:3 tones. 

Remuneraciones razonables y sin discriminacio.• 

nos, para el Personal en servicio activo y en retiro 
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VI 	LAS ERRORES k'CLITICOS. 

Los errores políticos siempre hei estado vigentes 
en la Historia de la ReAblica, desde el 153 de septiembre de 1310 

a 1990. La cronología de los acontecimientos de igual significa 

ción computará el futuro. 

Chile, durante el trienio de 1970 / 1973#  en es - 

pedal la segunda parte de este período, vivió y soportó la crisis 

y la desintegración anárquica y agobiante mis grande ocurrida en el 

transcurso de la historia del ra ís. 

Las estructuras básicas de las Instituciones del 
Estado, ¡liaron vulneradas y desfiguradas de sus finalidades y obje - 

tivos fundamentales. 

El sector Privado, la empresa, el comercio, la 

industria, la agricultura, el agro, la producción, 	transporte, y 

todas las áreas en estrecha relación con los quehaceres a nivel na 

ci ona 1, todos bieron datado S y afectados por la acción y los efec 

tos de las expropiaciones 	 las tomas, la expulsión de sus 
duelos, la Paralización generalizada do las diversas actividades. 

La 	coarta cián al trabajo. El total escasee de los artículos de pri 

mera necesidad. 	El racionamiento discriminado y administrado por la 

JIU' del 	dirigismo estatal. U. agrupamiento y las colas de las 
personas de 10 y zals horas para poder conseguir alimentos y para 

cada producto, aveces sin resultado y las consecuencias repercutía 

en los hogares. 

La conmoción nacional provocada por el odio y la 

violencia, que había llegado al límite de la tolerancia y conducía 

a la divisibn de los chilenos; el clamor por la burla a la lega- 

lidad y de la corrupción. 	La violación de 108 derechos básicos, 

fundamentales y de la libre determinación de la Naci6n, la Sobara 

ala, la Nacionalidad, las 	tradiciones, las costumbres y la histo- 

ria Patria, habían sido vulneradas y atropelladas por el abuso del 
poder 	de un régimen in3p r-id o en las doctrinas del intervenci °ni 	s 

mo Marxista ajeno a nuestra idiosincrasia. 

La (mica salida era la guerra civil, y qu6, 
para evitar este conflicto de excesos de imprevisibles consecuencias, 
las 	Fuerzas Armadas y Oar tb ine ros de Chile, asumieron el G-obier 
no, 	Poder que jadts buscaron. Los únicos culpables fueron 	los 
propios políticos, que no tuvieron la inteligencia, el patriotis-
mo, la valentía, la conciencia y la ética para consultarse y 
escucharse asimismo para deponer sus ambiciones y resolver las acon 
tecimientos quo oprimían al 
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El 11 de septiembre de 1988, quedó tácitamen 
te limitado el período del Gobierno pasado, a consecuencias 	de 

haberse frustrado las expectativas de la justicia social, que los 

sectores pdblicos 	privados 	y los jubilados esperaban, que hicie- 

ra el Presidente de la Reública, en su mensaje al País. 

Para la consulta constitucional del plebiscito, 

de la opción " Si y el Nó " verificado el 5 de octubre de 1988, 

La característica del régimen, 1110 la falta de información el País, 

sobre la importancia y de las proyecciones de la obra del. Gobierno. 

Toda la comunidad se hacia la misma pregunta permanente, en especial 

durante los dltimos anos, 	Porque si el crecimiento de la economía 

tiene tanto Xi t o y las remuneraciones en todos los ámbitos perma 

necea en un nivel deficiente.? 	El referéndum del 31 y el Nó, el 

Oficialismo practicó una campana 	débil, limitada, etc., en circunstan 

cias que la opción era do ganar el sí. La oposición hizo una 

severa y bien planificada campana política y la basó principalmen 

te en los problemas sociales, económicos, las deudas, los dore - 
\ 

chas humanos, y otras instancias que capitalizaron el triunfo del 

No, la facilidad la die,  el propio Gobierno, 

Los vacíos que perpetua la Carta fundamental, 

no garantiza la seguridad y jos  espacios jurídicos para sensibilizar 

legal y variable pura 	salir de un. conflicto politice, provocado por 

los excesos de las ambiciones de poder y las recriminaciones de los 

partidos políticos e ideologías, hasta producir las acciones para 

quebrantar la democracia y no permitir al pueblo soberano de darse 
la forma de Gobierno que mls le convenga, como ocurrió el 11 do 

septiembre de 1973. 	¡Jara proteger los equilibrios permanentes de 

la 	democracia, de la política , y la estabilidad del. desarrollo del 

es razonable y necesario la existencia de un oiEunismo cona 

titucional, con rengo de Poder del Sstado, que conforme al derecho 

jurídico, consecuente y natural debe de estar constituido Por las 

-Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile y el Servicio de Investiga-

°iones. Si hubiera existe este Poder Constitucional, se habría evi-

tado el 11 de septiembre de 1973, Y 1  _as Illerza3 Armadas y Cara 

bineros, tener la responsabilidad de Gobernar el País, 

711 Gobierno Militar e- Arreglo los problemas li-
mdtrofe con la Tlepdblica Argentina, mantenido por ras de cien aflos 

en vigencia, 	Los Gobiernos y la Diplomacia, carecí() de la inte- 

ligencia y de el patriotismo, para poner t6 rmi no al diforendo. 
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114Uy por el contrnrio anda alerto tiempo, nuez 
tr0 territorio era mutilado por la mediación del derecho Jurídi-
co Internacional, y las tensiones cada vez mls delicadas, provoca 

da especialmente por los problemas políticos y otros lb.ctoren hi 

tóricos del siglo XI(. 

El Gobierno Militar, con este episodio entró a 

la Historia Universal y en especial el ex- i'residente de la 934- 

blica y actual Comandante en. Jefe del fljórcito, Capiteln General 
don Augusto 1->1nochet ligarte. Un hecho de buena voluntad y de UD. 

monumento a la Paz. Evitó la guerra casi declarada con las tro-

pas en marcha y en poseciones bólicas, se logro un tratado de 

paz, de integración y de hermandad, 	Es verdad s..un intervino co- 
mo 	mediador en el conflicto su santidad el papa Juan l'ablo 

pero, la l'irrae decisión 	política, de estratega Militar y de pa 

ciiismo, correspondió al Capi 'Van General don Augusto 4.-)inoche ligarte, 

	

Jl 11 de septiembre de 	1973, podría marcar el. 

inicio del derrumbamiento del imperialismo Marxlsta - Leninista 30-
v icS ti co o  \doctrina expansionista, dognástica y excluyente. La Unión 

Soviética, a los 72 Etilos de vigencia del régimen, renunció a la 
utopía 	comunista, para adecuarse a las fórmulas occidental, la 

democracia pluralista, doctrinas políticas, reformas económicas, so - 

°ladeados privadas, etc. 

Las sucesivas guerras, los cenflictos armados, 

las 	revoluciones, la s guerras 	civiles 	etc. , han sido moviliza- 

do s por doctrinas y ambiciones de índole político. 	A nivel na- 

cional se han celebrado tratidos internacionales de paz e inte 

grución de medianoche y con graves errores jurídicos e históri - 

coso Perpetuados en el tiempo, como ÍVeron las demarcaciones do 

los 	espacios geogricos limítrofes que siempre afectaron a Chile. 

Al 	ti!, rmi ao de la guerra del t'a el fi co de 1879, y al firmarse el 

tratado de paz, se registraren aspiraciones comúnes y con limita 

clones jurídicas, en orden a los esptcios territorial e y de infra 

estructuras, que pos teriorminte lbe ron admisible a un nuevo con - 

ficto bélico. 

	

El territorio l'atrio 	El territorio, los espa- 

cios marítimos y las islas 	de Chile, 	jamls 	deben involu 

crarse ea 	posesiones 	soberana extranjera, con el pretexto 

de celebrar tratados 	o convenios, 	porque sería un error politi 

co, estratégico, 	una violación a la Sobnrenía nacional y un (losa 

fío para la paz de esta región de Amóricao 
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Los acontecimientos políticos han producido una 

demasía lamentable que permite acrecentar las tensiones y la Preocu 

pa ción del País, a consecuencias de la polémica de los derechos hu 

manos, las re crimina cio as s de los partidos políticos,los problemas 

sociales, la violencia, las publicaciones provocativas de alguna I-) ron 

se, en relación con los hechos ocurridos en 1973. Las informa - 

cianea heritantes como la justifica ción del asesinato del Coronel en 

retiro de Carabineros, don Luis &ata ine Yanriquoz, d ifünd ido en un 

canal de Televisión. 	El mismo medio negó la publicidad de un Spot 

realizado por 01 E jérci to y que aludía al juramento de la Banda re, 

La 	renuncia del Itt yor (le ro sal don Alejandro Gon z4 le z Samohod, que 

justifican y desenfrenan a los sectores inte ro en dos para ds s cal ifi-

ear y desprestigiar a quienes con honor y lealtad, salvaron al 

dais, del abismo, con una istla ci6n de un mil por ciento, de un 

cruel 	genocidio que contemplaba el siniestro plan o Z " en contra 

de las Fuerzas Armadas y de Carabineros y de haber sido sons 

tido a la órbita del Ira rxi smo - leninismo S ov 1 é ti co. 	Algunos poli - 
ticos contjn(iaa con sus errores históricos, por no tener la sufi- 

ciente sensibilidad y la honostidad, para reconocer p 6111 camente 	Y 

ante el País, que son. los dni ces culpables del aborto de la deno 
cra cia. 

Las Fuerzas Armadas son permanentes y pertene - 

con 
	al pueblo de Chile. 	Todo Gobierno, tiene el deber cons titucio 

miel de conservar su homogeneidad, porque son la ro sorva e spi ritual 
de la nacionalidad y existen para la defensa, la seguridad y el or- 

den 	institucional de la República. Hacen el trosjso del /Joder, con 
un 	Paf 	moderno, líder de rnIri.ca  del Sur. 	Los de safi o s son con- 

solidar los equilibrios políticos, el cree =lento de la economfa,las 

perspectivas de la justicia social y el control de la inflación. 

Vivir 'con las heridas 	abiertas incurables y 

siempre mirando al pasado, no os bueno ni ra zona Lin para la c va so-
lida cián do los valores morales espirituales y de ética de la so-

ciedad chilena. No obs taita los su ce so s ocurridos dolorosos y do ca 

-gradabl es por las viola ciones de los derechos humanos, las exono- 
ra c iones o  la injusticia social 	y de otras in stane ia El • 11 Gobier- 

no 	y el Parlamento, deben a triv,s3 de la di eta ción de una legka 
loción consecuente y rofloxiva para ayudar a las persona s afecta- 

das, con pensiones 	idemni 7_ aCi0 riel F3 y otros 	derechos permitidos, para 

posibilitar la aspiración común, quo es la re concilia cié/1, el respeto 

de las decisiones y el entendimiento entre 	103 chilenos. 
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la Constitución olitica de 1930, tiene un 

vacío contemplativo, vulnerable a conmover excesos políticos - par-

tidistas, ideológicos do nntgoaisiz, quo Poji ría producir una con - 

ación en el 'l'ab, y conllevar a un r6gimen al fracaso. 

El siglo XXI, la centuria protagonista de un 
espacio de tiempo de la humstnidad, no es de extrafía r do 	los 

extraordinarios a contecimiontes y de los conflictos qa vn rog i S - 

treir en su órbita 	j'olí ti cos 	científicos, tecnológicos, ciencia 

ca, 	cambios culturales, intelectuales , re]igio, sociológicos, 

demográficos, los c onflí c tos hélices. Le explora ción inte rpl ne ta 

ria 	y la 	conquista eslxi cial, la astrcb1olúíri, que os una incr5- 

guita y un de sa fío ;era el hombre, la ciencia y la tecnología. 

La 	ley n lturd de la mlIcirs tlerra, también, 

va 	a deparar fenúme no s inprevi sibles 	imir nt os sí smi cos erosio 

nes 	volcánicas y submarina s, pluviosidad, inundaciones, sequías en 

fermedades incurables y otitis calamidades. 

Las 	Fuerzas. 	Aradas y Cara b inor o s de Chile 

deben tener el rango de rocirly. del E ets,i o, porqun en Inst itu cio 

nes 	básicas de la estructura de la Nación, con una función o spe 

cifi ca 	def n Eya Nacional, esenciales para la ne gu ri da d y el or 

den 	institucional de la T.-bpública. AderAs , garantizar y conso- 

lidar el equilibrio de la çlornocracia, la política y desarrollo de 

la 	economía. Ante una eventual conmocién de inconsistencia o in- 

controlable, tenga la capacidad jurídica para poner tá rmi no a las 

controversias en pugna, y fricilitar y asegurar al l'al s, el derecho 

soberano de darse la 	forma do Gobierno. m4s conveniente. 

La 	e struetura. orgánica y sistorrL1 ti ca de las Iris 
tituclones de las FUerza s Armadas y de Carabineros, la especia-
lización de las estrat6gicas , la ciencia y la tecnología de uoo 

en la guerra y do la seguridad Nacional, la ca 	la de las or- 

denes Superiores y do zu cumplimiento, que las privilegia de ser 

profesionales, jerarquizadas y disciplinada 0. Los ele rentos obedien- 
tes 	y no deliberantes o stl.n insertos on lc 	pa :r.<1119 tres aludidos, 

es 	innecesario su espo cifi cric ii)n. 

El arto y las doctrinas militlros, 99 altero 

por 	los desafíos difícil° s 	cuanl 0 las circunstancias afectan la 
soberanía y la seguridad N• eion3.1, provicada Ll r la acción y los 

ei:e oto e da un conflicto voLl tico. 
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C.,-unbrftntir la democrttcie y los -temor,.-!s de 	una 

inevitable guerra civil. En estas el reunstancia s la s Fuerzas Ame-
da s y Cara bine ros, tuvieron la re sponsabíl 1 dad y la ohl iga ión irvz 

1 udi ble de aumjr el Gobierno de le Nn ci6n9  el 11 de septiembre 
de 1973. 

LO s Gobiernos Will tare s a u tori tirl o s. La me to- 

dología de la 8 t calca s ea tra t(5gicas, las aspe c ial 1 zaeio ne s profe - 

Bienales,' 	operaciones y 	denAs 	iterna 	ins ti tucienale s, para la 
guerra 	son incompatibles con, la ci e ne3.a. y el arte para Gobernar 

un 	J.-al s. 	Los elementos funda men tale s, la 	jer,i rquía y la disci- 

plibil son gravitantes en el e je rc icio del L'ando vertical y tiene 

incidencia en la eficiencia y el éxito de un Gobierno ilitr. 111  

mando .Superior, 	lleva .Parte de las tácti ea s de la guerra el 

bito político y que de alguna mulera 1a6 unifica ea la acción 

de 	la Admini strac ión 	del 123 tad°. 	La supremacía emana de una 

sola persona 	que ejerce el °de r ab sol u to. 	Los mandos rried les 

tienen amplias Ih cultades politica 14'  e je cutiv a s y admini stra Uva e, 

en 	todos lo 	nib to org4ni cos del 	E5tado 	ln comp 11 ji dad siete 

rryl ti ca 	limita 	la s posibilidades de 	tener contactos profun.dos, 

objetivos y eche ren tes. 	Fa niull básico cumple nornni y l'un - 

ci onal con* su s drbores p rafe siOnales, reglamentarios y las on.e) - 

rica superiores. 	Las accioues y los efectos 	pueden permitir ore 

ar excesos, dar origen a conflictos políticos, sociales y °trua 

probleml tica s; 	re cap ti -va s 	que 	pueden posib 	top el fracaso del. 

r 	lirio n. 

Gobierno de las Fuerzas Armada s y Carabi- 

neros do Chile, tüoron 	una excepción, con la 	dist! nción y la 

cu 	de honor cine 1s privilegia la historia, de no ha be r sido 

juiril 8 vencida s en 1.tg a coi Orles bélicas 	y 	también en ,a1 arte de 

Gobernar. 

	

La ;.)bra del régimen, Se 	;:unde resumir en los 

siguientes a conte cimiento s ; 

1.- 	La inte -rlrencihn y in liberación de la :3a cié n, 

de 	una inminente guerra civil, que ya so ha bia Iniciado la rebe- 

lión unAnime en contra 	del Gobierno y viceversa recip recamen te a 

la oposición y al pueblo, el conflicto habría causado 1113t1 indeter- 

minable cantidad de 	persona s 	muerta se  de sa pu recicla 8, tyn.id 9 s 

s 	y 	de una imprevisible des trucción del .1:a is, cuya crueldad 

no 	tiene pla zo pnra la p.oiLlcsci'n. y la 	Te CUPe r:t Ci C93. 	de 	les 

a cciones y de suet 	cense cuencias. 



2.- El Gobierno Militar, 	ua6 la sabiduría de 

la Diplomacia, el derecho internacional y el pacifismo, para.evi- 

tar 	una sangrienta guerra ron la Rapdblica Argentina, y la su- 

premacía de la buena voluntad para privilegiar la Paz y la 

armonía recíproca. El conflicto semi declarado con las tropas 

en marcha y en poseciones bélicas 	en las fronteras. 	Un 

litigio 	limítrofe histórico y viciado de arrastrarse por más 

de un siglo. 

La conflagración habría sido de funestas 

consecuencias para el hemisferio sur. 	Los técnicos y los estra- 

tegas en las doctrinas bélicas, saben cille una guarra significa 

pare los vencedores 	y Para la derrota, una matanza de seres 

humanos indeterminable, la dostrucción y darlos de incalculables 

pérdidas. • Jara los Estados, involucrados, los afectos del con- 

flicto permanece en el tiempo durante décadas y aveces abor 

dan siglos. 

3.- El traspaso del roder, con un £'aís mo- 

cierno, próspero, en vía de desarrollo, 	con una nueva institu 

cionalidad y con un sostenido crecimiento de una economía social 

de libre mercado abierta y competitiva, con mucho éxito Y 

ODU 	un desplazamdento a todo el mundo, que marca el dnsarrollo 

de un nuevo sistema mercantil, adoptado por la mayoría de las 

naciones. 

Después de haberse hecho cargo do un 'ah, 

arruinado, por la acción de un sistema de Gobierno, anacrónico 

y deficiente, 

4.- 	La sistemItica y el disnlo indiscutible de una 

renovada democracia, el potencial desarrollo do la economía, la 

evolución de las condiciones sociales y la mentalidad de las perso 

nas• Es una lección de percepción en la comunidad internacional, 

A nivel interno del l'aís, la persistencia protagonista y 	las 

perspectivas hacen el cómputo evidente de la gigantesca 	obra 

desarrollada por las 	Rierzas 	Armadas y Carabineros de Calle. 
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VII 	 SISTEIM r'RESIDENCIALISTA DEBE r'ERFECCIONAPSE 

Y MODIFICARS3. 

Chile, tan pronto se rebeló contra el dominio 
de Espata, lo primero que hizo fu6 darse una organización política 
que satisfaciera los anhelos del pueblo y de la época. Hasta 1818, 

existieron sólo algunos Reglarrrntos de carácter transitorio, el 23 

octubre de ese ario, habiéndose ya consolidado definitivamente el 

triunfo nacional, se dicte) y 1.),-omulg6 una verdadera Constitución. 

Con 	posterioridad se dictaron nuevas Consti tu- 

cione s que tuvieron también une vida corta, con excepción de la 

-Constitución promulgada el 25 de mayo de 1833, que estuvo en vi-

gor hasta el 17 de septiembre de 1925. Esta Constitución por la 

forma sabia de sus disposiciones, 1'116 la gran Carta Ilindamental que 

vino a dar al l'ab una sólida y prestigiosa organización que signi 

¡id:, una era de progreso. 

Los legisladores, sin embargo, comprendiendo que 
muchas de \ sus partes, no estaban conforme con la evolución social 

de la época, dictaron con. la  aprobación popular, la Constitución ro- 

litica, que 1116 promulgada el 18 de septiembre de 1975, y con 	la 

vigencia hasta el U de septiembre de 1973. 

La Honorable Junta balitar do Gobierno, dicté, 

con. la  aprobación de un referéndum popular con el 69,14 %, la ac-

tual Constitución. l'olítica y quo fuá promulgada el 11 de septiem 

bre de 1980, r'erfeccionado el mecanismo Constitucional con 54 refor 

mas 	sometidas a un plebiscito con el 84,7 % favorable, el 30 

de julio de 1989 y en plena 	vigencia desde el 11 de marzo 

de 1990, COn el traspaso del roder a un Presidente y un rano- 

monto elegidos por el 	pueblo. 

nsta Cons ti tu ci 6n L'olí ti ca establece la forma 

de Gobierno, organiza los r>oderes Jfáblicos del Estado, dá forma 

y vida juridica al Estado, 	c,arantiza los, derechos y los deberes 

COnStitucionalds. 	':stable ce 1-1s bases sólidas y din4mlcas de lr.s 

oltAnizacionos y las ostructurls intermodias do lo seciodad. El 
13.tado está al servicio do los derechos esonciolos de lo porsona ha-. 

atm 	21 fortalecimiento y la I ntegra ción arm6ni ea de todos 	los 

sectores de la Nación. El sigteirrt económico con los mgcanismos ne-

cesarios para la transformacióa del ¿faís, en vía de desarrollo. La 

sabiduría para llevar a la pr.Ictica las organizaciones y los cambios 

que significará una ere de modornizacián tecnológica progresiva de 
plena satisfacción nacional y otros preceptos Constitucionales. 



- 31 - 

La Cronología de los Gobiernos democráticos. 

La Constitución de 1980, no admite perfeccionar 

el 	sistema r re si de n c al ista centralizado en el l'oder ir, je cut ivo, per- 
sonalizado,»  de incoherencia pluralista e inconsecuente con la época 

contemporánea. 	El Gobierno ejerce la suprema cía consensual intensifl 

ea el desequilibrio de racionalización y recíproco Constitucioral con 

los 	dlemás i'ode re s del Estado. 	Unilateral porque la estructura y 

la 	programi ti ca del Gobierno es la consecuencia de un vicio hist,6- 

rico I Constitucional, que lo caracteriza por ser centralizado, e xclusi 

vista, partidista y soznetido al control y el liderazgo de los parti 
dos 	políticos de la coalición de cada. 	régimen. Este sis tema unita 

rio, perpetuado a través del tiempo, con una votación popular ínfi-
ma fluctuante entro el 30 a un 43 por ciento válido para elegir 
al 	l're si den te de la Ilapáblica, aún cuando la actual Carta FUndamen 

tal admite una nueva elección para obtener la mayoría relativa, no 
cambia el efecto. permi tiv o que tolern a un rAg Unen indirecto, que 
no es representativo de la voluntad soberana del pueblo y de La con 
vivencia democrá tica del raí s, porque el 	reside ate de la República, 

tiene la plete stad para nombrar y remover a su vol untad a los Minis 

tres de Estado, a los Intendentes, los Gobernadores y los lClig 

de 	su designación de Autoridades para la Admi stra ción del 7.stado, 

cuyo oráculo panorámico no siempre interprete la cro dlbilidad y de la 
confianza de la opinión pública racional, por tener la ce cte ro-

logia de partidista e ideológico y de unilateral. 

p blo soberano, la autoridad suprema de la 
Nación, durante muchas (16 cada s ha tenido que 	serle terse a la acción y 
a 	los efectos de una política deficiente 	de rflogog ca gene ral izada 
y a Gobiernos esencialmaate partidistas e ideológicos, con carencia 
de impareialidud y de pluralismo, que es la sisterditica do los con- 

flictos políticos de unta 	anrírqui co y ce nfro nta cional, que for 
talecen las resistencias y las' diferencias de una oposición discre-
pante y obstructiva como consecuencias de las fraudulentas promesas 
y 	prOgrairras expuestos 	durante las ce rnpa Las ele cto re lel s que jentis se 
cumplía, 	or estas circunstancias, el electorado desorientado en buji 

ca 	de la voz de la conciencia y la o cuanimid:Jd de la justicia 

diverFns social, llevó a pronunciarse por 	al to mi ti va do Gobiernos 
ideológicos, que nuevamente se frustraban las expectativas, quo ofre-
cían los actractivos programe electorales de fantasías habituales 
del 	desborde demagogico y de la 	popurali zación e st6 ril. La incre- 
dibilidad y la apatía a la politice, hgen que el pueblo no tonga 
interés en participar en los actos eleccionarios y la permanencia 

con una exigua proporción de inscripción de los personas en los 
Regis tros Ele oto Da le s. 	Lo mujer hoce sólo 40 eDos que tiene el 
derecho a sufragio. 



Los 	par tidos poli ti co tampoco han, re si stidc loe 
embates del sistema, las pertUrbacionos sociales y a las exalta - 
clones de los valores morales y de la ética, quo los empujan a las 

divisiones y lo s hace dáb ile s anta la verdad, la justicia y los 
objetivos políticos, que fi na 1 me ata tiene a que dlidirse o simple - 
mente di solv e rae. 

Las Fuerzas Armadas, de Orlln y Seguridad. 
Siempre han tenido un trate discriminatorio, d,p 

ficientes presupuestos, reducidos recursos operacioanles, infranstruc 
turas, etc., remuneraciones exigua s, incompatibles con la extrema 
responsabilidad que tiene su existencia Pava la defensa de la Pn tría, 
la seguridad nacional y da garantes del orden institucional do la 
República. Inconsecuencia con el arte, las doctrinas y el rol t6 c. 
ni co profesional que constituyen las respectivas estructuras orgáni - 
cae, además, tener la paciencia y de hacerse el buen humor ante 
el 	abuso malicioso para vulnerar el pre stis i o de las Instituciones 
Armadas y de Orden, aprove chand o se de la p ro s e 1 ndoncia 1)011 tient  do 

la 	obediencia y la calidad de no delibe raro  con ello se bus ca 

el 	quiebre de es tos principios fusila men ti"110 S y comp roma te peligro 

~ente la paz y la uni6n que el l'aís desea consolidar definiti 

vamente. ' 
El 	r4gimen y las cúpulas partidistas no le s 

resulta fácil ni viable exhortar a la oposición que persevera una 

postura de beligerancia sobre la igualdad política y social de to 

da la comunidad nacional, en circunstancias que desde el ejercicio 

del 2oder, se vulnera el estado de derecho, el crnjunto de los prin 

cipi os flindamentale s y los destinos comunes de la Nación, intensili 

can las ambiciones ideológicas y el interás político, que loe impulta 

a 	fortalecerse con alianzas foránea s e ideológi ca s y se permite el 
libre acceso al l'ah de me reonnrios extranjeros Y de internación 

de 	armamento ilegal, que hice prev isible una inevitable guerra ci- 
vil y que fue la causa del colapso de la democracia en 1973. 

Quienes flieron los culpables de haber conduci-
do 	al IJaí 8, al descalabro y a consumarse hechos graves, dolorosos y 
algunos irreparables, sobre las violaciones de los derechos humanos, 
han carecido de la valentía moral y de la sincera voluntad de con- 
ciencia Para re conocer pub li canon te de 	las uccions y de los efe° 
tos provocados por sus errores históricos políticas, 	RI pueblo so 

berans de alguna manera y avalado por los vicios del sistema Cena 

titucienal, volvió a tropezar con las tasas promnsaa y lea expec-
tativas alentadoras hechas en la campaYla electoral, al confiar en 

algunos personeros directa e indirectannate y los privilegió con ele-
girlos sus represontantes. 



- 33 - 

Ea las Autoridades &J Ucibilrno, que 	dsben 

saber interpretar los legitimes dere cho 8, y las problemIticas que 

afectan a toda la so ciedad, con. 1,1 s pe rio ri dad e s de dar impul so 
al 	desarrollo del Luis, 	la mode nizac ión. y a!illiie1n de los 

vicios ,,Ablicos, la b4squeaa del bienestar y lvt. c3tab1lldw:1 000- 

xi6inica 	general, 	la 	integrac 16n y la consol ida cit.)n, la pro - 
cla 	ió n 	de la paz, la justicia y la libertad. 

De esta perspectiva la soberanía de la Na - 

ci6n, adquirió cultura y concia ne 	cívica, en consecuencias re- 

flexionó ante la apatía electoral 	trudi cional 3 	por la expre- 

sión de la voluntad y lag opinione 	y cuenta con un volumen 

de 	insc ripci 	en los TIggistro,. 	ilectorais de ocho millones 

de personas 	electoras, que 	no acePtarán fraudes ni la tole - 

rancia de la politiquería c os tumbri Fi ta 	En 	el voto del su - 

iragi o universal os ti el porvenir de 

iiaza js esti on:Cre,ntad o a diversos asuntos 

difíciles, , coyunturales y problemIlIicos, 	muy acentuados en la 

base .de la 	sociedad, que se identifica la extrem3 pobreza, las 

causar que la origina y la s consecuencias q ue 	crea. 

El sector de los jubilados, siempre dallados 

y discriminados, hombres y mujeres ex trabajadores nobles que 

tuvieron 	la responsabilidad de 	conducir los diversos ámbitos 

del 	quehacer 	nacional, y que 	viven de una pensión exigua, en- 

frentados 	todas las adversidade 8 y a una vida deplorable, 

El 	a lcoh óli sYno y la (I rogad i 	(In. La s con- 
ductas antisocla lee que propagan la delincuencia a mano normada, 
el terrorismo, el narcotráfico y la delincuencia juvenil. El Go-

bierno y los legisladores, tienen el de bor do dictar Una legis- 

lación adecuada, . para solucionar desde 2,a raíz el origen de las 
problemi ticas sociales y de las tendencia s de, lic tiva s, que afectan 

a la sociedad con proyección y la pormnoncia :In el tiempo. 

La s LIstituci (Dans iolicialp5 multiplican sus 

esfuerzos para 	cumplir con su 	traba j o y lis r9 sponsa bi lidae s. 

Urge incrantentar los 	racursos 	humanos, los wdios opera - 

oionalos y de otros elementos 	nocowrios y COMUDDS para de- 

sarrollar los servicios polici:lies. 
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VIII 	R3F0PrIs DL SISVAII DE GO3rTNO. 

El sistema de Gobierno que establece la Consti- 

tución i'olítica, es antidemecrtico, unilateral, anacrónico y 	con 

carencia de equilibrio político de igualdades de derechos y oportu-

nidades de participación directa para dirigir los asuntos que in-

teresan al Estado, La metodología, adonis, obstaculiza y compli - 

ea el progreso y el desarrollo del laaís, por la acción y los 

efectos de las poseciones políticas de la coalición del régimen y 

de la oposición. La falta de ecuanimidad y la regularidad equi-

tativa y recíproca con los otros Poderes del Estado y de las Las 

titucionns de alto rango Constitucional. 

El sistema de Gobierno, admite una profunda re 

forma Constitucional, desde la base estructural orglInica fundamental 

de la Nación, y que debería de tener esencialmente las sistend - 

ticas de descentralización, 	democratización, de 	racionalización, au 

tononda, simetría de pluralismo y la calidad de tecnocracia. 

Los kinistros de Estado, los Intendentes, los 

Gobernadores y los Alcaldes fueren elegidos por votación popular 

directa por la soberanía del pueblo. De esta perspectiva el 1-re - 

vidente de la República fuere el Presidente de todos los chile-

nos y el Jefe del Gobierno o del Estado. 

LA REGIONALIZACION. 

La Constitución l'olitica de 198v, establece 

que el Estado, es unitario y el territorio se divide en regiones 

COA su administración descentralizada en provincias y las comu- 

nas. 	Los Intendentes, los Gobernadores y los Alcaldes, deben 

ejercer sus funciones de acuerdo con las formalidades de las le- 

yes, 	con una política planificada de desarrollo y ajustIndose a 

las facultades que les corresponda. 

El Gobierno y la Administración interior del 

:.Stado, debe perfeccionarse y modificarse el sistema político, des-

de la base estructural orgInica, para que funcione fortalecida 

y promover la integración armónica de todos los sectorea nacio- 

nales y de cada región, esencialmente independientes del i'oder 

central, con una administración descentralizada, democratizada y ra- 

cionalizada, el predominio del pluralismo y la preferencia del 

tecnicismo, en función y en orden Para satisfacer las necesida- 

des bjsicas sociales, económicas, el desarrollo y las políticas de 

todos los tlimbitos de la comunidad nacional. 
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Con una participación planificada sabía y cohe-

rente para la unificación de todos los habitantes de cada región, 

con autonomía y personalidad jurídica, por encima do la contención 

de las banderías políticas partidistas. 

Es fundamental modificar el sistenu político 

y jurídico, para que permita una relación de ecuanimidad y propor 

cional para toda la soberanía de la Nación, como un deber mo - 

Tal que une a cada individuo con la Nación, el vínculo legal 

quo llga con el Estado y el derecho que la ley concede para qua 

pueda intervenir en todos los negocios públicos y de interós ge- 

neral. La facultad soberana, legal, moral y Constitucional que es-

tablece el Articulo 5'1  de la Constitución Jelltica, que dice tex 

tual. " La Soberanía reside esencialmente en la Nación, Su ejerci-

cio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elec - 

alones periódicas 	De esta perspectiva constitucional esque los Mi 

nistros de Estado, los Intendentes, los Gobernadores y los Alce]. - 

des, fueren elegidos en libre elección popular, por un tiempo de- 

terminado y tener la calidad de representativos. 

Los Ministros de Estado, 

Para ser elegido Ministro de Estado, se regule 

re 	ser ciudadano con derecho a sufragio, tener treinta ahos de 

edad, reunir los requisitos generalas para el ingreso a la Ad-

ministración Pública del Estado, elegidos en votación direata en 

cada una de las trece regiones del .eals, similar modalidad 

aplicada a los Senadores, durarán en sus cargos el tiempo determi-

nado al Presidente de la República. Las vacantes de los anis - 

tros elegidos 	Por votación directa, Que se produzcan en cualquier 

tiempo se proveerán 	por el Presidente de la República con acuer 

do del Senado y el nombramiento correspondera a la región a que 

pertenecía el Ministro que produjo la vacante. Determinará el sis-

tema una ley orgánica Constitucional, 

Ministro del Interior, 

El Ministro del Interior o con el rango de 

Primor Ministro, podría ser elegido por votación popular directa 

en la misma forra qun se realiza 	una elección para Presiden- 

te de la Rnaública. 

El sistema l'arlamenturio, 

El Sistema Parlamentario representativo, que tanr 

bién asegura el ejercicio democrltico y la libertad de conciencia, 
consiste en la intervencitn de las Cámaras para nombrar y remover a 

los Ministros de Estido. 



La velunt.id soberana manifestada debe estar 
prescrita en la Constitución l'olitiea y tambicln abarcar el. orden 
científico, moral y político, desde esta percepcin es que les 

Intendentes, los Gobernadores y los Alcaldes deben elegirse por 

el sufragio universal. Tener la calidad 	de ciudadano con doro 

cho a sufragio, poseer lO roqUiitos generales para el ingre 
so a la Administraci6n £iblicu, tenor treinta aLos de edad,du-

rarin en el. ejercicio de sus funciones cuatro ahos, 

El. Tribunal allificador de lilecciones Regla- 

nal, que cono ce 	el escrutinio y la calificación de las elec 

alones de los Intendentes, Gobernado-res y Alcaldes, proclamará 

a 	los que resulten elegidos y corzunicarl al i're sidente de la 

Llustrísima Corte de Apelaciones Regional, cuarenta días de spu4s 

de haberse verificado las elecciones y Prestarán ante el r'resi-

dente de esto Tribunal en pleno, el juramento de sus cargos y 

de inmediato astunirin sus funciones. 

Las elecciones de las autoridades aludidas, 

podrían realizarse doce meses antes de efectuarse las elecciones 
dd Presidente de la Repdblica, Ministros de Estado, Senadores y 

de Diputados. La opción del procesa lo determinará una ley or-
gánica Constitucional,  

La 	Caree te -rol og la del Gobierno y Admi ni s tra- 

ci 6n interior del Estado, 
Los Intendentes, los Gobernadores y los Al - 

caldee de aquellas Comunas en que la ley determina su pobla - 

afán o la ubicación geográfica son nombrados por el. Presidente 

de la República y de su exclusiva confianza, 

La transcendencia del actual sistema tiene uu 

vitaci6n importante en los procesos políticos, sociales, econámicos 

y otras percepciones de vital importancia, que admite una medi 

fiwciésn constitucional a fondo, para <1119 la soberanía del pueblo 

tenga el legítimo derecho de elegir, remover y controlar a sus 

representantes que ejecutan el mandato. 

El Gobierno, La Supremacía de las atribucio-
nes Constitucionales hace que algunas temáticas pudiera provocar 

alteración con los Poderes del. nstad o, y que para consolidar el 

equilibrio arm6nice universal y s611do, para satisfacer los anhe-

los de la Nación, es nece3aria la reforrn. de la Constitución ¿=o- 

lítica. 
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i're-sidenba de le. Rei;ablice. Tl ejercicio 
do sus funciones eor el período de ocho aloe, es dealsiado y cora 
plejo eseecio de tiempo pum Gobernar a un rale, subdesirrolla 
o en vía de deelrrollo. El sistern nn obstante que concede ex 

cesivas atribuciones Conetitucioneles, pero, la acción y los efec-
tos de aun características unilaterales ( Gobierno de un solo la- 

do ). La Metodología que lo sintetiza en que el .residente elec 

to elegidc sólo por el cincuenta por ciento de la aprobación 

de la 	soberanía del País, tenga la facultad y que viene de Go 

bierno en. Gobierno inverosímil, para designar a los Minis tros 

de Retado, los Intendentes, los Gobernadores y los Alcaldes, 

aden4s, una cantidad indeterminada de funcionarios públicos de di-
versos rangos e importancia de su exclusiva confianza. látodo 
que no satisface a la voluntad soberana del pueblo, sino al Go 
bierno quo es transitorio y eor un período limitado. 

1z1 sistema es vulnerable a los excesos, 
creador de la burocracia, alteraciones de las poseciones políti- 
cas, partidistas e ideológicas y en censecuencias la existencia 
de una oposición fuerte y diablea, y que tiene por afiadidura 
los conflictos sociales, laborales, económicos y demás problemá- 

ticas propias del quehacer nacional. 	En definitiva la frustra. 

ción calificada irreversible de todos los Gobiernos y para el 

reís, durante el presente 1.3ig10 XX. 

El 4- residente de la IleAblica•  debe gobernar 
por un tiempo limitado de cuatro allos o por el espacio de cinco 
arios, y no podrá sor reelegido para el período siguiente, 	por 
razones lógicas y consecuentes, que corresponde a un reís subdesa-
rrollado y la gravitación que afecta al electorado que no tiene 

todavía una conciencia aibía y sólida para elegir a sus represen-
tantes gobernantes, quienes en su mayoría engare con falsas expec 
tativas en sus prograraes electorales a la soberanía nacional. 

Por otra parte la reelección es incompatible 

con los denAs candidatos a la Presidente de la República, porque 
en las opciones de la camPaLa electoral domina el aparato esta-
tal a su favor directa e indirectamente. 

La w!elección corresponde coen alternativa, 
cuando se haya superado las sistenriticas de la frustración, es 
decir la consolidación del desarrollo del País plenamente. En - 
ira Otras analogías científicas. 

El ciudadano Para snr elegido Presidente de la 
le; 	ce, requiere tenor cumplido treinta ates de edad. La pres- 
cripción de la exigencia de cuarenta atoe de edad. 
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Los Sonadores. 

treinta afios 
realeza y el 
tembien por 
ciencias de 
de cuarenta 

-eara ser elegido Sanado:' debe tener cumplido 
de eded. l'eríodo de la vida que identifica la netu- 
espíritu en Principio único, la idea, desarrollada 

la dialAtic,a y por el proceso de la retórica y otras 
la vida. En consecuencias debe prescribir la exigencia 
ellos de edad. 

El Congreso. 

En atención a las características geográficas, 

y los intereses políticos y económicos, de las diversas regiones 

del 	territorio de la R3 pábilo:1T  que a cada agrupación de distri 

tos 	o provinciales 	que les corresponderá 	elegir parlamenta. - 
nos que dé por resultado en la prIctica una efectiva proeor 
cionalidad en la representación, que fija la ley. 

La cámara de senadOreS estar t integrada por 
56 Senadores, aumenta en nueve Senadores. La arpara de Diputa- 
dos 	forreada por ciento cuarenta Diputados, aumentl en veinte 
miembros. 

Sedes regionales del Congreso Nacional. 

En cada región del eaís, debe establecerse una 

sede del. Varlamento, para efectuar sesiones Períodicas, para estu - 
diar los proyectos e iniciativas que son materia de formaciones 
de leyes y de la necesidad de modificación de otras leyes. For-
mación de leyes aplicables a la idiosincrasia a determinada región 
y agrupación de regiones. 

Conocer los recursos potenciales y las rique- 
zas 	naturalesde cada región, las pe rspe ctia s de desarrollo y 
de las áreas que se deben proteger por medio de una legisla - 

cián. especial. 	Teoremas que deben considerarse desde el punto de 
vista original, profundo y geoeolftice y que sa relaciona con la 
Llnerología y la minería, las cuencas hidrográficas, la ecología, 

los energóticos, los hidrocarburos, los depositos de carbiln, la flo 

re, el agro, la climatología, la pluviosidad, etc. Los recursos 
del /leer. La industrialización de las regiones. El desarrollo del 
turismo. La contaminación, su acción y los efectos y la legisla - 

ción para evitarla. Tener el centacto directo con las autorida - 
des y la comunidad, 	conocer el ordenamiento jurídico, las rola - 
c1Onrs entro los d is ti ntea serial cien públicos en cuanto a su fan.. 
-el onamien to y a sus. re le ci one s y tratos con los habitantes. 
Los estudios de los inforeges y las recomendaciones sobre los asan 

tos 	sociales, económices, políticos, culturales, salud, docentes y 

otere temarios de cerzIcter regional 



Eraminer y el dictaran sobre las posibles 
contienda s de competencia que se susciten entro las autoridades 
drin1strtivns o pelf ti ces, en especiul en le olabcr.ici6n dcl 

pr.:4e11pues te regí c,nel para presentarlo al eoder central o directa 

mente e, 1 Congreso 1,1acienel. 

Las reducciones de loe pueblos indígenas, rad 
tratados y discriminados desde la Jeme si6n de los e seatole s 

Chile en 1540. 7,s 	tiempo para reflepd.oner y le histoeia ro - 

clanu 	justicia de la etimología do nuestra raza, la pica or 

gullo del pueblo araucano jemls ve ecid o. Patrlmoni.o necienel, 

qlls el Gobierne y el ea riere ato debe coesag rar us derechos 

en 	le C>ensti tucihn rol itica de la Elepública. 

A 72,'1 C i. 

AriCa por su ubi ce ci.6n geogr,Ifica y geopo- 

11 -Live , 	debe tener el ra ago de zona o do regi6e, libre, exclu 

siva y expedita al desarrolle industrial, comal cial, turístico, 

la s artes, las ciencias, las trudi cienes y las costumbres, 	y 

todos los Imbi. to s 	y los queha ceras da intercSs nacional y ex- 

tranjero 	abierta al rumio y a la via del corredor de Amil- 

rica. 
Los 	espacios 	Irn ri ti /Dr 3. 

es 	un 	s esencin imante ribereho y 

Se dice que su futuro está en el mar, de tal afirmación filo 

sófica y estratégica, los espacios marltimos deben considerarse 

desde la suPerfi ele de 200 millas a 250 o erls millas de la 

extensión de la sebbranla del mur chileno. 

Los Senadores designados. 

's 1 gn rudo e, stará integre d o terab ié n vpropaga ción 

por 	los ex ere sidente s de la Teeefebl ice, por das r9x Ministros de 

la 	Corte Suprema, por un ex Contralor General de la ReAbl tc,a, 

un 	ex Comandante en Jefe del F, j6r el to, uno de la Armada, otro 

de la Rierza i-lérea y un ex General Director do Carabineros. Un 

ex 	rector de Universidad estatal y un ex 	stror's stad o. 

La 	Gene ti tución d.'olítica de la Reeelbli ea , con 

templa la s besas de toda nue L1. t'u legisla ción, la de clu rac 16n de 

los 	ap o s tela do e de la de mo c-a cia y de la unificación. nacional, 
el conjunto de los erinciei o s que adopta como funde mento de las 
Des ti tuciore s huren-ts, coneelider le igualdad de los asuntos y ¿ice 
trinas polft.cnmi, la sol lueided social, la admisibilided a todos 
les 	empleos y les ce rees públicos, que obedece a la de fini cien do la 
ley 	y la expresión de la v el uate d soberana de la Nación. 
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En este contexto ratlexionador, unánime y mo- 

dernista 	se inserta la eólida composición pragmitica y la perso- 

nificación del esPíritu filoslfico y científico de los Honorables Se 

nadores de nombramiento Constitucional, 

El Poder Judicial. 

El ¿Joder Judicial admite disaonar de una vita-

lidad rás amplia y expedita en su astructura orgánica, con el obla 

to de promover y racionalizar la Adminietración de la Justicia. 	El 
complomeato del Tacalafn de lea MIgistrados ( Miniatros y Jueces ) 

y del parso nal judicial y a dmini stra tivo. La 	creación de la ,Araademia 

Superior para los Magistrados y la Secuela Judicial para al perso-
nal, para el perfeccionamionto profesional. La crea eihn de Juzgados 

para ejercer las fuacianas judiciales. Una legislación moderna, ágil 

y dinámica qua le permita a la Judicatura diligonciar los procesos. 

La cooperlción intensificada y especializada de la policía. La cons- 

-trucción de ndifiolus compatibles y funcicnal con la Administración de 
la Justicia. 	Designar un presupuesto equilibrado y suficiente. Re- 
muneraciones sa ti sfe tori as 

La amis15n del Estado do disponar de un presu 
puesto adacuado para el Poder Judicial y de transfornar los afea- 
toa como 	una crisis judicial, es una inconsecuencia vulnerable a 

la dignidad de la Justicia. 	Además no hay que olvidar que a raíz 

de los acontecimientos internos que vivi6 el :ala, también se pu-
so en vigencia la legislacian k'enal Militar, su accionar limita la 

competencia que corresponde a los Tribunales en tiempo de Paz. 

La acción y los efectos de los errores histó-

ricos que cometieron algunos sectores políticos, causantes de la In-

tervención militar, las violaciones de los derechos humanos, la al-

teración social, económica, políticas y de ctras problemáticas, cuyos 

resultados flieron gravitantes para la estabilidad democrática de la 

Nación, nde las expectativas de interós político e ideol6gico, no 

alrecta a los Tribunales de Justicia. 

La Excelentísima Corte Suprema de Justicia, de- 
be tener la facultad Constitucional para inhabilitar al Presidente 
de la neáblica, de su caro por haber infringido la Constituci6n, 
las lrybe, Provecar una crisis política y conmoci6n interna en el 

Pah, y en esas circunstancias disponer de una funrza de Orden y 

Seguridad Cons ti tucional integrada por las Flierzas Armadas, Carabi- 
neros de Chile y el a"ViC10 de Investigaciones, para dar cumpli 
miento al dictamen 	jurídico y garantizar dentro de los plazos le- 

gales a la soberanía del pueblo, proceda a elegir lus nuevas auto 
riaades  0 le torna de Gobierno que nás le convenza, a travé 8 de 

lu 	V ta cién 	 directa. 	Si esta facultad Constitucional hu- 
bieaa existido en la 	Cona titu ci 6n. k- olí t lea , no habría ocurrido el 

11. de soptiaa*Ire de 1973. 



Las 	Cortes de ,iipe la cienes de Justicia 	tener 
la 	facultad Co ns ti tu cional para que ante estos Tribunal es co ns t I 
tuldos en pleno prestarán jur,am-nto a sus cargos los Intendente s, 

los Gobernadores y los Alcaldes, elegidos por votación popular di 

recta, 

El sarvicio de Gendarmería. 

El curso de Director de Gendarmería debe de-
sempenarlo un funcionario de c rre ra de la Institución, Requiere 
el mejoramiento de las infraestructuras de los diversos establecí 
mientes carcelarios. Aumento de la do te. ción del Personal y el me 

jora mi ento de las reman.era ci °no s y otras problemiticas y coyuntu 

Teles que afectan al servicio y al personal de Gendarmería. 

	

LAS 	FUERZA 	ARM&DAS DE al JI.E. 

	

Las 	Fuerzas Arnrlda 5, son el fundamento de la 

estructura base de la Nación, la cronología de la Historia de Chi 

le, 	La supremacía de la nacionalidad, que es el orgullo, pa trimo 

nio 	y legado de las virtudes herol ca s. La mitología de la fide 

lidad y la épica del patriotismo y la intensificación en la jus-

ti cia y la libertad. 

Las gloriosas tradiciones de las Fuerzas Arme - 
das y de Carabineros de Chile, por el cual se proclama los de- 
rechos fundamentales de la sociedad y la expresión de la voluntad 

general, cuyo patrimonio pertenece a todos los chilenos. La liber - 

tad , la soberanía y el porvenir de Chile dependen ánica y ex- 
clusivamente de las Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile, en 
consecuencias todo Gobierno tiene 	el deber ineludible Constitu - 
cional, de consolidar el entendimiento en la mentalidad castrense,  

respondiendo al gran interós histórico y a las perspectivas comu - 
nes de las cuales se puede asumir la 'calidad desde las mismas 

bases de la nacionalidad 

Las Fuerzas Armadas integradas Por el EjcIrci- 
to, 	la Armada y la Fuerza A.6 roa y las 1-berzas de Ciñen y Segu- 
ridad pfiblica integradas sólo por Carabineros de Chile y el Servi 
do 	de Irrite stigacione s. 	7sta analogía si s terzl. ti ca de 	capacidad de 

fuerza que tiene la supremacía de la defensa nacional exterior y 

la 	seguridad interna de la República, ademls, debe tener la fa cul 

tad 	para garantizar el equilibrió poi/tico, el de r-rol lo ar.rnnIco 

del País y que la soberanía del pueblo pueda ejercer la libre 

voluntad de darse en el tiempo oportuno el Gobierno ma's convenien 
te 



El estilo nacionalista, pragmltico, escolástico y 
el honor de la vocacf6n militar, es inamisible a las acciones de 

las desidencias políticas ideol4Jicas y de Gobiernos oráculos que 

pretendán la sumisión; intencionalidades utópicas y conceptuales qUO 

conspirán en contra la estabilidad y de la credibilidad de la 

- democracia del Vals. Específicannaite el Ejército de Chile, enlo-

dar su prestigio es hacerlo contra Chile, Es demasía desalojar 

el Club Militar de Lo Curo y por una mora decisión política se 
descarta los ascensos de dos distiaguidos Generales de la República, 
solares Carlos Perora Silva y Ramón Castro 1Vanovic. las facul- 

tades Constitucionales son sabías y equilibradas para juzgar y dic 

taminar. 

El intelecto técnico profesional, las estructu-
ras orgánicas, la supremacía de las facultades y deberes Constitu 

cionales y la primacía del privilegio de las armas, las Fuerzas 

Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad, deben de tener el ran 

gc de " Poder del Estado," 	inserto en la Constitución Política 

de la *República. 

EL MINISTERIO DE DEFENSA NaCIONAL. 

El ministro de Defensa Nacional, debe ser de-
sempetado por el Comandante en Jefe del Ejército, y relacionarse 
directamente con el Presidente de la República, por tratarse de un 

estratega en las 	artes y en las ciencias militares. S1 cargo 
sucesivo por vacancia imprevista, de los Comandantes en Jefes de 

las /berzas Arcadas y el General Director de Carabineros. 

El mecanismo del sistema es inc6modo, propio 

do un cátodo político anacr6nico tolerado por más de un siglo de 

vigencia, y que, debe modificares por el a'arlamento y ratificado 

por un refer6ndum de la soberana del pueblo. 

Los CO1NDINTB EN JEFES. 

Los Comandantes en Jefes de las Fuerzas Arma-
das, el General Director de Carabineros y el Director del Servi- 

cio de Investigaciones serán nombrados por el Consejo de Séguri - 

dad Nacional, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, 

en cada caso, propondrán las respectivas Instituciones, los Gene - 
ralos y Almirantes más antiguos y de los jefes de Investiga - 
clones, o en los tgrminos que disponga la ley orgánica Constitu 
cional. Inmutable a las interferencias y las descriptivas politi 
case 

Los Comandantes en Jefes, el General Director de 
Carabineros y el Director de Investigaciones, tendrán la facultad Consti 
tucional, para decretar los ascensos y las distinaciones de los Ofi-
ciales superioras y Almirantes, cargos importantes, misiones, etc. 



Los ingresos y loa retiros del personal. In 
formarán al Presidente do la República, la composición de los man-
dos Superioras, en conformidad a Da ley y cuando corresponda. 

DEsArROLLO DE LA rOLICIft CHIL11NA. 

chilenas, 
nistrativa 

cías Be 

El desarrollo de las Instituciones kolicialos 

&a confunden con la evolución Institucional, liolítica y Admi 
del Pds. 

Las bases estructurales orgánicas de las poli 
han consolidado con la coronologia de la Historia do Cai 

leo 
02 inicia el 25 de abril de 1541„ fecha en 

que el Cabildo del Reino de Chile, designó la primera organiza 

ción de Seguridad, 	LOS ALGIACILEs WaORES. Durante el Periodo de 

la Colonia de casi tres siglos, existieron sucesivos cuerpos poli-

ciales, ciclo que se cierra con la instauración de la Primara 

-Junta Nacional de Gobierno, el 16 de septiembre de 1310. 

Consolidado definitivamente el Gobierno nadie . 
nal, en la forma y vida 	jurídica del Estado, se produce la crea 

ción de diversos cuerpos policiales que respondía e la evolución 

y a las necesidades sociales, de orden y seguridad pdblica. 

CARABINEROS DE CHILE 

El 27 de abril de 1927, se produce la creación 
de la Institución, con el nombre de " Carabineros de dalle," con 

la fustán del Cuerpo de Carabineros, de una _organización técnica y 
disciplina militar -I de sólido prestigio profesional, con las poli 

cias fiscales y comunales, de formación legal y de anplia expe - 

riencia en el manejo de las conductas antisociales, con organiza - 

alones diferentes, obadedan a Autoridades distintas y se hallaban 
igualmente sujetas a disposiciones diversas lo que determinaba 09 

el servicio fuera en general deficiente. 

Carabineros es una fuerza pdblica Constitu - 

cional, que existe para dar eficacia al derecho, garantiza el Or-

den y la Seguridad pfiblica en la forma 09 determina la Consti-

tución Política y las leyes. 

Carabineros es una fúerza de maltiPle ac - 

cionar en constante evolución tIcnica profesional, quo acta de amor 

do con los cambios políticos, sociales, culturales, económicos, etc., 

del ¿'alE. 	El transcurso del timpo, el desarrollo de la cien- 

cias y de la tecnología, han hecho más amplia y complejo el 

campo de la acción policial, 00 admitió la decisión de planifi 

car y desarrollar 	sdecundas esPecializnciones y tIcnicas Profe- 

sionales 
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flIener organismos enlazados y coherentes que 
re sDonda a las variades contingencias de Urgencia con rapidez 

y exactitu3.. 

La limitación preocupante de loa recursos hu-
manos, ope re cionale s y de equipamiento, han sido fortalecido 
coman() s para asumir la re a 11 d ed de 	las ±bncione s polic iele s. A 

costa de aturryntar el horario de trabajo del pereoma y sin per 

cib ir remuneraciones por esta causal. 

LA 	ZaErENDENC la DE GARABIN3RQS DE UN lIZUSTEEIO 

l'CLITICO•  

La dependencia de Carabineros de un Ministe- 

rio 	rol íti co e aPecíficamente de la Cartera del Interior, desvalo- 
rizó las fa cul tad e y las atribuciones policiales, a consecuen 

cías de la intervención del Ministro del Interior, a través de 

la Jefatura Superior de Carabineros, Intendentes, Gobernadores y 

también algunos Parlamentarios, que ordenaban los procedimientos 
policiales a favor de determinadas tendencias políticas ideológi- 

cas y otras 	en:elegías afines al. régimen de turno. El. pere 

nal 	re ci bi 6 atropellos y provocaciones impunes. 

Carabineros de Chile, es patrimonio y orgu-

llo de las bases esenciales de la nacionalidad, está al serví 

cío de Chile y asimila° 	le guarda fidelidad aI. Gobierno ins 

pe re nte. 

MIAISTERIC Di cArviBmIns DE aun% 

Carabineros de Chile, para ejercer sus iba - 

éiones policiales con plena independencia de los espacios pol 

ticos y al servicio de la Nación, sin interferencias Ideológicas, 

es fundamental tener la autonomía Constitucional y de la creación 

del 	Ministerio de Carabineros de Chile." 

La Institución, 	requiere con urgencia incre- 

mentar en un noventa por ciento de la dotación del personal 	los 
medies operacionales y demás recursos nacsaarios para los servicios 
de erden y Seguridad 142.'o1ica. 

11.11 Vinis trc tle Carabineros, ser ejercido Por 

el General. Director de Carabineros, calidad y axiología que correa 

de a un funcionario técnico en las ciencias policiales y su 91.11—
culac 16n directa con el rre side ate de la República. La dependen - 
cia 	actual de Carabineros,la mejor opción para la Insti tución y para 
el País, es el Ministerio de Defensa Nacional. 



TIOR:j¿A DE. lee luTORIUS CONSIZUCIONALES. 

1 .- 	El tzmitorio, 1z, aatIrti ca, las islas 	y los 

especiee tarítimos de Chile, no deben ceder freeción o la posesión 
a la soberanía extranjera, aduciendo convenios o tratados bilaterales. 

Una legislación que determine las poseciones, di-
mensiones y el desarrollo de les espacios a6reos, la aerología, no - 
rospacial y de otras ciencias aí'ine,s qua corresponda a la Bobera - 

ala del espacio chileno. 

El. 	Presidente de la República , el. manda to de 
cuatro (dios o por el espacio de cinco afíos y no podrá ser reele - 

gido para el período siguiente. 

3 e- 	El ciudadano para ser elezeido Presidente de la 

Repáblica, regule/el tener cumplido treinta atoe de edad. La exigen-
cia as cuarenta elion de edad. 

4 gi". 	Los Winistros de listado elegidos por sufragio 

universal, similar a las exigencias y l'orza que para ser elegido 

Sal-leder y tener treinta anos de edad. 	El período limitado que co - 
rresponde al Presidente de la República. 

Otra definición alternativa es que el Ministro 
del Interior o con el. rango de Primer lanistro, proceda a elegirse 
en la misma forma que realiza una elección para elegir rresi - 
dente 	de la 	Rspdbli cae  

El. Congreso Nacional intervenir en los nombre. - 
3/lentos 	y remociones de los Ministros de Estado. 

5 .- 	La ausencia del ejercicio del cargo del Presi - 

dente de la Roplblica por cualquier motivo, le subrogar 	con el 

título de ViceProsidente de la República, por los k'residentes de loe 

denle Poderes del Estado, con el orden de procedencia legal. 

6 	Los Intendentes, los Gobernadores y los Alen]. - 

des, elegidos por votación popular directa, poseer los mismos• re - 
quisitos para ser elegido Ministro de Estado, 

7 .- 	Para ser elegido Senador se requiere tener trola 
ta ahoe de edad, La exigencia es cuarenta allos de edad. 

8 	Los Senadores designados, causante de vacancia 
im,Jrcv 1 sta # debe procederes el nombramiento del reemplazante en la for 
na que determina la ley. 

La Cámara de Senadores compuesta por cincuenta 
y 	seis Senadores. 	1133 lita 	nueve legisladores. 

10 	La (mire <'e Di putad ce e eta n1 formada por ciento 
cuarenta Diputedoe. tl.umenta en Veinte imioribrcs. 

11 	- 	En cada ra gi 6a debe establecerse una sede del 
g'arlamento. 



12 	La .7;xcelentisima Corte Suprema de Justicia, de 

be tener la facultad Constitucional Para inhabilitar al. r'residente 

de la Pap6b1ica de lea cargo, por haber infringido la Constitucifin 

.eolítica, les leyes y de provocar una crisis eolltica con violen- 

cia interna en el /ala. 

13 	Las Cortes (te epelaciones de rusticia, tener la 
faou1tad Constitucional, para que ante e e,tos Tribuneles en pleno, 

Prestarán el ju.remento a sus cargos 103 Intendentes, los Gobernado- 

ros y los Alcaldes, elegido3 	por la votaci6n directa de la sobe 

rada del pueblo. 

14 	la existencia de una Ftierza Judicial Constitu - 
cional, formada por les Fuerzas Armadas y las Füerzas do Orden y 

Seguridad. 

15 vo.  Les Fuerzas Armadas y las Illerzas de Orden y 
Segurided, poener el rango Constitucional. de " Poder del Estado." 

EL 1eleaeD1R10 I Dr.r2b1r:,. NACICINT1L. 

El cargo de Ministro de la Defensa Nacional, 
debe deserepeflarlo el Comandante en J'efe del Ejército, cargo sucesi- 
vo hasta el General Director de Carabineros. Además, tener la ca-

-lidad de Presidente del ¡Joder Militar. 

17 	CREACIeN DEL MINISTERIO DE CARIBINERC6 DE CHILE. 

18 	- El cargo de Ministro de Carabineros, será e 'Ser 
cido por el General Director de Carabineros. 

19 	El Servicio de Investigaciones, al cargo de Di - 
rector de Investigaciones msrá desempenado por un funcionario de ea 
rrera de la Institución, 

20 e—  Los Comandantes en 3"efe s de len Alarme Armadas, 

el General Director de Carabineros y el Director del Servicio de 

Investig.,ciones, será.n nombrados por el Consejo de Seguridad Nacional, 

eligiéndelos de una n6rina de cinco personas que en cada caso, pro 

pondrán las respectivas Instituciones, de los Generales y Almirantes 

rds antiguos y los Jefes de Investigaciones. 

21 	Los Comendantes en Jefes de las Iberzas Armadas, 

el Genere). Director de e/e-ab/o:cros y el Director del Servicio ele 

Investigaciones, decretarin las designaciones de los mandos Superio 

res, 	cargos importantes, 	misiones, etc. Los nombramientos, 	los 

ascensos y los re tlwos del l'erSoall 

22 41 «..  La Contraloría 	General de la 	epll.b li ca p 	debe 

tener el 	:Alego do 	red cr 	del Estado. Is 



23 e- 	El nombramiento de los Embajadores y los Mi- 

nistres DiplomItices se sereeter 	a la aprobazitn del Senado. 

24 J.— 	La facultad del Congre se para conceder indul. 

tos 6'e/re/eles y ennisties. 

25 
	Las reducciones do los pueblos indígenas chile 

nes, Prateger su tradición, deemes, épicos, derechos esenciales, eu 

dlgaldad humine, etc, 

28 • 	La rli jeY r , la igualdad de loe derechos y digni 

dad que el lumbre, soltera y casada. 

27 
	La mujer dueLa de cese o jefe de hogar de 

escasos recursos económicos, debe percibir un. 5t inri° otorgado por 

el 	Estado, ce n el objeto de proteger a los hijos de los vicios 

que 	crea la e rt re ira pobreza. 

28 	Loe illbilAOS PrI5 tocar sus derechos previsiona 

les IldçLriio.s 	rxiste la eperienca histórica del abuso del Po . 

driT, 	El Decreto - ley N' 2547, de fecha 9 de febrero de 1979, 

que 	derogó loe sistemas 	reajustes que regulban las pensio 

nes 	en relación con las :Lentas de los Birdie res en 33"riC10 acti- 

yo " LA PERSEGUIDORA. ". Beneficio económico otorgado por una le-

gislación Constitucional a los ilanciona ries de la Ad/dais trici6n r>ti- 

blica. del Estado 	las Fuerzas Aradas y Carabineros, por haber 

prestado treinta atoe de 	rv ici os a la Patria y por haber llega 

do 	a la jerarquía 	máxien de la ca rre lee profesional 

1l 	at o 1985, otro severo golpe de hambre pa- 

ra el sector pasivo, al retener injustamente el 10,6 	Muchos 

personajes que son Gobierno y otros Parlamentarios, durante la caz 

Pasa electoral prometieron devolver de inmediato esto beneficio le 

gul, pero, el milagro aún no se p,oduco. 

LEYES (PE DEBSIi 

	

) 	La legisla ción. de la minería, debe modificarse 
para favorecer a los mine rO 	arte Lie reale s y e los p irquine ros que 

traba Jen sin tener regtedo ni recursos suficie ritos. 

	

b ) 	Los pescadores artesanales, la ley de pesca 

debe considerarse sus derechos básicos en el mar, Para desarrollar 

su 	trabajo. Ade ;els , el Estado debe construir muelles de abrigo 

en cada puerte, con. el objeto de proteger y reparación de las 
embarcaciones y de efectuar los quehaceres camine s y normales 	de 
estos es fUerzados y sacrificados 	trabajadores. 



1 	
X 	CONSULTA PLEBIJCITARIA PARA SUBSANAR LAS 

VICLACIUNES DE LO S DERECHOS 	HUMANOS. 

El Gobierno y el Parlamento, representativos 

do la soberanía del pueblo, están enfrentados en la bdsqueda de 

un consenso de entendimiento democrdtico, nacionalista, de sanea 
tez política, jurídico y humanitario, para subsanar las viola 
clames de los derechos humanos, en los parámetros importantes. 

a ) 	La liberación de las personas presas Por 

asuntos políticos. 

b 	Las personas desaparecidas o las víctimas, pen 
sienes, indemnizaciones, etc., a los familiares. 

e ) 	Las Personas exoneradas de sus quehaceres o 

de su trabajo, en estado de 	indisposición, 

d ) 	Las expropiaciones de los bienes inmuebles. 

e ) 	El regreso al reís, de las Personas en el 

exilio, 	que tienen problemas económicos y que el Estado, de- 

be contribuir en su ayuda. 

Í') 	La reposici6n de el patrimonio " La Persegui 

dora " a los jubilados, eliminada por Ufla decisión política. 

Otros problemáticas aflictivas. 

Para reglar la nornalidad que demanda la 

urgencia, se precisa de una legislación con facultades extraordi 

/miles y de un amplio consenso nacional, 	En este anhelo con 

selativo, podría intervenir la aprob ción, con la consulta al vo 

te popular directo.- 

001-'1AI'; 5 de iciembre de 1990. 

/ 
Saluda Atte., a 	Ud .- 

11/ 
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De mi consideración 

   

adjunto remito a Ud., una síntesis 

de 	diez temá ti ca s , de un breve relato de 48 rojas 

simples. 

Tl 	do cunea to narre m1 pensamiento 

filosófico e imparcia 1 del pa acrece nacional,mirado 

y 	o bse rvedo con La proyección en el tiempo, 	desde 

la cúspide de la pirámide de Chile. 

Las ideas expuestas desde el 

punto de vista original y científico, pudiere tener 

validez en el entendimiento y el acuerdo político y 

administrativo del Estado. 

La conciencia reflexiva y la con-

solidación de un consenso de interés general. 

Identificado con estos principios e 

ideales lógicos y natural de proclamar la preocu - 

pa ció n por el po rve ni r de la ra tria y de sus Ins- 

ti tu ci o ne s 	fundame n ta le s. 

Ts e/ derecho de opinar con hones 

ti du d de 	un 	ex 	Se rv i dor 	úbl co .- 

Saluda Atte. ;4 	Ud, 

rAULI N ' 	QUINSA CARA 	3113N A 

Su bofici 	Mayr de Carabineros ( R ) 

.fr 08 7 7 8-5 
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g 	PAULINO GUILUIRM) wUltiSACARA ALIN A. 
I 61i atos. Nacido el P2 de junio de •1927 0. Talionar, 
1 2.703.77'9.4 Oopiap6. 

Infante N' 450 13re. Regiba Ata cana ). 
ESTUDIRS 	Enserenza básica Escuela Superior Y' 1 Talionar. 

8to. Alio de Huranidades Científico - Hutrianísti co (actual 4to. 
rhedio). Con la prueba da dkptitud Acad6mica con 540 puntoe 
para estudiar Derecho. Liceo Jos6 Antonio Carvajal "Copiepó". 
OIJARrO .114 de IlnesLinza Comercial en la especialidad de OCriTrii)CR, 
Instituto Comercial "Copiap6" (Vespertino). 
OURSC de Adiestramiento de Empleados t'Ciblicos, aprobada la Men 
0.1.671 de ADMINI,STR.ICIW 	tEtiTODO, en la Universidad de Atacana - 
(1;x-Univer3idad Tácnica del Ilstado) Gopiap6. 
(..YRSO LZ DACTILOGRA,FIA Y NOCIONES Da PERIeDiaL:e, Instituto Lati-
no-Americano "Santiago" aLo 1953/54. 
CURs0 DE KARATE (defensa personal), diplorrndo Modera Schoola 
iL UU. 

sa'RVIODD MIL r1R 	LU LJi , No gi ni en to de ir t Ll le r iii 30 1 "Salvo ", o cho rae se e do 
Servicio kkilitar. Licenciado con el grado de Cabo l• de Reeor-
va de Ujárcito, con valer Militar y conducta excelente. 

IZFEC0I0NA1IENT4 

a~RIA 

FIDUELA SUBDFI 

CURSO de gerfeccionamiento de Carabineros *. alwnnoa. .rrirnere 
tiguedad de la yronloción. 
CURSO de i-ráctico de 'i-'rimaros Auxilioe, nombramiento 	Boletín 
Ofícialo  

OIALES Ali() 1953[544 

Awizses 	I CÁRÁF- 

CU RS O de ,51.1boriciales de Carabineros, en la Escuela de 	Suboficia 
lea "Santiago"9  egresado como Suboficial Graduado. 	AdenAs 	da 
Otros 	'cursos, 

BnaRes TaGRzsz 	A LA IIISTr.rucIca $ 	19 	" 	V 

dké5C EIZ O A . 	CABO 	l' 	t 	1" 	.. 	1 
PI 	a 	Sto, 	2' 	1 	1' 	.- 	V 
e; 	a 	Vice. 	1 	1 	16 	.. 	1 
0 	a 	Sato, 	l' 	t 	1" 	- 	XI 

A SUBOFICIAL VitYCia 	$ 	1* 	- 	Y 

.'. 	 l48. 

.. 	1953, 

.. 	1955, 
1961, 

.. 	1962,, 
- 	1967. 

CREADOR A RiSTIRO 	 t 	16 	- 	.A.1 .. 	1976. 

TIVOS 	O. 11. 5 CR1.7./-5DC2 de los 	Distintivos del 	grado 	del SUBCFICIAL iZAXeR. 

UNIDAD:1S QU 	PREui 
TO sERVICICS Y RIN 

D13.71Pw 'Talionar° 	IL,a 	Serena, 	Santiago, 	Anca 	y Oopiap6, 	Tefe 

NLI-T1 Da IIIROZ 

ACTIVIDADEs 
TERICRES 	5 

ACTIVIDAD 
ACTUAL 

ros la de rrineros Auxilios de "Carrizal Bajo", Jefe de Rotel.. 
nes, Jefe de 1- oneacias Subrogente, Jefe de Oficinas de rartes t  
Guarda - A1ralo6n de Vestuario y .Equipo. 	Guarda - Alrrucán de 
skrm.i.me nto. Serví ci os pol ic ial 03, Comisiones, Fjgimen Interno 
de Comisaria% 	Invon'w-rios, etc. 
Nieto de don JUAN 1.1E DIOS )1i 	IRlATfl(w.E.P.D.) Soldado• 
lan.gro h6roe de la Guerra 	del l'a° ifico de 1879. 

Trabaj/tdor agrícola, minoro, 3u2iera:3n toro y comerciante en abae. 
rro te 8, 

Minar° particular en forrn oapor(Itien e  por Mecer de una enw 
fernedad incurable al e stbmego .- 
ctil, I4vo. 22 	de 	brü 	de 	1989 ..» 
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LA 	1' RCBLEMAT I CA 1J REV IS I ONAL 

En atención que han transcurrido 17 meses desde 

que recibí la Orden N' 615, de fecha 13 de junio de 1989, 	de 

la Subsecretaría de Carabineros, en relación con rni situación pre 

visional, discriminado en la pensión y marginado de los sobresuel-

dos. 

La Orden N° 315 y varios documentos afines son 

testimonio de los nutre ro sos 	reclamos formulados sobre la materia. 

De algunos he tenido información empleando erguí/natos tranquili 

zantes. 	Algunas citas textuales : 	" Se esta estudiando," 	por 

ahora no hay fondos, " " La Contraloría no da lugar, " etc. Una 

vez rals reitero la injusticia y el trato 	humillante. 

En 	es ta síntesis en que expreso alunas inquie- 

tudes del devenir de la Soc iednd 	tambión demanda la exonera - 

ción de la Institución, consecuencia de la acción de algunos 

aficionados a extralimitarse. 

Al 	interpretar p ro coptos del Derecho Civil, en 

el sentido que el imperio de la ley tiene limitaciones impOr - 
tantee, que e s el principio do rió aÍ'oct.ur a los derechos ad - 
qui ridos y que tiene efectos retroactividad e interpretativas 

de 	otrael 	10y08 ante riere s, por lo tanto la interprs taci6n del 

Decreto - ley P, C77, de fecha 8 	de 	mayo de 1978, de la Subse- 

cretaría de Carabineros, es posi tivo en derechos adquiridos. 	El 

legislador careció de idoneidad 	para interpretar la lógica de la 

ley 17.700, 	no recurriendo u su intención o espíritu e ilus- 
trar el sentido de cada una de sus partos con al contexto de la 
ley, de manera que haya entro todas ellas la debida corresponden- 
cia y armonía. 



En lo sistemAtico, ilustrando los pasoies oscu-

ros de la ley con otra ley o leyes, particularmente si versas so 

bre el mismo asunto o recurriendo al espíritu general de la legij 

lación. 
Ademls, para interpretar una ley y darle el ver-

dadero sentido y alcance debe tenerse presente el elemento gramatical, 

atendiendo primeramente a su tenor literal y tornando las palabras de 
la ley en su sentido natural y obvio. 

Podría aceptar la discrepancie de la legislación 

legal sobre la cual. recle.rno mis derechos Poro no comparto el 

criterio de legislar sólo para un determinado sector del personal, es-
pecialnonte) el Decreto - ley ?,07, de fecha 8 de mayo de 1978, do la 

Subsecretaría de Carabineros, Ministerio de Defensa Nacional, quo 
creó una veintena de asignacionas especiales o de sobresueldo% que 

adormís, 	de dieponer el reconocimiento del sobresueldo de ES'ECIA 
LISTA EN 1:11.9TE.RAS Y LIMITES POR PERMANENCIA, de dos ellos de ser.- 
vicios continuados en Retenes o Destacamentos con categoría de res 
guardo de Fronteras Y Limites, qua corresponde a mi situación 
tiene relación con la ley 17.700 de 1968, que la orden N 615, 

cuida muy bien de no mencionarll, más ain,  es positivo el dore - 

cho y los efectos por haberse dictado el Decreto - ley 2(77, diez 
aloe despuós de la vigencia do la aludida ley. Llis gravitante si 

fue legislado por funcionarios de Carabineros, y que, la InstitU 

Ción formaba parte activa en el Gobierno Militar, tanto en la Adra 

nistración del Estado, como en el Poder Legislativo. Por tales cir 

cunstancias queda demostrado que jamAs existió la voluntad 	para 

corregir el error jurídico cometido, ello simp lomo nte por que 	110 

afectaba a la Institución de los senores oficiales, sino solamente al 

personal, siempre sometido a la ley del embudo, silenciando de el 

ta manera el clamor de los afectados. 

El elemento histórico, busca la interpretación 

de la ley en la historia fidodijna de su establecimiento. M. D. L.2V7, 

no está en pugna con la ley 17.700, muy por el contrario consolida 
sU tenor y los efectos, CCM() ¿silllif3M0 gU texto no es derogado ni 

parcial o total. 
Denegado el sobresueldo de especialista en Armarrnn 

to, 	durante once altos, dos meses y cinco días tuve la response 

bllidad directa en la mantonción, conservación, distribución y todo 
el complejo que implica y considera el servicio de Guarda - Alma - 

eón de Armamento. 3,1 contacto físico permanente me ocasionó de- 
terioro en mi salud, 	ctue 

con el sólo hecho de firmar 
tiene el legitimo derecho 

35 % sobre 01 suoldo baso. 

Limites 

distinto es el privilegio del Oficial ? 

documatación y con el timbre de Jefe 
de 	ganar el sobresueldo del 40 ,5 o el 

rango ocurre con lironteras Y 



Denegado el reconocimiento del mayor sueldo de 

AkOS ( 10 ) de pernunencia en el grado de Suboficial Mayor 
haciendo prevaler a un Vacío reglamentario en los estatutos de Ca- 
rabineros, sí existe, porque no se corrige.? La Institución 
e ata muy dotada de Jefaturas y bien podría alguna de ella de - 
dicaree a revisar los vacíos y vicios que tiene la legislación 
orgánica, y loe 	efectos que discriminan al personal básico. 

El Gobierno anterior, se caracterizó en algu- 
nos aspeotoe puntuales muy comprometidos en la opinión pública 
nacional. y pese a las advertencias y el. mercado clanor por los 
sectores afectado, no se corrigieron oportunamente y sus efectos 

lo llevaron a la nurginación de continuar por ocho arios sels 	el 
régimen, Uno de estos procedimientos rehidos con el Derecho Coneti- 

tuoional, Civil y hunano, fue la usurpación de los derechos ad - 

quiridos por los funcionarios do la Administración Pública del. Esta- 
do, 	personal do la Defensa Nacional y de Carabineros de Chile 

Mi pensión de retiro fue cancelada en base al 80 95 del base y de 

la marginación do todos los sobresueldos o asignaciones. El. 20 por 

ciento restante según el Decreto - ley 67e de 1974, para el. Estado, 

quó bondadoso el Gobierno, 	El. sueldo recibido en condición de 

retiro el. 1' de abril 	de 	1977, 	fue 	de 	41 4.170 ( CUATRO MIL 

CIENTO SETENTA .VE80S ), incluido los trienes y la bonificación pro 

fesional. Desahucio 4 115448. Un funcionario del mismo rango el 
1' de marzo de 1979, • recibía un desahucio do un millón doscien 

tos mil pesos , 	que diforencia,í 

El Decreto - ley 2547, de fecha 9 de febrero de 

1979, otorgó un importante mejoramiento económico para el. personal de 
las Fuerzas enredas y de Carabineros, solemente en servicio activo, 

varias asignaciones anexas o les sebresueldos pasaron a integrar 

el sueldo baso, otras asignecicer:>s so mantuvieron y otras tantas 
similares se croaxvn, 	Eirynz6 a regir desde el 1" de marzo de 

1979, y desde esa 	fecha 	el personal se retire ún1 snrivicio con 

el sueldo com,,leto. 
El mismo Decreto - ley P547, con fecha 9 de Le- 

brero do 1979, deroga 	todos los sistemas de reajustes que regula 

ban las pensiones en relaciea con las rentas de los similares 

en 	serivicio activo " LA 	F. R3 TT.k_i ID ORA " , un derecho legítimo otor 

gado por una legislación Constitucional, a lo s funcionarios de la 

Administración Pública del Est,, de • 	lüerzas 	Armados y Carabineros, 

por 30 o D118 anos de sentidos prestados lealmente a la Patria 

y de haber llegado a la cima - de la carrtmra proXosionnl, una 

expropiaci6n ilpgal, qua creti el códico civil, de fecha 22 de no- 

viembre de 1855, una de las leyes sabias y fundamentales de la 
legislación chilena. 



Determinn una defLaicióa clara y específica, que 

loe erectos de los derechos adquiridos son considerados l'atrimonio 
de la persona humana. 

La determinación aludida ocasionó un severo de 
sequilibrio de las Pensiones en todos los grados y en los divo>. 
sos niveles de los sueldos dentro de un mismo rango o grado, ore 
ando con ello tensiones y un repudio generalizado en contra el Go - 

bierno do la poca, que persiste por una rezón muy lógica que 
afecte cr las necesidades básicas del organismo humano y de sus 

derechos y principios Illndamentales de vivir en forma digna, li- 

bre y tranquila. 
El arlo 1985, ctro severo golpe para el sector 

pasivo, por el injusto trIto de hacer retener el 10,6 7o, haciendo 
rds grave el impresionante deterioro del podar adquisitivo de los 
beneficios Previsionales. Un sistema socio - econtmico inadecuado, die 

inItico y anacrónico. 
LA CRGNCLCGIA DE LAS DISCRIMINACIOMS. 

1 	La ley 18.498, de fecha l• da enero de 1986, 
que niveló las pensiones do los sehores Generales y Almirantes de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, en base a las remuneracio- 
nes de 	servicio activo. 

J7'or el reseeto que se merece el personal de las 

bases de las Instituciones de la DefenEn Nacional y do Carabineros, 
que cumplen con su deber dignamente, con patriotismo, abnegación, con 
esfuerzo, sacrificio y lealtad, por lo monos podrían haberse Privile 
giado a los Suboficiales Mayores, con los mismos derechos que obtu-
vieren los Jefes superiores. La teología de los seriores Jefes, 

discrimina a sus subalternos, que es el pueblo uniformado, leales 

a su leatria y a sus respectivas Instituciones. 
Los suboficiales Mayores deberían de estar enca- 

sillados en el grado 8°  de la actual escala de sueldo, cuya tra-
yectoria profesional les avalan su s méritos y lo filosofía del pareo - 
nal 	subalterno e inspirado en sus postulado S. 

2 	El segundo sector privilegiado está avalado 
garantizado por el Decreto - ley r547, de fecha 9 do fobrero de 1979, en 
relaci6n al personal que pasó a situación de retiro con ol sueldo completo 
de actividad, a contar desde el 10  de marzo do 1979. 

3 	111 tercor sector en situación de retiro, con ante- 
rioridad al 9 de febrero do 1979, os el personal qUI arrastra la 

grava discriminación odiosa e injusta en sus ~t'iones, en rela - 
eión a los dorn'is sectores, qu') los divido en citases, en beneficia- 
dos y en perjudicados. 	Funcionarios que tienen los mienos mbritos, 
el mismo grado e iguales al.on de servicios o nís, cuya magnitud ha 
ce 	olvidar la dimensión de la persona humin't • que ha dejado el sor 
vicio activo. La acción impura afecta por igual a la familia, por la 
Insensibilidad del sistenn provisional y de la falta do solidaridad con 
quienes esttln en un trance dIfIcil dr) sus existencias y vulnerados 
sus 	legítimo s derechos. 



El 	personal que se a cogí& a 	retiro a 
contar desde el 1' de Plarz0 do 1979, con la renta completa 

del servicio activo, debió 	quedar privado de gozar de la " 

SEGUIDO 134 " y do haberse mantenido el beneficio a quienes lo per 

cibfan con anterioridad al 9 de febrero de 1979. De esa pera 

pectiva so habría aproximado el equilibrio de las pensiones ,aCui 

cuando este derecho ora limitado, poro corro spond la a una con - 

quieta 	social y de significación 	económica; en atención que rES- 

gimonos pasados orearon los llamados " parches " o las asigna 

cienes 	especiales para 	el personal de la 	Admini strta ción ú - 

blies. del Estado, para evitar el aunzato do los sueldos 

bases Y qua 	los jubilados quedaban rnrginad os do osto do - 

re cho s, 

Los 	mó todos han contribuido a las extorsio- 

nes 	y las di scrimina clono 8 de 	las Pensiones , en los dife - 

rentes sis temas provisionales. 

za Cobierao pado, disponía d los recursos 

necesarios para haber me j'orado lis rentas de los pa siv os in ti rs 

dos 	del 	servicio, antes del 9 de febrey re de 	1979, poro jamns 

se 	interesó por el justo y humano clamor do los jubilados, cu 

Yas consecuencias golpoán füerte en la actualidad. 

Mi 	perisin tic r.-) r0 !Irina r•C) 3/1.7V2-v, sueldo 

imponible 	8.275, No imponible 4 39.350, alcance líquido 	89.4190  

sin 	cona idozttr el 1. C. P 	1 tiro0 	sta renta sólo alcanza 	para 

cubrir los gastos mínimos, 	pc o los problerr? do 	salud qua obli 

ga a desembolsar mucho dinoro, 	Correspondiente a mi grado de 

Suboficial 	Mlyor, con diez 	[.0 de 	pernrinenein en la jerarquía 

máxima del escalafón del persona, con el cómi=uto de 34 anos, 

tres 	meses y un día do servicios legales, en Carabineros, 

Servicio Militar y Art1  terrero ley 11.522, ro spectivamente.- 



II 	- 	LA EXoNERACICN DE LA INSTITUCILI 1-) OTI L ABUSU 

DII1-)  ODER D ICTAT ORIAls 

llana() 	AUL1Nu UUILLERI:u Q,UINSACARA 1ZNA, 

E:JBUFICIA,L MAYOR DE CAPABINERCS 	( n  ) • 

Durante los alos de servicios en Carabineros, 
en 	todo momento y circuns tancia s, las obligaciones y las re spon 
sabilidades profesionales 1ai afrontá con entusiasme y correcoila 

loe deberes del careo, con lealtad y de hombría moral, adn en 
las 	Más 	desagradables cense CM nc in s que suelen derivarse de su 
cumplimiento. 

Durante los años 1973 a 1976, a come cuan 
cies de las diversa s funciones que desempeñaba en la Segunda Co 
miseria " Copiap6, " por tra tar do imponer el cumplimiento del esta 
do de derecho, con sacrificio y con honradez profesional, fuí 

exonerado de la Ins ti tución , por el abuso del P. oder y la co-

bardía moral 
En la Unidad descubrí. una importante sustrae-.

alón de alai ci 6a fiscal y los autores dol delito pasaron a la Clr 
oel ( tres funcionarios de 	Carabineros. ) 

Discrepancias con el Comisario, Ithyor Sr. Fan& 
Miranda Michollod, por ho.be rme negado de entregarlo carne a su 
amante Carmen Cainbell, a quién nrinte mía agregada al servicio MI - 
diese de la 	ComiGe ría ( empino mínimo ), por el d(111 c 11 causado 

por los pedidos o la deuda mantenida. 	No justificaba para car. 
garla a la cuenta de gastos y Pérdidas, ni pura alterar los 

Precios del producto en contra del Personal. 

1)roced imientos legales con impo si ción de su 
interés personal 	que mo correspondió hacer informes pertinente s• 

En 	dos oportunida des asistí junto al personal 
de la Guarnición, a las cenforencitAs dictadas por el sobor Gene- 

ml 	Director de Carabineros do la epoca, don Cesar M'Indo za Dur(Ino  

los temas trotados inducían a los excesos directamente, manifesta 
ba al cuadro de Oficiales ospecílicumonto, quo debería de 
llar  de innndiato al funcionnrio que cometiera una falta a la disci 

plina, por leve que flaess. 	A la vez otorgaba amplías a tri bu- 
ciones y facultades para flfc ctwl r los Procedird.on te so  obviamente en 
aquel tiempo la situación del raig, no ere normal, pero tampoco 
so justificaba el abuso del poder. 

El General señor Mendoza, omitía de hablar so- 
bre 	la 	11.3tod ología , 	la Jcoiclo,/a y do la zioralidud funoiondria. 

Las 	ro .9pons• bilidado s del r15±; lima interno do .La 
Unidad, los sorvi clos, las cora. niones y el cumplimiento de las di- 
versas obligaciones, tenía 	un traba lar Juds de 15 horas diana s p 

sin 	querer era conocedvr do ciertas anomalías, pur decir le,  1:13 110 

Vivia para bsorvir a la Ins ti tu cl6n, con Jriucht) ;A crinci o, 	honor 
y lealtad. 



Des t'in ioe a la 'lo ciencia "Caldora ", 	Como Jale  

subrogante, iniormo do 1.,  s irregularidades qUS existían de orden 
policial y poli co, ern tr:inste nde te qU 	datev.rniuitOi funcloXi .  
ríos manifos tar&n notoria intimidad con personas relegada vOr pro 

blema s políticos y la 	osihilidud de infil tración en los asuntos 

del 	servicio, y que ad o m'')s 	ora consecuencia de corroa ta ries en 

la ¿'oblación del 4fuerto de Caldera. 

nclanils, habían iadivlduo 8 qua en cone ideriba n 

intocables, v in.culnel os al pare ce r de persona jan impor.. ti atas del rá 

gi Men, 	que al. detenerlos o d 	dar cuenta de algtIn hacho poli 

cial que los afee ta ni, de irorldi to sunliu 	la llanada toleró- 

nioa 	ordenando dejar sin afee to 	.urocedurniento, 	;Jai" estas cir 

cuas ta ne ia s 	el Mayor 3r. Mira nd a o u forma sorpresiva y perso - 

nalmen te me 	rslev o do la lleno na ia 	cual in comunic, ido , sin da r— 

ine la oportunj,dctd ni para cancelar la cuanta del riacho. 13610 
cumplía con mi deber y ajustado a la laye llo tul inrorxnado de 

la medida ni sancionado. 

He cho un mullís is sobre el procedimiento do mi 
Jefe y de la acción da posibles detractoras e intriga s. Llegu4 

a la conclusión que si 	las irregularidades sanalladas so re . 

gistraban 	también en otris locralid idos del .-aís, lits 	ideologías 

internos y foráneas so etubaa inIiitr.indo en los servicios de 

seguridad y en los asuntos do 'S s tad o, y que el ro sul tad o 	de 

sus 	misa cuoncias 	el 	tr 	curso del tiampn ¡he ciaría la ru z6n. 

Increíble que en Carnb ine ron existía elementos 

que 	ntinehán el temple del a 	notarivi da los se nt 	n - 

tos 	y do la entregu del ca rn1 ctor. 	Jamls 	tuve la int 11.31 m'alón 

que 	el abuso 'dei poder 	absoluto y de la injusticia, calo ci ados a 

una 	premeditada venganza y de la calumnio do los do tra c Vire s, he 

cho 	en que también late rvi no el repugna n te en tori o de mí cónyu— 

ge, 	separado j al ¡sial desde el le do sol) timbro de 196Q. 	Q,un 

sufriría la humillación mls o ruido do mi vide, violento y d ra 

inri ti ea 	para 	mi 	dignid 	h ut:a no 	y i) ro fo 91(111111. 

Mayor :3 r. 	L'ara nda con revólver en mano 

en su oficina, mo 	obligó a firma,  mi baja de la institución. 

Acto que consumó a pUe 'VI 	cerrada, afuora v ig I ba con la fuerza 
el 	apremio il eg 1 timo, el. rey de.  1(1 torturo, de la V iolonoin y de 
las 	intrigas Carlos Castillo V ¡llegas y Cía., con un bolso 	qua 

contenía explosivo listo 	"cargarme" y de enviarme u la Carcol, 
si 	me negaba o firmar la se n te n ciza abstracta, cuya advertencia nn 
hu cía sabor con tono 	ag re iv o 	. Mayor i',;ira ndo 	sigalli- 
øuba declararse culpable do dell to inexistente ri travós de una da cl 
ración 	escrita 	y firnwin, obtenida media n te el envino de lo tor- 
tura o del apremio ileg tino. 



En 	mi itua cién, Castillo, aprovoch6 sus condi- 
ciones Jo fe de Un servicio especial, en quo disponía de todas las 

atribuciones en sus diligencias y sin limitación legal, Inventó 

y 	M3 acusó con proineditación y alovosia , con el emploo do la calum 

nin 	y de tostigos falsos, do que había intentado de di struirlo 

la 	oa sa-ha b 1 ta cional de 	Eva i1i.una ilgusto Godoy, c6nyuGe separa- 
do dedo 1960, usando explosivo (tres cartuchos do dinamita), con-
viviente y socia en negocios de alcohóles do Hugo Villalobos Cruz, 
Con quiónos previamente Castillo so concerto. 	De nada val/orón mis 

sáplicas de inocencia, y consciente de que so trataba de une con-

tribulación prope rada y muy bien avalada, adora:tí) V illalobos tenía 
rencor por que lo había Pasado un parto de alcohólna moses an - 

tos, ex- lz\incionerio de Carabiru3ros, con antecedentes penales, con quién 
había tenido problemas durante dos dr5 eadas, 	spociali zado en di epo - 

nor al personal ante las autoridades, de hacer pubileiciones en la 

ronsa mal intencionadas y el uso de anónimos. 

No fui puesto a disposición del Tribunal, 	por 
algún delito que hubiese cometido, no luí sunkarindo administrativa.. 

mento, ni sancionado por ÍHlta a la disciplina u Otra causa. 1b-,  

nía 	buona conduo ta, excelente prPporaciófl y educación profesional, 

según mi jurriculura Vi te, 	Diez ( 1C ) uios de porra, noticia en 	el 
¿rudo de Juboil oil Ittyor„ No tuve Cloro cho a re clanrir o do apelar 

por 	el arbitrario 15n:coal min rito, ni a la doronsa jurídica, por Tu. 

zonas obvias y propias de la 6,)oca, de los excelsos innecesarios 

y 	torpes 	1976, ya alojado de las circunstancias conilic tiv as 	do 

1973, 
El 	mi sino Lila 	Uo o ro dado de baja, el le 	de 

noviembre do 1976 	el Mayor do Carabinoro o 13 r, Red, Urrutia, Jefe 

regional de inteligencia, me ofreció ubicarme en un buen empleo 

en el mineral El Salvador, sólo n 	liírlite; a darlos las gracias y 

guardo su valioso gesto, 

Do 	esa forml so co nsum iba un draw moral 	de 

terribles conoecuenoias p8icliii. 	da. tres oportunidades concu- 

rrí 	a la Di reo ción General do - Cara bino ro s, pa tti redlnmar por la 

injusticia cometida en mi contra y en consocuoncia exonerado de la 

Institución, no fui recibido, la burocracia mi tramitó y irn n111111,- 

116 	de nuevo; lo propio 	ce nte ei 	en dos ocasionos en que co ncU 

rri 	al 	Ministerio do 	JCo a /,1•:1 ci o rtn 1 a 	olieitar audiencia para 

hablar con el sorior Ministro. 

Flan tran,lcurriclo catorce atios de aquel golpe ex-

tralegal, con violencia, sin conciencia mural y humana do que fuera 

objete, sin respetarme ¡ni. con,lición de funcionario, con los msjores 

al,oe do mi vida ontrogad os con su eri do y pa trio ti smo al servicio 

do 	la Ins ti tue1.6n, que ufyir de ello lui guardado silencio 	con • 
lealtad a la inati tu ció n y al Uobierno 	Lhilitur. 



Fin:1 a mis principios y ob jo tivos doctrinarios, 

que niel con ellos y el honor do sor niego do un héroe de la Gue- 
rra del z"acífico don Juan de Dios aula 	( 	• iideills, 
estuve en la primen-% líala do fuego ps,rkst el 11. cb 	tiemb re de 

1973. 
El 	t ra to erbitrorjo y la mala índole, frus - 

tró 	ini. brillante carrera profesional, la marginación do mis legís ti- 
nos 	y bien ganados derechos ins ti tuei ano lo s, 

Dsstruyo ini salud-física y mata', originó scout, 
las graves, t3hock emocional, una Qaraljsis psíquica f!_toial, tras 

tornos hepático s 	cáncer, 

Durante mis ujios de serv icios en especial en 

la 	Guarnición de 	Oopiapó, siempre a tuf.s c onfo rnn u las oxlgenciíis 

del derecho, a los principios disciplinarios, 	empleando todas las 

iniciativas e imaginaciones para 91 tne jor i5xitn del servicio tan 

to 	policial COITO ni Administrativo. Je ello quedó' demos trlde sri 

todos los conflictos gmves• slondo uno 13!.) res!: I len te ocurrido du- 

nto 	el Gobierno del ex- rozi n te cl e la '13p tzbll , don ;i:dun rd 
Frgi, en cireunstnnclas que turbis do annifosbintrrs intentaron to 

mar por aaalto a los cuartoleo do ig ilrol'ecturu y do la Onaunde 

Comisaría do la 	ii'nic.ón ile "Copia 	 , con el ro sul tallo de la 

muerte del es tan:luto 	c't onts. Die t4 una cons nein s amplia y bien 

detallada al 1.3G to, 2*  Dario 3ala mi neo 	.3ube fi cial de Gut rdia , pie- 

11indamental quo tuvo a la vista el. sn f4or Ljn..jstro en Visi- 

ta, 	que toso stigó los 117 ches ocurridos, sin risponsabilidad poro 

los 	carvi cios 

t1 los sin 	( 9 ) nhos do F.ierv lejos en la Ins- 
ti tución 	ya era sgto. 9.) 	111111telnifYnd0 1.111t1 soverv.i exigencia perso 

nal 	para tenor éxito e a 1 dura 	y comilr'ja tr injo c tori a de la 

carrera 	oLiai.. 	ain3,9,11 	t;ar I:ivoro3 ni ioeiLiddos terminé mis 

estudios humanísticos ( (Sto. /1:10 ) 	estUdIos do onsz?t,muzu 

curses trS cni a y universi torik.Jy J o 	cu rson blp¡ce•p las ti tuei o 

nale 0, En toda s lns Uaidndns donde prest,1! 	mis servicios y 	cryn 

orgullo curnplí leUmen 	enn mi deber las 	rnsponsibili d: id s y de 
lcis 	tr;cnica r, profesione le s, sin orrvr r»cnm'n(i.Iciunr's ni 11 fl 

caliza ci 6n 	superior, 

En Aric, e:7,pecífIcamente durantn el La.lerto do 

zona libro de cemercio e indurtrial, durJ1nte Ion decenios 50 	y 

80# 	re spn ti v 	, la 	!Ts 	rín 	n{,J 	m r o me tins 	'415 

Suboficiales y 15 	VInieatng, quiAa^s forrtnhin 	 arte dn una dota- 

cihn de mle de 150 hens. 	3610 ocho ( n ) suboficiales era- 

mon Cauces de hlicIr un eíicionLe sorvicin de Jaardis, entre 
los cuslos tuve n1 honor do co:rpetír e. prlmr IdGar de idoneidad. 



- 

Con ol aubofi cita don Leopoldo 10-3 nosalva 
Caballos. 	Un aquella época era la 'Unidad 	ol1oinl .qua registra— 
bu 	el. primer mov imiento e stadis ti co do la dei ¡anuo nc ia La 

ma 	deficiencia profesional la o bse r.sr á en la Jorona Vallonar, Co 

piap6, entre 	otras unidades donde preste; mis servicios, Has— 
ta 	hace unas tres d4cada s, le 	uca ción y la capacidad profe— 

sional del k'or .501111 	era 	def o lo n top en ¡'iucho 	cacos totalze n— 
te 	incorpa tble con el do sernpe)'.o de la e funcio nos policiales, en 

ol 	tr je, obl lea cionns y las ro won— oofl800uafleiai3 multiplicaban 
sabilidade s al personal nr1 s 

ti onable 

idóneo, adormís, los eine tos o rán cuos— 

La 'institución, debido al. reducido prosupues 

to 	y do otras 	li mi tacione s circu$t.uLoitIln8, 	toniu 	cptnr 

personal COA 03 0a130 ceofie Jolito .rduo.3, e:Le nnl 	muchos coa ea reacio do 

vocación policial. 	t'idea; E.; de la omisión de (m'un temlon a un pryr— 

fo ccionkalie tito y do ad oc trinn mt. e nto pro:Ihnionnl lid cua do. 

il vicio 	sistema 	induciii al abuso 	do 

algunos oficial° s, y fui v 	de vejaciones y humillación de 

mi dignidad personal y funcionaria, con ordenes imorutiveo do 
lustrarlos el ea 1 wad , aseos de casa s, llevar viandas, e tc., era 
coman decir " ri me ro so Ouliwift la orna y despu 	meDurn 

u1)0 del riele 	n te (lo 	c 4.1 int, 	Estor. a burso s de o x tra 1 

ta oi orlo s orín notorios ha s ta 1 y. dIfoadii del 5 	Freak; y pr.t11)16 

el 	servi cio 	de rrá s tico CO (UO 	0)j0 1x . 03.. 	rsuani • ol Gone 

rol 	Director del 	rtu 	11,t1(3 	170 mi Ade z 	ur n te al se.,Ixen.to 

1958 n64, 

La 	se nte.n c171 	rpotua difaman in al espíritu y 

a la r tica 	fui al me trimo.nlo , cuya de fuyici 6n nc,  t lene 11. co no in pa 

ra 	el entierro, ini c6nytkieun. "oujer do criterio rep ug non , de 

quién estoy separado desde 196V, con nioto oscri. to s judiciaj.00 para 

tre-S mi tar la 	aul idnd del 11.1trit:1011i0, pero, so impone el 	chantaje 

jurídico y el do una sociedad empobrecida de los valores morale 

y 	cuestionables en los 	dere ches y do i 	di,r'i.dd cia ln tr3 perno 

nao. 	Aderals, 	para jugtiri r mi coliiicocién profesional, cuando 

era 	calif ical;: o en lis t do, 	Or tilos c 	Ine in s , do rodillu 

y 	humillado, con la boca e nzri lie de torda que collo tar lo recen 

d:tra cit) 	d- 11 8 in 14104 	Le 	uncius fr as tri ron lo fi lo snfla 

de 	mis a abolen. 



varios, od 1.11 dios deficientes do 
de personal 
presos sof) 1) 

de 	Go nde rio y la 
Le debálidnd Jo esle 

131-717:2 CPCNOLOGIA DI: ;11,(VUNC3 WIC1113 

• e CLI TIC CS DTWliii 1973 a 1990, 

lie 	I) ro o c upa bu L co nd unizide loa pro ce d imie n- 

to s de algunos ruci ozari o s de Wbie nao y let s corriento s de opi ni o 
naa 	de la Comunidad, h: t ta o 1 16 de noir iornbro de 1976, fecha quo 
la 	burocnn cía Ire el iznin6 del serv lelo, 

La 	acción y los afee tos quo do Eya tt5 una impla- 
cable y hábil 	campata 	interna y a nivel I -litera:idioma en con ., 

tra 	del Gobierno 1,111 i tir y quo empezó el misma dia 11 de septieza 

b re de 1973, poro, algunos pr6coros de la verdad no lo creyeron. 

Finapt, re ció el extremismo o rGra alzado en grupos, 

qUe, obedecen ii Una misma ideología do Origen mr.rxi r.tz y vínculo - 

do5 	a las orro.ni zacions e poli ticas do la izquierda chilena, y que 

responden a 	la composición del obiorno de la ex- Unid ! cl 	ular, 

La s pro te ta s pa C 5.1:1 Cas qt.lry ne c rl n tale so  sino 

una 	contaminación de odios y da violo aci , que de .1 Iban como rn s'al - 

tido a Varias personas muertas y u otras lesionas o  ctlantiOSOS da- 

tos 	en la propiedad pública y privada. 	gl n ve 	to 	funci 013a _ 

ri os de Carab a. no :re 3 a 	inv 	o. ci 	cccuonctis do la :111(3Trmi nccj6n 

er ird. nal y loa a te atado s 	los enz. r te les do la In r ti tu ción, 

Loa 	a so alai toa y uteat&tos da por socia jos imper 

tantos a plena luz do1 d1,, 141 	z, udu ia 	 1:):3 a 30 1 tza a 

las 	las ti tueiones bancarias es ta dio cimiontoá ab-1 ea „ privados y a 

las 	personas, etc., revelan un 	alto grado do proi:a ra cita y al ¡f.:- 

reeer bien posesionados de la capacidad prÍsLniaid ro ns iv a y oren 

siva que tienen los organismos de seguridad, 

La 	internación de cientos de toneladas do arma «. 

mento al dais lo suficiente pa 	ciar una L;uurra eiv il de con- 

secuencias imprev isibles, 	11l atentado al ex- ere:111.ln te de la T2e1A 

	

Cai4 tía G941.0 Tul don 'UVI stO i.) lile che t Dja rte., 	1:11 ttiibos casos 

queda demostrad o la da fi cio nc ia do los aerv I ci os de seguridad p 	al 

no 	detectar en su oportunidad 1. 1ntenci6n dn ce nsx/ma r Ir,chos criini 

ludes en contra do 	la t'e tríe. 

La 	ayas •In. misiva de 19.s C.1 reales de peligro 

sos 	delincuentes colmarle , 

ralas 	s otra ev ido nc in 
res podrían ser 
los) , la fa]. ta 
cimiento de los 

terror Vis y t:z,rupos cte juve-

de la seguridad, cuyos facto - 
scyguridad ( (.11 rco - 
conciencia o el cono 
sis tenn nc1eirús, el. 

(le conductas 
del quiebre 

prOcedimiant,o jurídico 1T 	es r;4, niki. de 1::,s .,:sal;(:-•,..!.(1,11tes de Ueb terno, pa 

ra 	proporcionarle! a Gerrdsrr1c dé,  Lem re (lir r!os e Po tv‘ e:1•0 nal e s • 



- 

Implica graves consornvincies pari el servicio en-
Cargado y la SociedA resulta afectada por la falta do EfegUridn do  
que 	al tara la conviviencis social y cima conflictos de orden mo 

ral y do 1. tica. 

La Concortacíón do los partidos por la demacra 
oia integrada por la colectividad do la ex- Unidad .1. cpular, del Go-
bierno del ox- liresidente de le República don Salvador Allende, y 
sus 	congénento 	el l'O rticl e: de la Do M.O C 	Cri 	antl dieron el 
triunto electoral a don 4.atricio aylwin azócar„ /.1 misma alianza 

Política principal culpable dl quiobre do la democracia en 
quo culmine COn la ic.tervoncilán Ivalá.tur, el 11 (10 septionbre 	do 
19'73. Severos adversario políticos en la opos1ci6Li del r5gin-kin pa- 

sado, con proyecciones en el extraajero y una 	e atra tos la pa 
ti cu o iCieollgl ea al intgrior del l'ala, para <:oaquistzir el 	ilo 

(ler, 
Lr 	campaLa se realizó enuileh ndr la deprcogica, con 

la invocación de los derechos hurnnos, mejorimiontos oconfíml.cos Pare 
todos loe soctores, IP.,5s presupuesto par la salud, la educación, po 
bienes habitacionales, etc., goneralizado e revanchismo, descalirica- 

ciones, con ostimulacién al ideologisrno partidista, con un fondo ta 

pizado para la reconciliación de todos los chilonos, e trav4s do la 

verdad y do la . justicio Liara que exis,ta • el perdón y la paz, 

21 apoyo electoral do la ex- Unidld t•opular el 'se 

	

or 	itylw I n, tic= un al tí s imo cos 	.olí .1,i co qUe dura rá 	s allá 
de los cua :CV) 	Cit3 del i1.2.f.n.da 	 elr 	 n, a juzGar por 

ello en sus 	dincur oca 	11 ele EVI 1" ;Al 	01. 1°' y Pl. 	mi yo y les 
actos verificados an sept;!.¡Lre del proneatir, r.D.o. Michos er,fuer - 
7,0 s para en tis fa co rl os a 	tOit 

Kl.costo electoral se a inntoa consocuencias del 
derrtunbe del poderoso imperio marxista, ya (iug los agrupaciones de 

	

los 	partidos de izquierda son tvei,Itti CIO res do su modelo político 	y 

económico, que tendrán qUe adecui r con prodoncia sus estratógi - 

cas 	partidistas o revolucionarias. P•Cin 0113 n.dú la estabilidad del 

Gobierno dependa de ellos. ha rantodolo.)giu, e3ivlaad 
	

hasta ahora lo a 

deja beneficio político, 

111 	Uubiorno, tin un un grk-4a destilo par:: cc nsol J.dur 

el 	ore ci mien te do la z cf.)raorAí. la jurit 	soc:!..:11. 	Los proble 
zaa a sociales serán s irrnp TI-, las  mismos  y aún 	s n ce n tun dos y Cell 

piojos, no existen mil a 6,-ro 	pnrv4 sacar 	10 s 	cutTos 	ne,ce surios. 

El 	problema inflacionaTio os 	prcmnte y grave , ufecta n todos., en 
especial a lo s  soctoros 	ir 	pobrei. 	3rgári. les p r0 ne5 t 1 c oe do los 

economistas, al •crecitriento de la econoTrila on 	fue do un 10 

por 	ciento, mien tri 	que psva ol 	109 	sor 	sólo do un P. por 

ciento, 	los ,Afecti:e do 	la 	 II u 4,41 Ii 	,.,1 .cnd 	c) 	c 	te 

T10 	dorrigegl ,2i) y n 	;;NxC ,1,7r, 	CrCI.Minato (.14;1. 	Ablico, 	son 
fenómgnos que altera l.non,:tIciones del dn 3.1rrollo dc1 	a 1s. 
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Las consecuencias de un desequilibrio económico 
Y social va crear conflictos laboreles, movimientos sindicales, huel- 

gas, quiebra de empresas, cesantía, trabajadores despedidos, ausencia 
de la inversión extrajera, etc., adormís, la discordia del petróleo 
provocado por Irak en el Golfo Pérsico y que efecta a la comuni- 
dad internacional y las consecuencias graves para los paises 	en 
vía de desarrollo, en que se cuenta Chile. La intranquilidad y las 
tensiones ya se hacen visibles, 

S'n el tImbito político, existen situaciones preo 
cupantes, para el Gobierno y el t'algo  las acciones de los terroris- 
tas en aumento, con posibles conexión coa el 	trifico de drogas inter 

nacional y sus consecuencias que produce, La calificación de presos 

plíticos a los terroristas, rebaja de las penas. ror la connota-
ción política, idiológica y en las circunstancias que se inició en 

la d6cada del 60#  es difícil que actual Gobierno pueda dejarlo fue 
ra 	de la acción y los efectos que ca usa 

La concertación que apoya al Gobierno, en espe-
cial los sectores de la izquierda, utilizán y manifiestIn con evi - 
dente beneficio politico, el 	tema de los derechos humanos, tergi - 

versando los hechos históricos y desvirtuando el significado del 11 

de septiembre de 1973, mediante el fraude y la mentira frente a su 

fracaso imposible de 	disimular del proceso revolucionario del Gobier 
no de la ex- Unidad l'opular, que provocó el prontuiciamiento Militar 

de 1973. 	La dolorosa ex,erioncia del Luís, ahora no justifica es- 
piritual ni moral fornntar conflictos de odios, de violencia y de 

revanchismo, con el propósito de 	obtener dividendo político - parti- 

dista ecial, la  o electoral, que atenta contra la paz s 	reconcilia- 

ción nacional y el retorno a la normalidad política y democrIti-
ca, proyectada al futuro, con gran seguridad e integración solida - 

ria de 	todos los sistemas públicos y Privados. Al desatino politi 

co y la desvinculación de la sensibilidad que experimentán los mo- 
mentos de los cambios 	del Gobierno de la Nación, las odiosas d is 

criminaciones y las hos ti lid ade s incómod is e irratas a la dignidad 
humana y de las Instituciones protagonistas do un episodio his tóri 

co, las consecuencias nuevamente pueden arrastrar al £a1s, a un feroz 

enfrentamiento con imprevisibles resultados, 

La oposición .al Gobierno, en especial los l-arlamen 
barios, ha sido 	constructiva, cautelosa por los graves errores polí- 

ticos ocurridos en el pasa‘le y conservando sus responsabilidades y la 

confianza de la ciudadanía y do la relación Cívico - Militar, que co-
rresponde en una democracia moderna y dinjmica, 

711 mrito rnIs positivo de la transición histórica, 
pa dllea, respetuosa y e ólidri a lo Domocmcfn, sin duda corresponde al 

ex-,11resideate de la República y acttkil Comandante en Jefe del Ribeito, Ca- 
pi tán Gene,ral don Augusto r'e noche t 	arte. 
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La 	honevele idad y la cohesión de los seheres 

Comandan tos en Jefes de las .1,Uerzas armada I y el General Director 

de 	Cara binares, aceuri  el equillibrio pol 1 ti co de la Na cidn, 	por 

constituir el sector mis imortan te Constitucional, con deberes y de-

rechos de participación en el desarrollo del luís. rara evitar la 

hegemonía, algunos personeros de.  las colectividades que apoyan a S. 

E. 	el i'residente 	de la ReLalul ice 	don ratricio Aylviin 	zócar, se 

empelan en :requerir la renuncia del selíor Connndante en Jefe del 

Ejército, Capitán General don Augusto inochet ligarte. 

Sectores de la concertación, práctica la meto-

dología de tripartismo, como coalición del Gobierno, la permlnente 

°empella electoral y la otra parte explora de °Posición. 

El desprestigie y las criticas al régimen pasado, 

y la obsesión planificado en contra de la imagen ante la opinión 

pdblica nacional, del sellor Comandante en Jefe del nOrcito y ex 

-liresidente de la 99pública, Capi ti a General don ,Iugus to 	l'ino che t 

ligarte, que al prinnr signo de su reacción justa y voraz de auto- 

determinación Personal y del honor de 	su Insti tución i 	jérci to, 

en 	coro lo acusan de obstrucción al Gobierno y a la democra cin. 

La oxprnsin imperativa de que debe someterse 

al l'oder civil y al mismo tiempo las prohibitivas de deliberar. 

Las .14-11eress firmadas y Carabineros, con sereni - 

dad con espíritu filosófico y científico desde hice 180 	rabos 

han, respondido exclusivamente al interile nacional. 

Hicieron entrega del J.- oder, el 11 de marzo de 

1990, 	a 	las Autoridades reÁ;re sentativas de la voluntad soberana. 

Los Comandantes en Jefes y el General Director 

de Carabineros continuaron en sus cargos incólume, con la única 

finalidad de garantizar el éxito y la tranquilidad del Cobierno y de 

la estabilidad democrática del Ynís. 

Neutralizar la influencia del pow:nmiento y de 

las 	ideas de posibles mov imie e Los s,uba te rnen. 	Lel--; 	declaraciones 

hechas por algunos 	Persona je s del acontecer 1)011 tico contingente 

sólo alimentán las expectativas • de e Da hipóti sis, que justificaría 

la acción, 
Los hechos punibles es de rnFlponsubilidnd única 

y exclusivamente de las par a 	involucradas y es competencia de 

los Tribunales de Justicia, resolvor las causas civiles y criminales. 

Es necosirie. quo los nudos Superioros do las Fuer 
zas Armadas y Carabineros, tenga tribuna poltieti libre, poseedora 	di,- 

• medios de COMUlai ca ci 6n social, radiodifusión, canales de televisión, 
etc., porque es intolerable el procedimiento udo por algunos perso 
najes para atacar u las Instituciones Ca stronso s o de las person'ilida 
des de los mandos Superiores, que no pueden defenderse de las imputado 
nes haciendo uso del pluralismo. 



.rv 	311, MATTUIVOIII0 	sus *Soros Y LA UnIENOIA 
LIIGISLAR 2C3P iL DIVOrCIC, 

La ley del Míltrimaaio Civil, a la época prenen 
te 	ne puede ser réglda e insorportable;  pero, 9 t debe tener las 

formalidades definidas y razonables, compatibles con los criterios 
y los valores que corresponda 	a la real Wad de los derechos 

individuales;  privados y jurldiros do les personas. 

Los legisladores y la Iglesia Catótica invocan 

la metodolegía de la familin como una Institución o le sociedad 

del hombro;  con la definir:J(5n lOgal de un contrato o la unión de 

un hombre con una mujer en un acto indísolubre, 	Teoría justifi - 
cable para no innovar sobrf la modificación de la ley del Mátrimo 

nie Civil, arcaica que atenta centr.t los deroches esencialos, 	la 

moral y las buenas costumbres;  cuya existencia tiene rale á) OIEN afioe 

de vigencia, doedo el 10 do enero de 1884. 	In la época de su 

legislación;  el hombre consider,oa a la mujer como un objeto de su 

propiedad;  p,ira su recrgeitm; 	Cr ac ci r 	Al término del 

Siglo xx, los valores merJloo, la 	tioa v 11 dignidad de la peno 

na 	humana son d is tín tes, 

La 	doc:vlencia social que produce lo n efectos de 

la ley del Ilatrimonio Civil;  ,)or no existir el divorcio con diso-

lución de vinculo, con mis do ciak:u AL03 DT 3s,1.1".MIoN provocada 

que en definitiva conlicRyn a la inmoralidad;  la injusticia;  y las 

discriminaciones racional y racial;  que r3 sUltn ser un show siete-
md tico y sociológico, $ 

1403 Matrimonios sopa radr 3 Judi cial;  so pueden 

definir en ; 
1. 	l'ensi6n alimenticia para la cónyuja e hijos 

me no re S de edad. 
2 ) Mesada sólo para loa hijos 	y 

3 ) :onsión alimenticia sólo para la cónyuge, 

qui6n usa todos los resquicios legales y el chantaje malévolo y 

alevoso pare explotar al nnrido y se niega al mutuo acuerdo para 

la nulidad del Matrimonio, con la ambición de apoderarse de los bie 

s 	y 	de la 2o05160 de jubilación 	del cónyuge,  así do esta me ne- 

insólita transcurren 5, 10, r)2, 30, 40, 50 y mAn arios dh uan cru 

da 	realidad 	causada po:rla )-rniirl 	e stupi dr) z rial hombro, 

b 	Tia divore.o. temporal de cinco ates de duración, 

o 4.1 	l ciivor,li o .perpetuo, 	n ambas opciones el matri 

¡nonio no se disuelve si no quo 	susponle la vida ' comán de la pare 
Jl nnrido oontinlla 	' alo l m eada a la mujer otornaman - 



d 	Las sepnraciones de loe matrimonios de coman 
acuerdo entre los e6nyUges, 3in exienclas Qecualarinse 

e .0," 	Las separacioaes por s abandono de cualquiera de 

los chnyuges, adulterio, aleohólismo, drogadiccihn, delincuencia, en- 
fermedades incurables ,y cente(lioans, demaala e impotencia sexual, 
agresionee físicas y malos trpton de !Alearan reiterativas, etc, 

f 	La existencia de un evado número de parejas 
impedidas por la ley, pare anrmalizar au eituacifai de ulión OU abs,  
trimonle, 

Una gran ciintided de parejas que hacen vida co 
saín autónoma, que no desean contraer matrimonio pan evitarse pro 
'gemas legales en casos de desavenencias por írttimidaci6n de la ley 
del matrimonio Civil. 

h , 	La Bigamln que consista on contraer un nuevo ma 
trimonio, estando ya casado v lidarnente, que no adalece algúa vicio 
o nulidad. 

El matrimonio falso, que cona ate en el engafas 

a 	la otra pa rte, simulando lr, . celebra ciLa de nu trimonio con ella, 
con 	las cae nuaide des legal,, 

j •-• 	liaa personas que en forinu Premeditada se dedi mo 
can 	a forran,  parejas por un .'e ricd o limitado de tiempo, y que de- 
jen 	una cantidad i Mote rminn (11 de hi jo n abn ndo aedo e. 

Tiene 	nei dr nein sber0 	1a5 runencuericias 	que 
produce la rigidez y el anacroniraiio de le ley del matrimonio Ci - 
vil, en lo existencia de un nitSsime y ninrmante perct,ntaja do mu- 

jeres menorns de 18 ai5 os do edad 5  que ron intdres sol terle, 	que 

además, tiene griVitaci6n al desorden femiliar y moral, la educaci6n 

deSiciente, violaciones, premnsis fraudulentas, abusos do cenflanza, pro 

biazas econemicos, etc. 

1I1 aborto es un deli te que in sociedad, casti- 
ga, 	Pero,  que también es cómplice de su ro nn turin c 1. n , por las careo 

taxi sticas que lo motivan. 

51 elevado ,)erce ata je do hijos 	legítimos y natu- 
rales ea situaci6n irregular. 

tl laltrimonio Civil, se puede anularpor lctg (musa 
lea 	concurrentes a la ce lob rci ción, k'cir incernpe te Lulu del Oficial Civil, 

ausencia de testi08 exig la., .-)r iimt:tiliientes de iaaabilided y por la 
eepresi6n libre y voluntnaia. 	eaneentir da al¿amos do loa contrven - 
tes, Balo ocurre cuando existe el común acue-Mo de ambos c6nyuges, 
Sin duda que tiene influencia ,;11 podar del dinero, el rango moral, 
el cri4;erin y la eultu'vn 1P lis perseme, pu ve inclínate un fraule 

1:1 r'4"...icvtl, r1 de loe prnbirri93 dnr.eriptos, tambián 

tienen su aporte a la drc,pe,lee.lt5ri, 	ti "tac 2 13 Sil, el alcoh6lismo, 
la 	pobreza, el fzu ca a o de alu e Fri juveatud o 	daliacuencia 	y de 

otras nnozrr.liae de Carjebn-^ 
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Los argulwaton vnidos para 1 dictación de una 

ley do nulidad del Iltrim-.)slo Civil, tiene incidencia en la Permanen 
cia inconciliable de la pareja tres de haber transcurrido mis de 

diez alos de separación provocuda y con los hijos nnyercs do 21 

anos de edad. 	Con una legisla eón especial cuando 05t03 801111 31113.• 
nores, la determinaci6n sobro tlÁlción y la patria potestad de los 

hijos y los bienes, no obstante -la existencia de una legislación 

que 	declara la legitimación, pece la nulidad. 

La acción y los erectos de un llatrimnio Ci 

vil, transcurrido veinte arios c10 	eparaci6n provocada irreversible, 

con hijos mayores de 21 aiios do _edad'  debe existir por la ley 

la total prescripción de todos 	loa bienes y derechos que 	la 

mujer tenga la pretención de beneficiarse u costa del marido, por 

haberse extinguido la sociedad cyt.l¿al, admisible sólo al chantaje 

en base a los resquicios jurídIcos y el uso de la inmoralidad. 

La 	0011/3 ti tución Volítica do 3.980, proclems el 
artículo I textual " Los hombres nacen libres e igunles en digni 

dad y derechos." 111 asAlisis jurídico y natural do los elementos b& 

sicos del Mitsimenio Civil, los valores nioni1.1.51 , do la ética, 

cos y niateria3.os, sin vínculo reciproco y do lealtad, por mis de 

diez atoo de eoparación provoceda i  con antogonismo inconvencible e 

inconciliable, la finalidad _Cundan ntal de la uni6n o dol contrato 
do un hombre y urp mujor, la acción y los efectos que produce 

la separación 1:LiSiVI1 Illaatenida en el tiempo, la lóyiea y la 	vía 

intrínseca, el Katrirnoilio deja do existir CO/TO sociedad cónyugal o 

Cono, un contrato y se transformn en abs trato, y sujeto sólo a un 

Ta010 jurídico. 	Es en este sistoma de anacronismo de la ley. 

De esta perspectiva debe modificarso la ley, para dar forma legal 
a otro 	Matrimonio, cuyo grupo ramiliar ya está constituido y 

que el acápite segundo del artículo 1' do la Constitución l'olítica, 

dice que la familia es el a(lcino fundaznental de la :D'ociedad. 

En nuestro l'ab, desde l925, existo la libertad 
de culto y grua parte de la población no profesa la región Cató 

lica, de manera que el. pensamiento filosófico de lo Iglesia, 	debe 
ser compatible con la nulidad 	del .1,'YAtrimonio Civil, justific ido e 
inconciliable*  para 	fortalecer espiritual y legal a otro grupo fa- 

miliar procedente. 
Il divorr;lo sorrotide u unn consulta plebisoi 

tara, el refer6ndum ganarla con mg del 70 por ciento. Toda 	la 
comunidad no dono 1 egt'l co lec ion In que 	s 	Íiciencias ana crónica 

y 	miopía de la ley, os un cn..; e tu je inmoral de por vida, 	que 

afecta a la dignidad de las pe---sonas, del dorocho a la paz y de la 
alegría. 



LA MJJER DISCRIMINADA. 

Con la vigencia de la ley del attrimonio 
Civil. el 1 O de enero de 1884, de ja a la mujer sometida, dis- 

criminada y su dignidad ofendida. La potestad mtrital, un 

conjunto de derechos que tiene ni marido sobre la mujer y de 

los 	bienes. 	Todas las actuaciones legales las asume el mari 

do con el título de Jefe dé la Sociedad c6nyugal, además, es-- 

t á 	obligada a seguirlo donde quiera y le debe obediencia. La 

Patria potestad sobre los hijos sólo la puede ejercer el padre. 

Chile, 	es uno de los poi se s nAs atrasa- 

do, 	en discriminar la mu je r y de mantener incólume los ene- 

Cr6n1 coa 	efectos 	civiles del raatrimonio fracasado. Los de - 

mía 	países 	suPerarón de sde hace 	tiempo, las discrimina - 

clones y las obligaciones sobre 	loe derechos, de la patria 

potestad Y de la administración de .1a sociedad c6nyugal. La 

validez para reglar las acciones y los efectos civiles del 

Ma trirnonio frica sedo irreversible. 	La mujer e s Protegida le- 

gal de los castigos del marido. 

La 	mujer, durante 	la s ].times dó cedas lo- 

gró 	algunos derechos legales. 	En 1884, el 9 por ciento 

más 	o menos de las mujeres' sqbía leer y escribir. 	Trans - 

currid o mt.ls 	de 	un siglo, 	las mujeres han 	invadido to 

dos los 4mbitos en igualdad do competencia profesional e 

inteligencia con los 	hombros, con los mismos derechos en 

algtuaos 	campos, 	Un 35 por ciento aprowimadamente de las 

mujeres sea Jefes de hogares, 

La 	mujer debo priv ileg l'Irse libre e igual 
dignidad y derechos de quo goza el hombre, porque la evolución 

del 	tiempo es inexorable 	lin *.a cobrar 	justicia. 	31 machismo 

ya no es un mito y extravió la corona.- 
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LA EVCLUCICN DE CARABLIZROS DE CLIILE. 

Hasta hace algunas dócadas la capacidad educa 

cional y la calidad profesional del l'ersonal era deficiente a con-
secuencia de la acción de un reducido presupuesto y de otras li 
mítaciones circunstanciales, que la Institución tenía que captar 
personal con escaso coeficiente educa cionnl , y algunos con carencia 

de vocación policial, aderr¿s de la omisión de someterlos a un per-
feccionamiento y de adoctrinamiento profesional adecuado. 

Consecuente con ello, tenia la gravitación, 	el 
hecho de que Carabineros dependía de un Ministerio i»olítico, espect 

fiemo nte de la Cartera del Interior, con una asignación do Un. 

exiguo presupuesto, destinado a la dotación del personal,  equiparnien 
to, a los recursos operacionnles y con remuneraciones minizrus in - 

compatible con las responsabilidades policiales, Con la conciencia 
de la incomprensible técnica y política. La Institución, con dig- 

nidad, disciplina, serenidad y do espíritu de sacrificio, con los 
mininos elementos de trabajo y de los recursos hwranos, ha mante- 
nido a travós del tiempo, la obediencia y la lealtad a 	los 

Gobiernos 	sucesivos, no obstnnte de estar consciente de la utiliza- 

ción corno 	" útiles 	servidores. públicos y de los parientes po- 

bres del Estado. " 	Ademls, de la prescindencia política y 	de 

la 	tradiciónral tata de una planificación adecuada para los servi- 

cios policiales exigida a los Gobiernos. A excepción del Gene-

ral Director don Arturo Q,uoirolo Feralindez, sexenio 1958 / 1984#  que 

el desarrollo de la Listitución, fue excelente, 

La Institución, Precisa de la creación del "Mi 
nisterio de Carabineros de Chile", con plena independencia del Go-

bierno, con autonomía para ejercer las :funciones policiales, la efi 

eacia y el carl.Ictor tIcnico pern el fiel cumplimiento de 	las 

amplías y complejas obligncionns profesionales y para garantizar el 

orden y la seguridad pública. 

La unid,;d y la eficiencia os la clave de la 

sagrada y patriótica misión de que debería de estar siempre 

al 	nivel de la evolución del rnís• 	Carabineros de Chile, per- 
tenece a la Nación, y nb al 	servicio de le cronología de los 

Gobiernos, como ha ocurrido en la historia c1 la Institucibn. 
El régimen actual pretendo 	regresar a 	Carabineros, a la depon - 

dencia del Ministerio 	del Interior, según publicación de la rron 

sa• 	La opción es la dependencia del Ministerio do Defensa Nacional. 
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La decisibh calificada del Gobierno, para 

reforzar el presupuesto p,ra Carabineros, con el objeto de am - 
pilar las acciones operacionles y el aumento de las plazas del 
personal, produce tranquilidícl u la Ins ti tu ci tni y en la opinión 
p/blica, porque en parte ayuda a garnatizir el est tdo de derecho 
y la seguridad, aún cuando no es satisfactoria. 

La Institución, no obstante que los efectos de 
su evolución han sido efic!:kz, las responsabilidades profesionales 
obligan a elevar el grado do' perfeccionamiento del personal en go 
neral y de adecuar las ensennzas t(lcnicas, la ampliación de la 

infraestructura, para satisfacer los requerimientos de la Sociedad, 

de la ciencia y la tecnología. 

La Institución, precisa de la creación de la 

Universidad Carabineros de Chile". 

El organismo institucional, con Clara concepción 

del sentido de las responsabilidades y que en conjunto, pueda lograr 

los principios básicos y su finalidad. Rs de urgencia el aumento 

significativo de la dotación del personal, desarrollar mis recur - 

sos operacionales, y el mejoramiento de las remuneraciones. 

Para afrontar los desafíos que plantean las 

proyecciones de los acontecimientos políticos, ideológicos, cultura - 

les sociales,. económicos y 91 ritmo del desarrollo del País. 	La 

explosión demo¿itlfica de la publación, el aannnto y el desplazqmien 
to de la delincuencia, la criminalidad organizada a mano errada, 
el terrorisme, el narco trIfico, la delincuencia juvenil y de otras 

conductas antlsociales que golpean duro y con audacia, que hace 

preocupar al País, al Gobierno y que a la z-olicia la erosiona. 

El ingreso a la Institución, del personal de-
be hacerse con los mismos requisitos exigidos para la Administra-

ción Kiblice del S'atado, y sonr.tidee a un intenso perfeccionamien- 

to y de adiestramiento de las técnicas policiales, por un perio-

do de dos ates, como requisito fundamental para iniciar la narre 

ra de agente de la Policía 	uniformada. 

Chile, on lo s próxtmo:3 decenios del 	siglo 
XXI, gerá un l'aís desarrollado, con una Policía t4cnicamnnto espe 

cializada, con estudios universitarios, unificada en un sólo Ssen-
ialón. 

La persistencia del Escalafón de 	Suboficia 

les ( Oficiales de Seguridad ), el personal debería temblón tener 
estudios superiores, con la especrilización en las tócnices y ostra 
tégicas de les servicios policiales, poseer el título de una profesión 
adicional y dominar a lo menos el idionn inglós. Carabineros, en la ór-
bita del conocimiento y la garantía en la Administración del Estado. 



- 21 - 

La Institución, debe evitar unilateral vulnerar 

el 	é mb to del servicio policial y de croar la 	burocracia. 

	

Si 	Código de Á' rocedi miento 	obliga a los 

funcionarios de Carabineros u prestar auxilio u los JUeCeS 	con 

jurisdicción en lo criminal , que decreten el cumplimiento de cita-

ciones, investigación de los he cho s en causa criminal, detenciones, 

allamientos, 	embu rgos, 	tendones , e tc. , con a cucisidad y la efi - 

cacle que correspondo para o 1 	i.to de las resoluciones judi cia - 

les. 

Carabineros, debería de investigar todos los de 

litos o los hechos del 1 ctiv os al momento de consumarse, las cir-

cunatancias, los medios p ro b tori os, el estudio del sitio del suco 

so, 	la 	de torraina ción de 1-, voluntad , la a ocien y la presunción 

de 	la culpabilidad, reunid os 	todos los 	antecedentes, pasar a die 

posción del Tribunal a él o ,los responsables del delito y/ o 

dando 	cuenta del 	hecho dc11ctuco, con las pruebas y la s cita- 

ciones e incluso indio:Indos° la pena que 	co rresi;onde ría con es- 

te 	procedimiento se evitarl procesos u persotn s inoc.-Intes y el ver- 

dadero culpable eludir a la Justicia. 	1.;i trIni te seria beneli - 

cica) para la Adminis tra ción do la Justicia y para las personas 

involucradas en el hecho delictuoso. 

51 Beller i'residento de la Excelentísima Corte 

Suprema de Justicia, don Luis Maldonado, tiene en proyecto la 

creación de una 	ial Judicial como una necesidad de coopera 

ción a la Administración de Justicia, 

	

La 	e re el c1(n de un 	organismo t5cnico 

para informar a los Pode -»es ; 	jecutiv o, Legislativo y Judicial, 

respectivamente, cuando sea neces tri o la fornición do 1,,.9-cls y de la 

-modificación de otras 	leyes, nn FISP9Cia1 aquellas legisloci6n que 

facilite la Administruciba (11,1 la JUsticin y &.) me funciono s poli-

ciales, 

Los seriares Comisarios en los próximos ellos, de 

harán de tono,- el tí bulo de 	lbegado. 

Carabineros de Chile, no pedr-1 otar ajeno a 

los 	imperativos dogal:íos que plaateu 	el 	.-.1.1glo .X.Xl del torcer rai 

banjo, 	estira' 	integrado en el progre so de la insti tución, y por 

ende en el desarrollo 	del l'al. Se 	odría 	poseer lAbricas de ca - 

/TOS blindados de rápido desplazamiento, artilL \dos, con c Lima ras de 

televisión y de proyectoras, para idea tiilcar a las personas auto 

ras 	de hechos crirriinolos, dahos, de sordones, etc. 
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Vehículos para el transporto del Pe rs oruil , 	de 

automóviles pa trullo ros Jeeps 	Moto c icle s liel ic 6p te ro s. Armamento 

de 	alto poder de defensa. 	vtra s MtnuÍucturus, adecuadas a las 

necesidades policiales y de otros elementos de seguridad. 

Comunica c 	s 	modernas $ 9atIlites, la informa— 

ción, 	la telemí t 1 ea , la informá ti ca y otroe medí oe dP comunica 

o 
Exporta r e 	intercambia r t3cno1og s, procedimi— 

entos policiales y 	jurídicos con las 	Instituciones 	Policiales de 

_de otros it3o0. 

Poseer do una legislación moderna, denáinica, 

regurosa y do amplias 	ntribucionns polictulos y judiciales. 

Creación de 	Iastitucienns bancarias Y de Fi— 

nancieras, con participación del personal en servicio activo y en 

re tiro, 

Construcciones de modernos edificios para Cuar 

teles, sól,id o 5, amplios y conrortibios compatibles con la función 

polic tal, 

Complejos 11:Ibitacionalna ea todas las Guarni— 

C1013.08 has ta 	Retenes. 

Ramuneracionns razonablos y sin discriminaciedi 

nos, para 	ol Personal en snrvi el° activo y en re tiro .— 
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VI 	L 	ERRORES 	CILITICOS. 

Los errores poliaicos siempre hen estado Vigentes 
en 	la Historia de la ReAbli ca, desde el 18 (1e septiembre de 1810 

a 1990. La cronología de los acontecimientos de igual significa - 

alón computará el futuro, 

Chile, durnnte el trienio de 1970 / 1973, en es - 

pedal la segunda parte de esto período, vivi6 y soportó la crisis 

y la desintegración anárquica y agobiante flt 	grande ocurrida en el 

transcurso de la historia del aa is. 

Las estructuras básicas de las Instituciones del 
Estado, fueron vulneradas y desfiguradas de sus finalidades y obje - 

tivos fundamentales. 

El sector privado, la empresa, el comercio, la 

industria, la agricultura, el agro, la aroducción, el transporte, y 

todas las &roas en estrecha relación con los quehaceres a nivel na 

el ona 1, todos fueron datados y afectados por la acción y los afeo 

tos de las expropiaciones ilegales, las tomas, la expulsión de sus 

duellos, la paralización genera 1 za da do las 	diversas a ctiv ida des 

La coartación al trabajo. El total escasos do los artículos de pri 

mera necesidad, 	El ra cionamia nto d is crimi nado y udmini strldo por la 

J.21.a del 	diri,sismo estatal, 	J. agrupamiento y las colas de las 

personas de 10 y nal s horas para poder conseguir alimentos y para 

cada producto, aveces sin resultado y la s consecuencias repercutía 

en los hogares. 

La conmoción nacional provocada por el odio y la 

violencia, que había llegado al límite de la tolerancia y conducía 

a le división de los chilenos; el clamor por la burla a la laga- 

1 ida d y de la corrupción. 	La violación do los derechos bá cOs, 

fundamentales y de la libra determinación de la Nación, la Sobara. 

nía , la 	Nacionalidad, las 	tral ici olla s 	s costumbres y lo histo- 

ria 	Patria,habían 	sido v ulnera da s y atropelladas por el abuso del 
poder 	de un régimen inspirado en las doctrinas del intervencionis 

reo 1rxista, ajeno a nuestra idiosincrasia. 

La única salida era la guerra civil, y qué, 
para evitar este conflicto da excesos de imprevisibles consecuencias, 

las 	Fuerzas Armadas y Caribinnros de Chile , u sumie ron el Gobier 

no.cder'aue jamls 	buscaron. 	Los únicos culpables fueron 	los 
propios políticos, que no 	tuvieron la 	inteligencia, el patriotis- 

mo, 	la valentía ,la 	conciencia 	y la 	ti ca para consultarse 	y 

escucharse asimismo para depone' sus ambicionas y resolver los acon 
te cimientos quo oprImían al 	aza ls. 



/11 11 de septiembre de 1988, quedó tácitamen 
te limitado el período del Gobierno Paeado, a consecuencias 	de 

haberse 	frustrado las 	expectativas de la 	justicia social, que los 

sectores públicos, 	privados 	y los jubilados esperaban, que hicie- 

ra el presidente de la Reública, en su nenseje al. 1-)els. 

1-)ara la consulta constitucional del plebiscito, 

de la opcidn " Si y el Nó " verificado el 5 de octubre de 14)88, 

I,a característica del régiznen, lue la falta de información al ¿'als, 

sobre la importancia y do las proyecciones do la obra del Gobierno. 

Toda la comunidad se hacía la misma pregunta permanente, en especial 

durante los últimos dios, 	¿'orque si el crecimiento de la economía 

tiene 	tanto hito y las mrmitinriciones en todos los ámbitos perma 

n.ecen en un nivel deficiente.? 	Il referóndum del si y el Nó, el 

afioialisnio practicó Unzl e/11111411u 	débil, limitada, etc,'  en circunstan 

cias que la opción ere do ganar el Sí. La oposición hizo una 

severa y bien planificada campaZa política y la basó princiPalmnn 

te en los problernas sociales, económicos, las deudas, los dore - 

chos hturanos, y otras instancias que capitalizaron el. triunfo de/ 

No, la facilidad la dió el propio Gobierno, 

Los vacíos que perpetua la Carta fündamental, 

no garantiza la seguridad y los espacios jurídicos Para sensibilizar 

legal y variable pura 	salir de un conflicto político, provocado por 

los 	excesos de la s ambiciones de poder y las recriminaciones de los 

partidos políticos e ideologías, hasta producir las acciones para 

quebrantar la democracia y no permitir al pueblo soberano de darse 
la forma de Gobierno que mis le convenga como ocurrió el 11 de 

septiembre de 1973, 	s'are 	p ro trtser los equilibrios permanentes de 

la 	democracia, de la política , y la estabilidad del desarrollo del 

es razonable y necesario la existencia de un organismo cona 

titucional, con rango do t'ocler del 7stado, que conforme al derecho 

jurídico, consecuente y natural d,-)bo de estar constituido por las 

-Fuerzas Armadas, Carabinero de Chile y el Servicio de Investiga- 

ciones. 	Si hubiera existe este Poder Constitucional, se habría evi- 

tado el 11 de septiembre de 	1973, y las Fuerzas ArIrricLs y Cara 

bineros, tener la responsebilicLid do Gobernar el 

Gobierno Militar .- Arreglo los problemas li-
mítrofe con la RDpública Argentina, mantenido por mlis do cien anos 

en vigencia, 	Los Gobiernos y la Diplomacia, careció do la inte- 

ligencia y de el patriotismo, para poner término al diferondo. 
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por el contrario cada siert° tiempo, nuez 
tro territorio era mutilado por la mediación del derecho Jurídi-
co Internacional, y las tensiones cada vez mis delicadas, provoca 

da especialmente por los problemas poLíticos y otros fectorns hi 

tóricos del siglo XIX. 

El Gobierno Militar, con este episodio entró a 

la 	Historia Universal y en especial el ex- l'residente de la a! A- 
blica y actual Comandante ea Jefe del Ejército, CapitLin General 
don Augusto l'inochet ligarte, Un hedlo de buena voluntad y de un 

monumento a la paz. 	ilvító la guerra casi dear3xndu con las tro- 

pas en, marcha y en ,JoseciOnes blicu,sn logra un tratado de 

paz*  de inti3gruc iba y de hen-mandad. 	S'E; verdad que intervino co- 
mo mediador en el conflicto su santidad el pupa Juan Yablo 

pero, la firme decisión 	política, de estratega Militar y de pa 

cifismo, correspondió al Capittln 	General don Augusto inoche ligarte. 

El 11 do septiembre de 	1973, podría marcar el 

inicio del derrumbamiento del imPorialismo Lhrxista - Leninista So-

viético, \doctrina expansionista, doga& s ti ca y excluyente, La 'Unión 

Soviética, a los 72 alias de visenciu del r6gimen, renunció a 	la 

utopía 	corrunis ta 	para adocuarso a las 	f6rxmllas occidental, 	la 

democracia pluralista, doctrinas políticas, reformas económicas, so - 

ciedades privadas, eta, 

Las sucesivas guerras, los conflictos armidos, 

las 	revoluciones, la s guerras 	civiles, etc. , han sido moviliza- 

dos por doctrinas y ambiciones de índole politice, 	A nivel na- 

cional se han celebrado tratados internacionales de paz e inte 

gra ción de medianoche y con grIves errores jurídicos e históri - 

cose  perpetuados en el tiempo, corno ilinron las demarcaciones de 

los 	espacios geog14ficos limítrofes que siempre afectaron a Chile. 

Al 	tármine de la guerra del l'a cl fi co de 18791  y al firmarse el 

tratado de paz, se roglmitrtrm aspiraciones coro:lens y con limita 

cienes jurídicas, en orden a los o sp.k ci os territorial ,r3 y de infra 

estructuras, 	que posteriormente 	ft. e ron ad mi si ble a un nuevo con - 

flicto bélico. 

terri torio 	 Fa territorio, los espa- 

cios 	miritimos 	y 1 	islas 	de 	Chile, 	jamis 	deben involu 

crarse ea 	posesiones 	soberana extranjera, con el pretexto 

de celebrar tratados 	o convenios, 	porque sería un error Políti 

Co, ostretégice, 	una vierición a la 	:;oboraní:: nacionil y un dosq 

fío para la paz do ostq r^gión de ArrAri 
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Los acontecimientos políticos han producido una 

demasía lamentable que permite acrecentar las tensiones y la preocu 

pa ción del t'ala, a consecuencias de la polóinica do los derechos hu 

males, las re orle-line cio ne 8 de los 	partidos políticos,los problemas 

sociales, la violencia, las publicaciones provocativas de alguna ron 

sa ea relación con los hechos ocurridos ea 103. Las informa - 

clones herite n tes como la justificación del asesinato del Coronel en 

retiro de Carabineros, don Luis 	.''onte lile Manrique z, dif\indido en un 

canal de Televisión, 	Sl mismo medio negó la publicidad de un Spot 

realizado por el E jérci to y que eludía al juramento de la Bandera. 

La 	renuncia del :e.yor Ge are 11 dnn 	le j nd ro Con zi.1 le z samohod , 	que 

justifican y desenfrenan n los sectores inte sn dos para de scel ifi-

car y desprestigiar a quienes con honor y lealtad, silveron al 

kens, del abismo, con una infla ci 6n de un mil por ciento, de un 

cruel 	genocidio que contemplaba el siniestro plan " 2 	en contra 

de las Fuerzas Armadas y do 	Carabineros y de haber sido some - 

tido a la órbita del Ibrxi ene - leninismo Soviético. 	Algunos poli - 

ticos contintaa con sus errores históricos, por no tener la suli-\ 
cien.te sensibilidad y la nonos tlded , para reconocer phi' wimente 	Y 

ante el l?a 8, que son los dril ces culpables 	del aborto de la dene 
cracia. 

Las 	Ilierzas Armadas son pn rm.elnentes y Pertene - 

con 	al pueblo de Chile, 	Todo Gobierno, tiene el debor coas titucio 

nal 	de 	conservar su homoenz.,) idad 	porque 	r ni la r-) larva espiritual 

de 	la nacionalidad y existen ea rn la del'ense, la seguridad y el or- 

den 	institucional de la Re eública. 	Hacen el tresix:i eo del /Joder, con 

un 	Leíamoderno, líder de 	rwlri ea del 	Sur. 	Los de safí os son con- 

solidar los equilibrios ço]Jtico5, el crecimiento de la acontk,las 

perspectivas de la justicia social y el control do la inflación. 

Vivir con las heridas 	abiertas incurables y 

siempre mirando al pa sc do, no os bueno ni razonnblo para la censo- 

'ida cián do los valores morales, epiritiles y de ética de la so- 

ciedmd &llene. 	No obs tinte los suce so s ocurridos 	dolorosos y dese 

-enlflobles por le e viola ci o ans de los derechos humanos, las exone-
raciones, In injusticia social y de otras Instancias, 72. G'obie 

no y el 1->arlanento, deben. a tr v(1.9 d 	la dictación de una logia 

ladón consecuente y rofloxJ.va para ayuda r u las Personw...1 afecta- 

das, con Pensiones, idemnienclo ne e y otros 	der.o ches permitidos para 

posibilitar la nspireción cormln, que as la reconcilie ción, el respeto 

de 	las decisiones y el n :1 te DA minnto entro 	loa 	chilenos. 

1 	11 "u 	laLn 



Constitución 	1 ti ea de 19t30, tiono 	un 

vacío contemplativo, vulnerablo a conmover excesos políticos - par-

tidistas, ideológicos do antagonisLio, quo podría producir una con - 

Moción en el 1->a 1s, y conllevar a un r6giman al fracaso. 

El siglo XXI, la centuria protagonista de un 
espacio de tiempo de la hum.inidad, no e de extrattir do 	los 

extreordina rio 	ncoritecimioL1tfl1 y de los conflictos que va regi - 

trer en su órbita 	j'olí ti con , científicos, tecnológicos, ciencia 

WAlca, cambios culturales, inteleetualas, ranciosos, sociológicos, 

demogrIfices 	los conflí c tos hiiccc. 	La exploro ción interplaneta 

ria 	y la 	conquista espu cial, la as troblolo.,:íe, que es una incó- 

gnita y' un desafío .pztra el hernbr7t, la ciencia y la tecnología. 

La ley altural da la mIldre tlerm, tRmbifán, 

va 	a llapa rer feaúme no 	iJIpvi aibleo 	.1.ivim1ratc.)5 si smi cos erosio 

nos vololnicas y submarinas, Pluvlosidnd, inundaciones, sequías en 

fermodudes. incurables y °tris caloInidc1es.  

Las 	Fuerzas 	Arrtrida O y Carabineros de Chile 

deben tener el rango de r• oder del Ecta,10, 	slon Institucio 

nes 	básicas de la estructura de la Noción, con una funci6n ospe 

cífica, la defensa Nacional, e sonciales para la r",.%uridad y el or 

den institucional de la 	jiuh1.tca, Adomtis gurantirtar y conso- 

lidar el equilibrio de la democracia, la ,pol tiers, y do serrallo de 

la 	economía. 	Ante una eventuc,11 courcién de,  inconsistencia e in- 

controlable, tenga le capacidad j ridi ca pera poner t6rmi no a lne 

controversias en pugna, y facilitar y asep,urar al t'oís, el derecho 

soberano de darse la 	l'erra-1 do Gobierno 	s conveniente, 

La estructura orgc.inica y sistorwitica de las Ins 
titucionss de las Fuerzas armada s y de Cure binero s , la e spo cia- 

lización de las ostrotógican, 	la cik.:ncia y la tecnología de 	uoo 

en 	la guerra y 	do la seguridad 	to ne 1, la c:,; lidad da las 	r-• 

dones Superiores y de zu 	cunpl imion to, que 1,As privilegia de t'En" 

Profesionales, jerarquizacbs y disciplinada o. 	Los eloutntos obedien- 
tes 	y no deliberantes c stfn in ser tos on loe 	pa yl:Erla tres aludidos, 

es 	innecesario 	su e spe cifi crici,<w • 

El arta y 1118 doetrlais militares, se altere 

por 	los 	desafíos difí ci lo s, 	cuunlo 	circunstanclas afectan la 

Soberanía y le 	ejur1dud 	clon)]., irevoudu 1,0 r 	acción y ios 

efe otos do 	un 	conflicto 1,011 ica. 
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Quebrentnr la democracia y los temores de una 

inevitable guerra civil. En e sin s ci reunstancies las nlerza Arre-

da s y Cara bine ros, tuvieron ii respnasabil I dad y in ob 1 igación íni 

I udible de o sumir el (.;oierno de In Nación, el II de septiembre 

de 1973. 

Los 	Gobiernos 7iiUtare e nutcritarios. La re to- 

dología de 1 	tc,ncg otracos, las especializaciones rore - 

e rtA lonale 8, 	o .pera Cienes y 	 citen 	ins ti tucionale s o  para la 
guerra 	son inconpa tibies con la ciencia y ni n rte. 	r'l iiobe 	r 

Un 	País, 	Los elementos funda men tale ti, 	l..i 	j.)r•irililfft y la d scd.- 

pilara son gravi tantee en 	el e jnrc :tolo del 	verticol y tiene 

incidencia en la eficiencia y el 	;20. to da Uti k.,eb /ora° lLil1tr. i. 

mando :.-uperio r e 	lleva 	r 	de las ttctic¿.: s do la guerra al ám- 

bito político y que 	de 	alguna 	mineta. las uiiillcu en la a cela% 

de 	la Admini S t11:1 e 16ndtalo.  	sup r0111-1 in RITY111/1 de 	una 

sola persona 	que ejerce el .L.'oder ab .9°1 u to. 	Loa 	no tido 	ICS 

tienen awlias ro cuitados p cl iti ca 1,, e j cutiv s y ad rnini s trativt s, 

en 	todos \los 	mb ito 	orgni cos del 	P,stc-td. o. 	La compli ji dad si ste 

rrY1 ti co. 	1 imi ta 	la s po5 b1111c> 9  ie 	te:191' COíttCfls profundos, 

objetivos y ceerren tes. 	Ti ai rel bsIco 	noraull y 	fila - 

clOnal con su,s doblares 	profn slunilo s e  rngla meritorios y las oree - 

nes 	superiores. 	La s a colono s y los efectos, 	pueden permitir Cre 

ar 	excesos, dar 	origen n coafil oto 	poli ti con, sociales y °tris 

problerml tica s; 	recep tivas 	que 	1.,ueden 	olu ili r el fracaso del. 

régimen. 

El 	GUD lo rno de la s Fuer vas Arada 8 y Carabi- 

neros de Chile, fkio ron 	una 1? xcep ci 6n, con la 	distinci6n y la 

épi ea 	da honor (jua L1 s ,) r17 ileg la la hi stOriu , do no haber sido 

j a mEl 8 	vencidas eh las ¿icciCnes bólicas 	y 	tu in_ei cln en el arte de 

Gobernar. 

La 	jb rn 1ol 77g1n-3n, se 	1ao resumir en los 

siguientes a con.te cimiento s 

1.- 	1,a int] nTerle,16n y 11 iueriei6n. • dt--1la ac1ón, 

de 	una inmi mente 	guerra civil, que ya so habla I al cia(lo b rebe- 

lión un¿Inime en contri 	r 	Gubip ran y vlceveTsa recíprocamente a 

la 	oposición y al pueble, el con:Clic to 	Orla causl do una indeter- 

minable cantidad 	de 	1.)Pr:;r:a.:1 	nuer ta, de s't pu t'acidas, heridas y '.mu- 

tilada 8 y de una I mp rey I s ble ries tru ce tri del 	ís, cuya craeldnd 

no 	tiene pie 7,r,  pn -a la 	rl n y 1 	T e cupe r.tci ón 	de 	las 

acciones y de su 	cons: cuencian. 
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2.- El Gobie rno Militare 	usó la sabiduría de 

la 	DiPloma la, el 	derecho internacional y el pa i fi snx), para evi- 
tar 	una sangrienta guerra ron la Tbpdblica 	Argentina, y la su- 

prema cía de la buena voluntad 	para privilegiar la Paz y la 

armonía recíproca, 	conflicto semi declarado con las tropas 

en 	marcha y en pose ciones bélicas 	en las fro ato ras. 	Un 

litigio 	limítrofe histórico y viciado de arrastrarse por nAs 

de un siglo. 

La conflagración habría sido de funestas 

consecuencias para el hemisferio 	sur. 	Los t6 caí cos y los os tra- 

togas en las doctrinas bélicas, saben (Ve una guerra significa 

para 	los vencedores 	y 1)/yra la derrota, 	una 	matanza de sore 

humano s inda te mina ble , la 	de s trucción y dalos de incalculables 

pérdidas. 	Para los Estados, involucrados, los efoctos del con,- 

ficto permanece en el 	tio O durante d6cadas y aveces abor 

dan siglos. 

3.- El tras,,a so 	del 	rodar, 	con 	un L'al s 	1710•• 

derno, pri6sporc, 	en vía de desarrollo, 	con una 	nueva ins ti tu 

cienalidad Y  con un sos tenido 	crecimiento do una economía social 

de libre marcado abierta y competitiva con mucho éxito Y 

con 	un desplazamiento a todo el mundo, que marca el desarrollo 

de un nuevo sistema mercantil adoptado por la mayoría de las 

naciones, 

Después 	de haberse hecho 	cargo do un 

arruinado, por la acción de un sistema de Gobierno, anacrónico 

y deficiente, 

4.- 	La si s teml tica y el di selo i1jcutiblo de una 

renovada democracia, el potencial 	dosa rrol lo do la 	economía, 	la 

evolución de las condi cionc s sociales y La mg ntalidod de la s Pera° 

nas• Es una lección de perce.ción en la comunidad internacional. 

A nivel interno del ilaís, iri  persistencia protagonista y 	las 

perspectivas hacen el cómputo evidente do la gigantesca 	obra 

desarrollada por las 	Fuerzas 	Armada s y Carabineros de Chile. 
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VII 4,- 	EL SISTEMA enTUIDIINOIALISTA DEBE rERFECCIONAPSE 

. Y MODIIICARW. 

Chile, tan pronto se rebeló contra el dominio 

de España, lo primero que hizo fuá darse una organización política 

que satisfaciern los anhelos del pueblo y de la boca. Hasta 1818, 

existieron sólo algunos Reglamentos de carácter transitorio, el 23 

octubre de ese ato, habiándose ya consolidado definitivamente el 

triunfo nacional, se dictó y promulgó una verdadera Constitución. 

Con posterioridad se dictaron nuevas Constitu-

ciones, que tuvieron también una vida corta, con excepción de la 

-Constitución promulgada el 25 de mayo de 1833, que estuvo en vi- 

gor hasta el 17 de septiembre de 1925. 	Esta Constitución por la 

forma sabia de sus disposiciones, 1116 la gran Carta Fkindamental que 

vino a dar al país una sólida y prestigiosa organización quA sigj 

ficó una era de progreso. 

Los legisladores, sin embargo, comprendiendo que 

muchas de sus partes, no estiban conforme con la evolución social 

de la época, dictaron con la al,robación popular, la Constitución ro- 

lí ti ca , que tliá promulgada el 18 de septiembre do 1925, y con 	la 

vigencia hasta el 11 de septiembre de 1973. 

La honorable Junta Militar de Gobierno, dictó 

con la aprobación de un referéndum popular con el 89,14 %, la ac-

tual Constitución .'olítica y que fuá promulgada el 11 de septiem 

bre de 1980, l'erfeccionado el mecanismo Constitucional con 54 refor 

Irti 
	sometidas a 	un plebiscito con el 84,7 % favorable, el 	30 

de julio de 1989 y ea plena 	vigencia desde el 11 de marzo 

de 1990, con el traspaso del t'alar a un i'residente y un rarla- 

nto elegidos por el 	pueblo, 

Esta Cons ti tuci 6n ‘'oli ti ca establece la fornn 

de Gobierno, organiza los loderes 1-11b1icos del Estado, dá forra 

y vida jurídica al Estado, 	inlrantiza los derechos y los deberes 

orlsanizacioaes Y las gstructur-ls inerm,:ldins do la seciedad. 

Casos sóliclr,s y diniírni s de la

El 

tado está al servicio de los derechos esenciiles de la vnrsom hu- 

mula. U. fortalecimiento y la i ntegra ción Firrn6n1 cri de todos 
	

los 

sectores de la Nación. 	T',1 131 ,1toriti económico con los mcanismos ne- 

cesarios para la transil:ormicia del buís, en vía do desarrollo. La 

sabiduría pana llevar a la príctica las organizaciones y los eumbios 

que 	significará una era de rrindornizaeic')n te caoltyzieli progresiva de 

Plena satisteción nacional y Otros preceptos Constitucionales, 
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La 	Cronología de lns Gobillrnos donocnIti ce s. 

La Constitución de 1980, no admite perfeccionar 

el sistema rresidencialista centralizado en el 	oder Tljecutivo, per- 
sonalizado, de incoherencia pluralista a • inconsecuente con la época 

contemporánea. 	El 'Joblorno o jerce la sUP 2-0 Iriri cía consensual. , nt e ns I fi 

ca el desequilibrio do racionalización y reciproco Constitucional con 

los 	dm s 1-)  od e re s del Estado. 	Unilateral porriue l 	e struc tura y 

la 	prograntl ti ca del Gobierno es la conGocuencia de un vicio h1st6- 

rico Gonstitucio.nal, que lo caracteriza pOr ser oentrelizado, e xclusi 

vista»  par tidi siga y sometido al control y el liderazgo de los pa rti 
dos 	políticos de la coalición do cada 	régimen. Este sis tem unita 

rio, perpetuado a través del tiempo, con una votación popular ínfi- 
ma fluctuante entro el 30 a 	un 43 por ciento vu11uo para elegir 
al l'residente de la ibpública, aún. cuando la actual Carta Rinda/nen 

tal admito una 	nueva elección para obtener la mayoría relativa, no 
cambia el 	e feota permi tivc que tole ril.1 a un nfs luna indirecto, que 
no 	es representativo de la v ol untad soberana del pueblo y de la con 

vivencia democ ni ti ca del l'a I so  porque el 1) re sidente de la República, 

tiene la potestad para nombrar y. remover a su vol untad a los Minis 

tros de Estado, a los Iritendeatos, los Gobernadores y loa alcaldes 

de 	su designa ci 6a de 	Autoridad 	era la 4dmi ni stra ci 6n del stad o, 

cuyo onlcuio panorámico no siempre intn rpin te la credibilidad y de la 

confianza de la opinión pública 	nacional, por tenor la cara oto ro- 

logia de partidista e ideológico y de unilateral, 

El 	pueblo sobe /nao , la 	autoridad suprema de la 
Nación*  durante mucha s  dá cada s ha tenido que 	sor° terse a la acci6n y 

a 	los efectos de una política de fic ie nte 	mogeg ca gene re 1 izada 
y 	a 	Gobiernos e sencialme ate partidistas e I deol6(0. cos , con carencia 
de 	imparcialidid y de pluralismo, que os la si steral ti ca do los con- 

flictos políticos de ante, onismo antirqui cc y cc, nfr2 nta cional quo for 
talecen las resistencias y la 	diferencias de una oposición discre- 
pante y obstructiva como consecuencias de las fraudulentas promesas 
y programas expuestos 	durante las campai;as oluctornias quo jenlis 	se 
cumplía. 	,:or es ta 	circunstancias, el electorado desorientado en bu.2 

ea de la voz de Ia conciencia y la ocuani.nhidd de la justicia 

social, llevó a pronuncinrse por diversas olternuti vn .cJ  do Gobiernos 

ideológi co s, que 	nuevamente se frustraban las expoctqtiva a, que ofre- 

cían. los ac trectiv os prcErarnas ele ctorn lns de fa ata ala s 	habituales 
del 	desbordedemagog co y do la 	pcpurcli zac i6n oetr1l, La incre- 

dibilidpd y la apatía a la 1,-)11tica, lige() quo el 	pueblo no tonga 

inter6s en partí ciper en los actos oir700ionnrlO1 y la porrunoncia 

con una exigua proporción do inscripción de las personas en los 

k3gis tres 	1octoile so 	riu jr:1 r 	lineo n6lo 4CaÍoe que tiene el 

derecho a sui'rngio, 



Los 	partidos poli ticos tampoco han re si stíd e loe 
embates del sistema, las 1)e rturbe cienes sociales y a las exalta - 
clones de los velores moral° s y de la ótica, quo los empujan a las 

divisiones y los hace aklelIes anta la verdea, la ju ticia y loe 

objetivos políticos, que nublen nta tieneu que e v idiren o simple - 
mente disolverse. 

Las Fuerzas Armadee, do Mien y Segurida:l. 
Siempre han tenido un trate diecrimina torio, de 

ficientes presupuestos, reducidos recursos operncionlans, infraestruc 
tures, etc. , remunera cione s exiguas, incompatibles con le extrema 
responsabilidad que tiene su existencia para le defensa de le lettria, 
la seguridad nacional, y do garantes del orlen institucional de la 

República. Inconsecuencia con el arte, les doctrinas y el rol t6c- 
ni co profesional que conetituyn la 	respectivas estructura o rgz-Ini - 
cae, además, tener la paciencia y de hacerse el buen humor ante 
el 	abuso !malicioso para vulnerar el pre stigio de laE3 Instituciones 
Armadas y de Orden, aprove chando se de la e reset n.dencia poll tic,a de 

la 	obediencia y la calidad de no deliberur, con ello se busca 

el 	quiebre de es tos principios furdementalea y comProme te peligro 

semiente la\ paz y la uni6n que el l'al e desea consolidar definiti 

VSITt nte, 
El. .tieimen y las cúpulas partidistas no les 

resulta fácil ni viable exhortar a la oposición que persevera una 

postura de beligerancia sobre la igualded política y social de to 

da la comunidad nacional, en circunstancias que desde el ejercicio 

del 	l'oder, se vulnera el e stedo de derecho, el ce njunto de los prin 

cipios fundamentales y los destinos comunes de la Nación, intensifi 

can las ambiciones ideológicas y el interés político, que los impulha 

el 	fortalecerse con alianzas 	orrteaí1 e ideológica s y se permite el 
libre acceso al l'ais de ro rcene ri os extranjeros y de internación 

de 	armamento ilegal, que hace provisible una inevitable gut/ me ci- 

en' y que fue la causa del colapso de la democracia en 1973. 

Quienes fueron loe culpebles de haber conduci-

do al leaís, al descalabro y a consumarse hechos graves, dolorosos y 

algunos irreparables, sobre las vi olacione s de los derechos humanos, 

han carecido de le valentía moral y de la sincera voluntad de con- 
ciencia para reconocer pub 11 camen to de 	las !acciones y de los efes 

tO3 	provocados por sus e rrores 	hijtóricoe polí ti ces. 	Fa,. 	pueblo so 

bereno de alguna muera y nYclado por las vicios del sistent Cona 

titucional , 	volvió a tro.,.,e zar con les flasas proneteee y len expe e- 
tativas alentadora s he ches on la camparie electoral, el confiar en 

algunos personeros directa e iriclirnctarrinnte y los privilegió con ele-
girlos sus representantes, 
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P4 las autoridades di 	Lbiarno, quo 	d.3ben 

.saber interpretar los legítimos dere cho s, y las problemIt ion s quo 

afectan a toda la sociedad, con la s pe rioridado s de dar impulso 
al 	desarrollo del l'a í s, 	la mod e •nizac ión y amplia ojón de los 

vicios p/blicos, la b•asque da del bienestar y la c3tabi1.dtvA eco- 

nómica. 	general , 	la 	lates re c 16n y la consol ida ci t.)n, la pro - 
clamación de la paz, la justicie y la libertad. 

lie 	esta pe rspo ctiva la soberanía de la Na - 

alón, adquirió cultura y conciencil cívica, en consecuencias re- 

flexionó ante la epa tia eIectGral 	trudi cionnl 	per la expre- 

sión de la voluntad y las °pinten° s y cuenta con un volumen 

de 	inscripción 	en los 'Registro,. 	Ele toral?? s in ocho millones 

de personas 	electoras, que 	no aceptarán finudes ni la tole - 

rancia de la politiquería c os tumb ri s ta 	el voto del su - 

fragio universal ost4 el porvenir de 	Chile, 

ra la eti °aíran tad o a diversos asuntos 

difíciles, 	coyuntura le s y problenulIicos, 	muy acentuados en la 

base de la 	so ci ed.ad, que se identifica la extreme pobreza, las 

causa o que la origina y las consecuencias que 	crea. 

El sector de los jubilados, 	iempTe (lanados 

y discriminados, hombres y mujeres ex trabajadores nobles que 

tuvieron 	la re sponsa bill dad de 	conducir los diversos ámbitos 

del 	quehacer 	nacional, y que 	viven dB una pensión exigua en- 

frentados a 	todas las aciVe rs i dad e s y a una vida deplorable, 

Pa 	al o oh 61 smo y la drogadi coi lin, La s con- 

ductas antisoci.1 ins 	que 	propagan la delincuencia a mano a rinda 

el 	terrorismo, el narco trá t'ice y i.t delincuencia juvenil. 31 Go- 

bierno y los legislad ore s, tienen el de bar do dictar una legis- 

lación adecuada, para solucionar desde 14 raíz el °rijan de lus 
probleml ticas sociales y do las tendencia s 	dello ti va s, que q c ta T1 

a 	la sociedad con proyección 	y 1/1 	ormin,nciu .3 a el tiempo. 

Las 	.I.ns ti tuci euns 	olio iales multiplican sus 

esfuerzos para 	cumplir con su . trabajo y las responsa bi lidae s. 

Llige 	incrementar 103 	re curso:3 	hurra nos , los 	mf:Id los opera .- 

cionale e 	y de otros 	elennntos 	no ce s.: r io s y cal:Une:3 para de- 

oarrollar los servicios policis. 



- 3,1 - 

VIII e- 	RZFORrIs DSL EL'3TEL 	DT  GOBP,PNO, 

El 8 i stenla de Gobierno que establece la Consti- 

tución iJolf ti ce, es anticknocrí tico, unilateral, anacrónico y 	con 
carencia de equilibrio político de iguald.Ides de derechos y oportU-
nidudos de participación directa para dirigir los asuntos que in- 
teresan al Estalo, 	La rrtodologia, adonis, obstaculiza y compli - 

ea el progreso y el. desarrollo del raís, por la acci6n y los 

efectos de las posccionos políticas de la coalición del. régimen y 

de la oposici6n. La falta de ecuanimidad y la regularidad equi- 

tativa 	y recíproca con. los otros Poderes del Estado y de las Iris 

titucionPs de alto rango Constitucional. 

al sistema de Gobierno, admite una profunda re 

foral Con s ti tuci °nal desde la base estructural orgjnica fundamental 

de la ración, y que debería de tener esencialtainte las sisteril - 

ticas de descnntrellizeción, 	democratización, de 	racionalización, au 

tonomía, simetría dP pluralismo y la calidad de tecnocracia, 

Los Einistros de Estado, los Intendentes, los 

Gobernadores y los i-slcalcies fueren elegidos por votación popular 
directa por la soberanía del pueblo. De esta perspectiva el 1-re - 

siderite de la República fuere el Presidente de todos los chile-

nos y el Jefe del Gobierno o del Estado. 

LA 	REGIONAL IZA CI ON. 

La Constitución l'olítica de 198v, establece 

Ve el Estado, es unitario y el territorio se divide en regiones 
con su administración descentralizada en provincias y las 	corma- 
nas. Los Intendentes, los Gobernadores y los Alcaldes, deben 

ejercer sus funciones de acuerdo con las formalidades de las le-

yes, con usa política planificada de desarrollo y ajustZadose 

las facultades que los corresponda, 

El Gobierno y la Administración interior del 

atado, debe perfeccionarse y modificarse el sistema político, des- 

de 	la baso estructural orjnica , para que funcione fortalecida 

Y Promover la integración arrn6nica de todos los sectores nacio- 

san s y de cada 	reg 16n, 	e sencialwate independientes del i-cder 
contra, con urri adminis trae 16n deseentriliz,ada, democratizada y ra- 

cionalizada, el predominio dl pluralismo y la preferencia del 

tecnicismo, 	en f1inci6n y en orden Para satisfacer las necesida- 
des bjsicas sociales, econ6rnicas, el desarrollo y las políticas de 
todos los cl mb to s de la conunidad 	nacional.  
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Con una participación planificada sabía y cohe-
rente para la unificación de todos los habitantes de cada regilm, 

con autonomía y personalidad jurídica, por encima de la contención 

de las banderías políticas Partidistas. 

Es fundamental modificar el sistemn político 

Y jurídico, pare que permita una relación de ecuanimidad y propor 

cional para toda la soberanía de la Naci6n4  como un deber mo - 

rol que une a cada individuo con la Nación, el vínculo legal 

quo llga con el Estado y el derecho que la ley concede pare que 

pueda intermnir en todos los negocios . pdblicos y de interós ge-

neral. La facultad soberana, legal, moral y Constitucional que es-

tablece el Articulo 5' de la Constitución Política, que dice tex 

tual. " La 	Soberanía reside esencialmente en la Nación, su ejerci- 

cio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elec - 

clones periódicas 	De esta perspectiva constitucional esqua los Mi 

nistros de Estado, los Intendentes, los Gobernadores y los Aloe]. - 

des, fueren elegidos en libre elección popular, por un tiempo de- 

terminado y tener la calidA de representativos. 

Los Ministros de Estado. 

Para ser elegido Ministro de Estado, oe raquis 

re 	ser ciudadano con derecho a sufragio, tener treinta atoe de 

edad, reunir los requisitos generalas para el ingreso a la Ad-

ministración Pública del Estado, elegidos en votación directa en 

cada una de las trece regiones del l'ele, einilar modalidad 

aplicada a los Senadores, durarAn en sus cargos el tiempo determi-

nado al Presidente de la República. Las vacantes de los Minis - 

tros elegidos 	por votación directa, que se produzcan en cualquier 

tiempo se proveerén 	por el Presidente de la ibpdblica con acuer 

do del Senado y el nombramiento.  correspondere a la región a que 

pertenecía el Ministro que produjo la vacante. Determinaré el sis-

tema una ley orgénica Constitucional, 

Ministro del Interior. 

El Ministro del Interior o con el rango de 

Primer Ministro, podría ser elegido por votación popular directa 

en le misma forra que Se realiza 	una elección para r'residsn. 

te de la ReAblica. 

El sistenn Parlamentario. 

K1 sistenn Parlamentario representativo, que tam-

biln asegura el ejercicio democrItico y la libertad de conciencia, 

consiste en la intarvencitn do las Cámaras para nombrar y remover a 

los Ministros de Estido, 
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La 	v olunt 	eebor ene m Inife steda debe estar 
Proscrita en la Constitución e o15. ti ca y temblón abarcar ol orden 

científico, meral 	y poll ti cc, 	desde esta i.,Pre9j)Ci'511 es que los 

Intendente st  los Gobn rn-id ores y los Rice idee deben oler irse por 

el 	sufreee to 	universal. Tener la calidad 	do ciudadano con dore 

cho 	a sufragio, posaor los req ui si tos generales para el ingre 

so 	a la Administra alón Ab). ice 	tener treinta aLos de edad , du- 

rarán en el ejercicio ne sus funciones cuatro anos. 

51 	Tribunal Cillificador de Sao colones iglo 

n'A, que coneconl el escrutinio y la calificación de las clec - 
cienes de los Intendentes, Gobernadores y Alcaldes, proclaneirá 

a 	los que resulten elegidos y comunicarl al'ere sidente de la 

Ilustris inri Corte de Apelacione s 	Regional, cual-ente días de spuó s 

de haberse verificado las elecciones y prestarán ante el Presi- 

dente de esta Tribunal en pleno, el 	juramento de sus cargos y 

de 	inreadieto a sumirán sus funciones. 

Las elecciones de las autoridades aludidas, 

podrían realizarse doce meses entes de efectuarse las elecciones 
dd Presidente de la Reeáblica„ Ministros de Estado, Sonadores y 

de Diputados. La opción del proceso lo determinará una ley or-
gánica Constitucional, 

La 	Carne te rol og la del Gobierno y Adminis ti-a- 

ción Interior del Estado. 
Los Intendentes, los Gobernadores y los Al - 

caldos de aquellas Comunas en que la ley determina su pobla - 

ción o la un ceci 6n geográlica son nombrados por el k' residente 

de la República y de su exclusiva confianza. 

La transcendencia del actual sistema tiene gyzi 

viteción importante en los procesos políticos, sociales, económicos 

y 	otre s percepciones de vi tal importancia, que admite una modi 

f.:ciclón constitucional a fone o para que la soberanía del pueblo 

tenga el legl timo derecho de elegir, remover y controlar a sus 

representantes que ejecutan el mandato. 

Gobierno. La Supremacía de las a tri buci o- 
nes 	Constitucionales ha ce que algunas temática s pudiera provocar 

al te ra ci ón con los l'ale r-.43 del 	stndo, y que para consolidar el 

equilibrio ereóni co 	uaivarsal y sólido, para se ti sfa cer los orle- 

les 	da la Na ción, eg 	ne ce 3a-rie la 	eforre do la Constitución Po- 

11 ti ca 
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Ti  í'reeeleen te de lo. Tkrealbli ca. 'Ti ejercicio 
do sus funciones 1)Or el período de ocho aloa, es demasiado y coz 
ple je 	e nye ci c de ti e mpo 	rí.1 	Cúbernar 	un. L'al so  sub de sa rrolla 
o 	en v In 	de de sa «tiren 	Li 	iaterri ne obstante que concede ex 

cesivas a tribuclonee Conetitucioneles, pero, la acción y los efec- 

tos 	de sun 	ce 'meterle ticas unilaterales ( Gobierno do un solo la- 

do ) • Da Metodología que lo sintetiza en que el rresidente ele£ 

te elegldc sóloor el cincuenta por ciento de la aprobación 

de 	la 	soberanía del 1,)aí s, tonga le facultad y que viene de Go 

bio rno en. Gobierno inveroslrnil, para designar a los Linistros 

de 	7.1.3 tado, los Intendentes, los Gobernadores y los Alcaldes, 

adem5 s, una cantidad i nde terminnd a de funcionarios públicos de di- 

versos rangos e importancia de su exclusiva confianza. 	lá todo 
quo no satisface a la voluntad soberana del pueblo, 	sino al Go 

bierno que es transitorio y por un período limitado, 

sistem es vulaer-ible a los excesos, 
creador de In burocracia, 	al te racione s de las pose cione s políti- 
cas, partidi stas e ideológicas y en ccnsecuencias la existencia 
de 	una oposición fuerte y dinlmi ca l  y que tiene por atadidura 
los conflictos sociales, laborales, económicos y demás problerl- 

ticas propias del quehacer nacional. 	En definitiva la frustra- 

ción calificada irreversible de todos los Gobiernos y para el 

ruist  durante el presente :Siglo XX. 

	

El 	.ere side ate de la República, debe gobernar 
por un tiempo limitado de cua tro ailos o eor el espacio de cinco 
anos, y no podrá sor reelegido para el período siguiente, 	por 
razones lógicas y consecuente s, qua corresponde a un Paf s subdesa-
rrollado y la grav ita ción que afecta al electorado que no tiene 

todavía una conciencia 	Debía y sólida para elegir a Sus represen- 
tantes gobernantes, qUienrn3 en au InVOrin enana con falsa s exPec 
ta tivas en sus procrean s electorales a la soberenía nacional. 

Por otra parte la reelección es incompatible 

con 	los deral s candidatos a la ¿residente de la República, porque 

en lri 	opciones de la campana electoral domina el aparato esta- 
tal 	a su favor directa 	e I ad ire ctamente. 

	

La 	ree lección corro sponde corno alternativa ,  
cuando se haya superado les sistenrIticas de la frustración, es 
decir la cc:15011de ción del 	desarrollo del País plenamente. En - 

tro 	otras analias ciontíti ca s. 

El ciudadano Para ser elegido Presidente de la 
r.r.eúbli en, requiere tenor cumplido treinta anos de edad. La pres- 
cripción de la exigencia de cuarentR anos de 	edad. 
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Los 	SOLladOret3, 

ra sor elegido Senado:. debe tenor cumplido 
trelata ellos de edzd, l'en1cy.-1 o de /u 	vida que identifica la no tu- 
rale zu y el e iri tu en pri ncipi o dnico, la idea, desarrollada 
tImbién por la d ia ló; ti ca y por el proceso de la retórica y otras 
ciencias de la vida. En censo' cue nc ias debo prescribir la exigencia 
de 	cuarenta aloa de edu d. 

15'1 congreso, 

En 	atmic I ón a las características geográficas, 

y 	los 	intereses políticos y e conómi cose  de las diversas regiones 

dl 	territorio de la ReAbli ea, que a cada agrupación de di stri 

tos 	o provinciales 	que le3 corresponderá 	elegir parlamenta - 

r.1 o s que dé 	por resultado en la pr.lc ti ca una efectiva propor - 

cionalidad en la reprosentae i 6n que 	fija 	la ley. 

La Cámara de Senadores estará integrada por 
56 Senadores, aumenta en nueve Senadores. La airara de Diputa- 
dos 	forra.tda por ciento cuo rente. Diputados, auzinnta en veinte 
miembros. 

Sedes regionales del Oongre so Nacional. 

En cada región del l'afeo  debe establecerse una 

sede del l'arlaraento, Para efectuar sesiones Periodicas, para estu - 
diar los proyectos e iniciativas que son materia de formaciones 
de 	leyes y de la necesidad de madi fi cación de otras leyes. For.- 
ma ción de leyes aplicables a la idiosincrasia a determinada región 
y agrupación de regiones. 

Conocer los recursos potenciales y las rique- 
zas 	naturales de cada región, les Perspo ctiVa s de desarrollo y 

de las nroas que se deben :roteger por medio de una legisla - 

ción especial. 	Teoremas que deben considerarse desde el punto de 

vista original, profundo y geopolí ti en y 'Ve 33 relaciona con la 

Ltinerologia y la minería, la s cuencas hidrográficas, la ecología, 

los 	energéticos, los hidrocarburos, los deposi tos de carbón, la fi° 

ra, 	el agro, la climtología, la pluviosidad , etc. Los recursos 

del 	mar. La industrializa ción de la5 regiones. El desarrollo del 

turismo. La contamina ción, su 	cci6a y los efectos y la legisla 

cirin para evitrlíi. 	Tener el c,ntacto directo con las autoridu - 

des y la comunid:id, 	conocer el ordenanii-ynto jurídico, las rola •- 

cionna entro los di8tintos selivicion pábl1C08 8/1 cuanto a su fun-

-cionamiento y a sus relaciones y 'ratos con loe habitantes. 
Los estudios de los informes y las rccmer.daciozies sobre los asun 

tos 	sociales, económices, políticos, culturales, sale, docentes 	y 

ot -e F.! temarios 	crcter 	regional. 



Examinar y el dictamen sobre las posibles 
contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades 

4dman1striativas o políticas t  en espacial en la elaboración del 

pr:agapuasto regional para presentarlo al Poder central o directa 

mente al Conalso Nacional. 

Las reducciones de los pueblos indígenas, mil 
tratados y discriminados desde la invasión de los espetaos a 
Chile en 1540. Es tiely0 para raflrod.onar y la historia ro - 

clara 	justicia de la etimología do nuestra raza, la épica or 

gullo del pueblo araucano jarrls vencido. Patrimonio nacional, 
que el Gobierno y el aarlamento debo consagrar sus derechos 

en la Ooastitución aolitica de la Popública. 

A R 

Maca por su ubicación geognIfica y geopo. 

lítica, 	debe tener el rano de zona o do región, libre, exclu 

siva y expedita al desarrollo industrial, comercial, turístico, 

las artes, las ciencias, las tradiciones y las cestwnbres, y 

todos los Imbitos 	y los quehaceres de Interés nacion.al  y ex- 

taanjero i 	abierta al mundo y a la vía del corredor de Anal. 

,rica. 
Los espacios marítima. 

es un laaís esencialmente ribereiío y 

se dice que su futuro está en el mar, de tal afirmación filo 

sófica y estratégica, los espacios marítima deben considerarse 

desde la superficie de 200 millas a 250 o ml-s millas de la 

extensión de la s<Db'e ruda del 	nair chileno. 

Los Senadores designados. 

na genido estará integrado también,propagación 
por los ex Presidentes de la Reablica, por dos ex Ministros de 

la Corte Suprema, t)Or un ex Contralor General de la Reaública, 

un ex Comandante en Jefe del Ejército, uno de la Armada, otro 
de la Therza Aérea y un ex General Director de Carabineros. Un 

ex rector de Universidad estatal y un ex Ministro de Estado. 

La Conatitución Jaolítica de la República, con 

templa la 3 baaas de toda nuestra legislación, la declaración de 

los apostolados da la democ-acia y de la unificación nacional, 
el conjunto de los arinciaios que adopta como fundamento de las 
Instituciones humanas, conacliclar la igualdad de los asuntos y doc 
trinas polí ti. ca n 	la sc11 laaidad social, la admisibilidad a todos 
les empleos y les ceros ¡ahilaos, que obedece a la definición de la 
ley y la expresión de la voluntad soberana de le Nación. 
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En 	este contexto reflexionad or, unánime y mo- 
dernista 	se inserta la sólida composición pragarática y la perso- 
nificac ión del espíritu filosWico y científico de los Honorables Se 

n'adores de nentiraiento Constitucional. 

El Poder judicial, 

J.-0á011 Julicial admite disPonar de una vita- 
lidad nils amplia y expedita en su estructura 	org:Inica, con 91 oble 
te de promover y racionalizar la admini;ltraci(c,n do la Justicia, 	Fa 
complemea bo dr4 'racalif , :l de 1c9 Vagistrados ( Ministros y Jueces ) 
y del perennel judicial y administra tivo. La 	eme ción do la _Aaaidemia 
Superior para los Magistrados y la Escuela Judicinl para el perso-
nal, para el perfeccionamiento profesional. La creación de juzgados 
para ejercer las lb:laicales judiciales, Una legislación moderna, ágil 

y dinámica que le permita a la Judica tuve diligenciar los procesos. 

La 	cooperaci6a intennifi cada 	y especializada de la policía. La cona- 

- trucel6a de edificios compatibles y funcional con la Administrad:6n de 
la justicia, 	Designar un. presupuesto equilibrado y suficiente. Re- 
minoracione s se ti sfacterias. 

La 	onlisión del T:stad o de disponer de un pre su - 
puesto ad cuido para el r - odc r Judicial y de transformar los efe e- 
toa como 	una 	crisis judicial, es una inconsecuencia vulnerable a 

la dignidad de la Justicia. 	!Además no hay que olvidar que a raíz 

de los acontecimientos 	internos que vivi6 el :els, también sa pu. 

so en vigencia la 	legislación renal Militar, su accionar limita la 

competencia que corresponde a los Tribunales en tiempo de paz. 

La acci6n y los efectos de los errores histó-
ricos que cometieron algunos sectores políticos, causantes de la in- 

tervención militar, 	las violaciones de los derechos humanos, la al- 

teración social, económica, políticas y de otras problemáticas, cuyos 

resultados fueron grey that° s para la estabilidad democráti ca de la 

Nación, más las expectativas de inten-58 político e ideol/g. coy no 

afecta a los Tribunal° s do Justicia, 

La Excolentísirva Corte Suprema de Justicia, de-
bo tener la facultad Constitucional para inhabilitar al Presidente 
de 	la :relblica, de su cargo por haber infriA3id o la Constituci6n, 
los 	17‘yO s o  prcvc,car una crisis poi í ti ca y conmoción interna en el 
1-Jais, y en esa e circunstancia s disponer de una fuerza de Orden y 
Seguridad Coas ti tucional, integrada por las 	FUerzas Armadas Carabi- 

neros de 	Callo y el 	S,'1 rv c lo de lave rt2a cione s. para dar cumpli 
miento al dictamea 	Jurídico y euronti r dentro de los plazos le- 
gales a la soberanía del pueblo, proceda u elir las nuevas auto 

ridades o le torne de Gobierno que día le convenga, a travé 8 de 
la 	V eta Cié n ,, k-,11.1.ttr. 	di re, C tl e 	Si e s ttl 	facultad Constitucional hu- 

bieJm existido en in Cow,tituci6n. ¿Política, no habría ocurrido el 

11 de septieiU)re de 1V73. 
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Las Cortes de Apelaciones de Justicia tener 

la facultad Constitucional, para que ante estos Tribunales oonsti 

tuidos en pleno prestarán jurumento a sus cargos los Intendentes, 

los Gobernadores y los Alcaldes, elegidos por votaci6n Popular di 

recta. 

El servicio de Gendarmería. 

El cargo de Director de Gendarmería debe de-

semPeharlo un funcionario de carrera de la Institución. Requiere 

el mejoramiento de las infraestructuras de los diversos estableci 

mientes carcelarios. Aumento de la dotación del Personal y el me 

joramiento de las renuneraciones, y otras Problemáticas y coyuntu 

ralee que afectan al servicio y al personal de Gendarmería« 

LAS 	FUERZAS ARM4DAS DE CH rk 

Las Fuerzas Armadas, son el fundamento de la 

estructura base de la Nación, la cronología de la Historia de Chi 

le. 	La supremacía de la nacionalidad, que es el orgullo, pa trino 

nio y legado de las virtudes heroicas. La mitología de la fide 

lidad y la bpica del patriotieffo y la intensificación en la jus-

ticia y la libertad. 

Las gloriosas tradiciones de las Fuerzas Arna - 

das y de Carabineros de Chile, por el cual se proclana los de-

rechos fundanentales de la sociedad y la expresibn de la voluntad 

gene rol, cuyo patrimonio pertenece a todos los chilenos. La liber - 

tad, la soberanía y el porvenir de Chile dependeré laica y ezs 

clusivamente de las Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile, en 

consecuencias todo Gobierno tiene el deber ineludible Conetitu 

cional, de consolidar el entendimiento en la mentalidad castrense, 

respondiendo al gran interés histórico y a las perspectivas comu - 

neo de las cuales ee puede asumir la realidad desde las mismas 

bases de la nacionalidad 

Las Fuerzas Arnadas integradas Por el Ejérci-

to, la Anuda y la Fuerza Aérea y las Fuerzas da Orden y Segu-

ridad pública integradas 8610 por Carabineros de Chile y el Serví e 

do de Investigaciones. 	rata analogía sistemática de 	capacidad de 

fuerza que tiene la supremacía de la defensa nacional exterior y 

la seguridad interna de la Rep/blica, además, debe tener la fecal 

tad para garantizar el equilibrio político, el desarrollo armónico 

del País y que la soberanía del pueblo pueda ejercer la libre 

voluntad de darse en el tiempo oportuno el Gobierno mía conveniea 

te 



r.1 estilo nacionalisti, pragraltico, escolástico y 
el honor de la vocación militnr, es inamisible a las acciones de 

las desidencias políticas icleoleGicas y de Gobiernos o<lculos que 

pretendán la sumisián; intancionalidades ut6picas y conceptuales qta 

conspirán en contra la estabilidad y de la credibilidad de la 

democracia del l'aís. 	Especificamente el Ejército de Calle, enlo- 
dar su prestigio es hacerlo contra Chile, Es demasía desalojar 

el Club Militar de Lo Curo y por una mera decisión politica se 
descarta los ascensos de dos distinguidos Generales de la Fepáblica, 
solores Carlos l'arera Silva y R.amón Castro IVanovie, Las facul- 

tades Constitucionales son rabias y equilibradas para juzgar y die 

taminar, 

El intelecto técnico profesional, las estructu-
res orgánicas, la supremacía de las facultades y deberes Constitu 

cionales y la primeía del privilegio de las armas, las Fuerzas 

Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad, deben de tener el ran 

gc de " Loder del Estado," 	inserto en la Constitución l'olitica 

de la Aspáblica. 

Pla MINISTERIO DE DEFENSA NaCIONAL. 

El. 	mi ni  stro de Defensa Nacional, debe ser de- 
sempetado por el Comandante en Jefe del Ejército, y relacionarse 
directamente con el 1-)residente de la Rspriblica, por tratarse de un 
estratega en las 	artes y en las ciencias militares, El. cargo 

sucesivo por vacancia imprevista, de los Comandantes en jefes de 

las Fuerzas Arandas y el General Director de Carabineros. 

El 	mecanismo del sis tenni es incómodo, propio 

do un método político anacrónico tolerado por mls de un siglo de 

vigencia, y que, debe modificarse Por el i)arlamento y ratificado 

por t111 referéndum de la soberanía del pueblo. 

LO3 COMANDANTES EN JEFES, 

Los Comandantes en jefes de las lberzas Ama-
des, el General Director de Canbineros y el Director del Serví-. 

cío de Investigaciones serán nombrados por el Consejo de Seguri - 
dad Nacional, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, 

en 	cada caso p propondrán las respectivas Instituciones, loe Gene 
ríales y Almirantes ale antiguos y de los Jefes de Investiga - 
eiones, o en los tárminos que disponga la ley orgánica Constitu 
cional. Inmutable a las interferencias y las descriptivas Pah/ 

CaS• 
Los Comandantes en Jefes, el General Director de 

Carabineros y el Director de Investigaciones, tendrén la facultad Consti 
tucional, para decretar los ascensos y las distinaciones de los Ofi-
ciales superiores y Almirantes, cargos importantes, misiones, etc. 



Los ingresos y los retiros del personal, In 
fornurcin al Presidente da la Thpúbliaa, la composición de los mi:I- 
dos 	Superiores, en conformidad a la ley y catando corresponda« 

iL DEsAIRCILLO DE LA rOLICIA 

El desarrollo de las Instituciones Policiales 
chilenas, S3 conflandoa con la evolución Institucional, s-'olítica y Adini 

nistrativa del País, 
Las bases estructurales orgánicas de las poli 

cías se han consolidado con la coronología de la Historia de Cal 

le, 
Se inicia el 25 	de abril de 1541, fecha en 

que el Cabildo del Reino de Chile, designó la primera organiza 

ción de Seguridad, 	LOS ALCUAOLLE,9 344YORE3, Durante el Período de 

la Colonia de casi tres siglos, existieron sucesivos cuerpos poli-
ciales, ciclo que se cierra con la instauracién de la Primera 
-Junta Nacional de Gobierno, el 18 de septiembre do 1810. 

Consolidado definitivamente el Gobierno nado 
nal, en la forma y vida 	jurídica del Estado, se produce la crea 
ción de diversos cuerpos policiales que respondía a la evolución 

y a las necesidades sociales, de orden y seguridad pábilo% 

cARIBINEROS D1 	HIL 

El 27 de abril de 1927, se produce la creación 
de la Institución, con el nombre de " Carabineros de Chile," con 

la fusión de/ Cuerpo de Carabineros, de una -organización técnica y 
disciplina militar y de sólido prestigio profesional, con las poli 
Ciaa fiscales y comunales, de formación legal y de amplia expe - 

rienda en el manejo de las conductas antisociales, con organiza «, 

C101193 di forcatas, obode clan a Autoridades distintas y se hallaban 
igualmente sujetas e disposiciones diversas lo que determinaba Va 

ol servicio fuera en general deficiente. 

Carabineros es una fuerza pdblica Constitu - 

cionsl, que existe para dar eficacia al derecho, garantiza el Or-
den y la Seguridad pübliea en la forma que determina la Consti-
tución Política y las leyee. 

Carabineros es una fuerza de máltiPle ac - 

donar en constante evolución tócnica Profesional, que actúa de acuer 

do con los cambios políticos, sedales, culturales, económicos, etc., 
del raíz, 	El transcurso del 	tiempo, ol desarrollo de la cien.- 

cías y de la tocnología , han hecho rrls amplia y complejo el 

campo de la acción policial, quo admitió la decisión de planifi 

car 	y desarrollar 	e de cunda s P sPO cialiwicion-,r3 y tElcnicas profe- 

sionfilos 
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Tener org::nismes enlezadon y coherontris que 
re ende a las variaexe contingencias de Urgencia con rapidez 

y exactitul. 

La limitación preocupante de loa recursos hu-

manos, operacionales y de equipamiento, han a ido fortalecidos y 

conunes para asumir la realidad do 	las lUnciones polio tale s, A 

costa de aun-matar el horario de 	trabajo del Parson:J. y sin Par 

cibir remuneraciones por esta causal. 

LA 115L'ENDENCIA DE OkiRABINERQS DE UN mmisTinio 

°LITIO°. 

La dependencia de Carabineros de un Ministe-

rio l'olítico, esPecíficamente de la Cartera del Interior, desvalo-
rizó las facultades y las atribuciones policiales, a consecuen 

cies de la intervención del Ministro del Interior, a través de 

la Jefatura Superior de Carabineros, Intendentes, Gobernadores y 

tambitin lg unos í-'a /*lamen t ta vi o e 	que ordenaban los procedimientos 

policiales a ihvor de determinadas tendencias políticas ideológi- 

cas, y otras 	analogías afine s al régimen de turno. El perea 

nal 	ms cibi 6 atropellos Y 	Prov o caciones impune s. 

Carabineros de Chile, es patrimonio y orgu- 

llo 	de -las bases esenciales de la nacionalidad está al se T`V 

do de Chile y asimismo 	le guarda fidelidad al Gobierno im- 

perartte, 

MIi\TIS'Ir-d2IG D 	CA Ri-IBMERCS D cm.; 

Carabineros de Chile, para ejercer sus fUn 

eiones policiales con plena indeendencia do los espacios polí-

ticos y al. servicio de la Nación, sin interferencias ideológicas, 

es 	fundamental tener la autonomía Constitucional y de la crea ci6n. 

del 	Ministerio de Carabineros de Chile." 

La Institución, 	requiere con urgencia macre- 

mentar en un noventa por ciento de la dota cián del personal, los 
medios operacionales y demás recursos necesarios para los servicios 
de °raen. y seguridad 1-l'a1ca. 

F.1 	IaIstrc de Cara bino ros 	sor& ejercido Per 

el General Director de Carabineros, calidad y enología que corres 

de e un funcionario tIcnico en les ciencias policiales y su vín-
culación directa con el rresidente de la República. La dependen - 
cia 	actual de Ca r-lbineros la mejor opción para la Institución y para 
el País, es el Ministerio de Defensa Nacional. 



- 

TUOR.U.1, li£ 1.4.J hii,l'uRZIs coNsinucIaitlus. 

El territorio, le catzIrtica, Las islüs 	y los 

r.r.speeice rierítimee de Chile, ne deban 	ceder fracción o la posesión 

a la 	soberanía extranjera, aducierdo 	convenios o tratados bilaterales. 
Una legislación que determine las poseciones, di-

mansiones y el d &arrollo de les espacios e6reos, la aerología, ae - 

rospecial y de otras cienciae aí'ines que corresponda a la Bobera - 

ala del espacio chileno, 

Presidente de la República , el mandato de 
cuatro anos o por el espacio de cinco anos y no podrá ser mole - 

gido para el periodo siguiente, 

3 	El ciudadano para ser elegido Presidente de la 

República, requiero tener cumplido treinta anos de edad. La exigen-
cia es cuarenta anos de edad,' 

4 .- 	Los rinistros de astado elegidos por sufragio 

universal. st 'ui lur a las exIgencies y l'orza que para ser elegido 

.Senador y tener treinta anos do edad. 	31 periodo limitado que co 

rresponde al Presidente de la Reelblica. 

Otra definición alternativa es que el Ministro 
del Interior o con el rango de 1)rimer Ministro. proceda a elegirse 

en la misma forma que realiza una elección para elegir r'resi - 

dente de la República. 

El Congreso Nacional intervenir en los nombra - 
rientes 	y remociones de los Ministros de astado. 

5 .- 	La ausencia del ejereicio del cargo del l'resi - 

dente de la República por cualquier motivo, le subrogad con el 

título de Vicepresidente de la República, por los Presidentes de los 

deens Poderes del Estado, con el orden de procedencia legal. 

6 	Los Intendentes, los Gobernadores y los Alcal - 

des, elegidos por votación popular directa, peseer los mismos • 	- 
quisitos para ser elegido Ministro do estado, 

7 
	Para ser elegido Senador se requiere tener trein 

ta 	ahos da edad. La exi¿encia e 3 cuarenta ellos de edad. 

e .- 	Les Senadores designndos, causante de vacancia 
imprevista, debe procederse el nombramiento del reemplazante en la for 

me. que determina la ley. 

9 ••• 	La Cámara de Senadores compue sta por cincuenta 
y seis Senadores, 	eementa nueve legisladores. 

10 	La Onnra de Di putad cc e eta rtl "formada por ciento 

cuarenta Diputad ee. 	unar4ta ea veinte miomb res. 
11 	Eee cada región debe establecerse una sede del 

rla mento. 
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12 e- 	LaL'xcelentisima Corte Supreme de Justicia, de 

be tener la facultad Constitucional para inhabilitr al ¡residente 

de le Pep6blica de f3u curvo, por haber infringido la Constitucitin 

1-s:1r -tico, les leyes y de provocar una crisis politica con violen-

cia interna en el 

13 ir' 	Las Corts (te Apelaciones de Justicia, tener la 

fa oul ta d Constitucional, pa rk-i quo 	anta atos Tribunales en pleno, 

pvestarin el. jurlmento a sus cargos loe Intendentes, los Gobernado- 

res y los Alcaldes, elegidos 	por la votacién directa de la sobe 

venía del pueblo, 

14 .- 	la existencia de una Rierza Judicial Constitu - 

c io nal p :f o rrind a por ln a Fun rza s Arraa d as y las FUe rza s do Orden y 

Seguridad, 

15 
	

Las 	tigrza3 Araldas y las 11.erzas de Orden y 

Seguridnd, poseer el 	r3ngo Constitucional de " Poder del Estado," 

16 	 NACICNL.  

El cargo de Ministro de la Defensa Nacional, 
debe desempetarlo el Comandante en Jefe del Ejército, cargo sucesi- 
vo hasta el. General Director de Carabineros, 	Allemás, tener la ea- 

-lidad do 1->residente del Poder Militar, 

17 	CREACICN DEL iLlNISTERIO DE CARABINEROS DE CHILE. 

18 	- El. cargo de Ministro de Carabineros, seri ejer 
oído por el General Director de Carabineros. 

19 	El Servicio de Investigaciones, al cargo de Di - 
rector de Investigaciones meré desempenedo por un funcionario de ea 

prora de la Institución, 

20 	Los CortleadailteS en jefes de las lberzas Armadas, 

el General Director de Carabineros y el Director del Servicio de 

"nye stig 	enris , 	rn nombrados por el Consejo de Seguridad Nacional, 

eligi6ndclos de una nérána de cinco personas que en cada caso, pro 

pondrán las respectivas Instituciones, de los Generales y Almirantes 

rrds 	anticuos y los Jnf es de 	Investigaciones, 

21 	Los ComIndantes en Jefes de las 1-berzas Armadas, 

el 	Genere 	Dí rector de Cs 7-iibine ro 8 y el Director del servicio de 

Inve [di ciencs 	decreta r:1.n las designaciones de los mandos Superio - 

res, 	cargos 	importantes , 	lliisienes, etc. 	Lo 3 nombraini en tos 	los 

ascensos y loa re ti2os del 

22 	La Contraloría General de la Repúblic,a, 	debe 

tent.sr e 1 	71.1 .]5 O 	do 	l'(,(inr 	del 	Estado. 



23 	 Fi. nombramiento de los Embajadoras y los Mi- 

nistros Diplom ticos so 	rrin te rr,, a la ep-obuiA del Senado. 

P4 .- 	La facultad del CG Da' re sg para conceder indul» 

tos 	gens r3 s y mai s tío s. 

25 e—  Las reducciones de los pueblos indígenas chile 

nos, Proteger su trición, doipas, Ipicos derechos esenciales, su 

dignidad humln", otee 

PO .- 	La rujr, la 1gualdad de los derechos y digot 

dad que el hombre, soltera y casada, 

27 	La mujer dueLa de ase o jefe de hogar de 

escasos recursos económicos, debe percibir un salario otorgado por 

el. 	Estado, cc Ja el objeto de proteger a los hijos de los Vicios 

que croa la extrema pobreza. 

28 	Los ju bl indos , proteger eve derechos previa lona 

lee 	lidrtvi riñes, 	rxiste la 	 erienc..te 	hi stóri en del abuso del Po 

dor, 	El Decreto - ley N' 2547, de fecha 9 de febrero de 1979, 

que 	derogó loe sis teuresile 	reajustes ti ti<t• regulfAhun las pensio - 

nes 	en relación con las :rentas de los similares en seri' icio acti- 

vo " LA PERSEGUIDORA. 	Beneficio econ6rnico otorgado por una le- 

gisle ci6n Constitucional a los iktne iona ríos de la Adminis tra alón 

blica del Estado, las Fuerzas Armadas y Carabineros, por haber 

prestado treinti atos de Ilrylciele a la Patria y por haber llega 

do 	a la jerarquía 	máxirn de la cIrre ra profesional 

afio 1985#  otro severo golpe de hambre pa- 

ra el sector pasivo, al retener injustamente el 10,6 	Muchos 

personajes que son Gobierno y otros Parlarentarios, durante la cam 

Ilcifia electora prometieron devolver de inmediato este bene.fi cio le 

gil, pero, el milagro aún in 06 produce. 

LEYES QUE DEBEN MODIFICA R;311., 

a 	La leGisla alón de la minería, 	debe rnod ifimrse 
para favorecer a los miwros ar t : uales y a los pirquineros que 

trabajan sin tener rAtedo ni recursos sufi ole ritos • 

b ) 	Los ,u,scadores artesanales, la ley de pesca 

debe considerarse sus de Techos bá si cos en el mar, para desarrollar 

su trabajo. Ade s el Estado debe construir muelle de abrigo 

en cada puertD, con el objeto de proteger y reparación de las 
embarcaciones y de efectuar los quehaceres comunes y normale s 	de 
estos es1Verzados y sacrificados trabajadoras.  
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X -• CONSULTA t'LEBL.3CITARIA PARA SUBSANAR LAS 

VIOLACIUNES DE LOS DEREaws  HUMANOS. 

El Gobierno y el Parlamento, representativos 

do  la sobrrania del pueblo, e st&n onflentados en la básqueda de 
un consenso de entendimiento demoordtico, nacionalista, de sonsa - 

tez política,  jurídico y humanitario, para subsanar las viola - 

clones de los derechos humanos, en los pardnetros importantes. 

a )  La liberación de las personas presas por 

asuntos políticos. 

b )  Las personas desaparecidas o las víctimns, pen 
alones, indemnizaciones, etc., a los familiares. 

c )  Las personas exoneradas de sus quehaceres o 

de su trabajo, en estado de 	indisposición. 

d ) 	Las exProPiaciones de los bienes inmuebles. 

e )  31 regreso al xaís,  de las Personas ea el 

exilio,  que tienen problemas económicos y que el Estado, de- 

be contribuir en su ayuda. 

f ) 	La reposición de el patrimonio " La Perseguí 

dora " a los jubilados, eliminada por una decisión política. 

Otros probleméticas aflictivas. 

Para reglar la normalidad que demanda la 

urgencia, se precisa de una legislación con facultades extraordi 

liarlas y de un amplio consenso nacional. 	En este anhelo con 

solativo, podría intervenir la aprob ci6n, con la consulta al l'o 

to popular directo.- 

004A1)0, 5 de Diciembre de 1990. 

Saluda Atte., a Ud 

SubofiC/ifal  kayor 

rAULIN GUILLEREO OINsACaRA ME 

de  Carabine 	( R ) 

RUN.•  2.7A1.779-5 

f 
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